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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza 
ia Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, m e  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscR iciO N ES PARA LA G a c e t a  S6 recIben en la 

A^dministracion de la Im prenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la  tarde to
dos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
a! despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
í  Vi’ de la  Gaceta de M Annm .

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas.

M ad rid ........................................  Por un mes..........................  4
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  i s l a s  , ^  ; ; ; ; ; ; ; ;  1 |

B a l ea r es  t Ca n a r ia s  ( Por un aiio...................................  66
Ultram ar  Por tres meses....................  25
Extranjero  Por tres meses....................  35

El pago de las suscricioiies será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 ctinlimos de peseta cada uno , libres de 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga c k tí 
se servirán á los suscriteres dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al preci© d« 
venta como cjenqllares siudíos.

GACETA DE MADRID.
M INISTERIO  DE LA GUERRA.

e x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e

M IN ISTEPJO  H A STA  LA  M A D RU G A D A  D E HOY.

® 5Íir?sas.—Por fuerza de la G uardia civil fué alcanzada 
ayer en M ahamud la partida carlista  de José Ortega, sorpren
diéndola en un mesón.

Quedó prisionero el cabecilla y dos individuos m ás de la 
partida, y se le cogieron cuatro caballos y varias arm as.

€ w » í ia t a  l a  —El Oapitan M elquizo, con la co
lum na de su m ando, batió ayer en la provincia de Toledo á 
una pequeña partida de 1% hombres, á la que hizo dos prisio
neros, que resultaron ser soldados desertores del regim iento 
de Talavera, y le cogió cuatro caballos, ^.860 rs. y algunas 
arm as y efectos de guerra.

C a l a l a i l a . —E l Coronel Gabrinety batió anteayer á  las 
facciones Saballs, Cortázar y fuerzas de Huguet en num ero de 
unos 700 hom bres, desalojándolos de las m ontañas Vega de 
Ourall, Belsun , V idrá y a ltu ras de Puig de C astello , y consi
guiendo dispersarlos, con pérdida de cuatro m uertos y gran nú
mero de heridos. La colum na tuvo ocho heridos y nueve con
tusos, entre ellos un Capitán.

P R E S I D E N C I A  D E L  CO NS EJ O  DE  M I N I S T R O S

M a y ü r d ü m í a  M a y o r  d e  S. M.— El domingo dos de F e
brero de mil ochooieritos setenta y tres, poco después de la 
una de la tarde, que era la hora designada, se verificó la 
religiosa ceremonia de administrar el Santo Sacramento 
derB autism o á S. A. R,. él Sermo. Sr. Infante D. Luis 
Amadeo José María Fernando Francisco de Saboya, que 
S. M: la Reina dió á luz á las diez de la noche del día 
de Enero próximo pasado.

Al efecto la galería del R ealPalacio estaba alfombrada 
y colgarla con ricas tapicerías, y la Real Capilla, preparada 
para pública, ostentaba en el centro sobre una tarima la 
pila bautismal do Santo Domingo de Guzman, cubierta 
con un rico dosel bordado de oro.

Anticipadamente se habian reunido en la Cámara de 
S. M. el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Fidelísima y la Señora da Silva Mendes 
Leal, padrinos en repre-sentacion de SS, MM. los Reyes de 
Portugal, Ministros de la Corona, Grandes de España, los 
Jefes superiores de Palacio y altos funcionarios del m is
mo que habian de formar la com itiva de S. M.

En la capilla se encontraban ya colocados en sus res
pectivas tribunas, por los Mayordomos de semana nom 
brados al efecto, las Comisiones de los Cuerpos Golegisla- 

' dores, Capitanes Generales de ejército, Caballeros de la in
signe Orden del Toison de Oro, Embajadores de S. M.y el 
Cuerpo Diplomático extranjero con el segundo Introductor 
de Embajadores, Presidente del Consejo de Estado y de 
los Tribunales Suprem os, Generales, Capitán general de 
Castilla la N u eva , Directores ó Inspectores generales de 
las armas, Comisiones de las Asambleas Supremas de Cár- 
los III, de Isabel la Católica y de la Orden civil de María 
V ictoria, Gobernador civil. Presidente de la Diputación 
provincial y Alcaide primero Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, con Comisiones de ámbas corporaciones, Damas 
de S. M. la Pmina, Jefes superiores que han sido de Pala
cio y Jeins locales del mismo.

Puesta en marcha la com itiva , se dirigió ó la Capilla 
por las galerías, en las cuales estaban formadas en filas 
abiertas las compañías de Guardias del R ey, hallándose 
también ocupadas por un gentío inmenso.

El órden que llevaba era el siguiente: .
Ugieres con el Decano.
Mayordomos de semana.
Gentiles-hombres de la Real Casa y Córte de S. M.
Primer Introductor de Embajadores-Maestro de Cere

monias de la Real Casa y Córte de 8. M.
Grandes de España.
Ministros.
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Luis Amadeo, llevado 

por la Duquesa de Prim , Camarera Mayor honoraria de 
S. M. la Reina.

S. M. el Rey.
A uno y otro lado de S. M. los Padrinos, y detrás el 

Mayordomo Mayor de S. M., Caballerizo y Montero Mayor, 
Dama de Honor de servicio, Secretario particular de S. M. 
y Jefe accidental de su Cuarto Militar.

Ayudantes de Campo.
Oficiales de órdenes
Piquete de Guardias del Rey.
Llegado el festejo á la puerta de la Real Capilla y re- 

cilvido con las ceremonias de práctica, S. M, el Rey ocupó

el Trono y el resto de la com itiva se colocó en los bancos 
y tribunas correspondientes.

S. A. R. con los Padrinos y Camarera Mayor honoraria 
fueron recibidos igualm ente á la entrada de la Capilla por 
el Pro-capellan Mayor y Capellanes de honor, y prévia la 
venia de S. M., pasaron á la Pila, á cuya inmediación se 
hallaban las me-^as prevenidas para las insignias del Bau
tism o.

Inmediatamente el expresado Pro-capellan Mayor con
firió, según la rúbrica, el Santo Sacramento del Bautismo 
á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Luis Amadeo José Ma
ría Fernando Francisco de Saboya.

Acto seguido se mentaron los Padrinos, y S. A. R. fué 
tomado por la Camarera Mayor honoraria.

Terminado este solemne acto, S. M. el Rey y toda la 
com itiva regresaron á la Cámara Real en la misma forma 
con que habian venido.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O
D EC R ETO S.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y el de la Guerra, en virtud de Real órden fe
cha 14 de Enero último, dictada en vista de los informes 
emitidos por la Junta superior facultativa del cuerpo de 
Sanidad militar y la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado; teniendo en ciumta los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Cesáreo Fernandez y Fernan
dez de Losada,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno, 

'artículo 6.® del reglamento de 18 de Julio de 1871.
Dado en Palacio á  siete de Febrero de mil ochocientos 

setenta y tres.
AMADEO.

El Ministro do Fomento, 
l i l  a  as e  ,1 I l e c  e  r  i * a .

D. Cesáreo Fernandez y Fernandez de Losada, Subinspec
tor de prim era ciase supernum erario  del cuerpo de Sanidad 
m ilitar, obtuvo durante su carrera  hasta  el octavo año inc lu 
sive de la m ism a ocho notas de sobresaliente y seis prem ios 
ordinarios m ediante publica oposición , con más los ex trao r
dinarios correspondientes á la asignatura  de A natom ía y á los 
grados de B achiller y de Licenciado en Medicina; desempeñó 
el cargo de Disector anatóm ico ,.y  fué prem iado en v irtud  de 
Real órden fecha de Mayo de 1854 como alum no d is tin 
guido en la expresada Facultad de M edicina de la U niversidad 
Central.

Es autor de la obra de C irugía m ilitar que lleva por títu lo  
Tratado de las fracturas del fém ur producidas por am ias de fu e 
go, libro Juzgado de sobrt-saliente mérito, y que traducido va á 
darse á la estam pa en P rusia  ; fundó y ivdactó los periódicos 
médicos Memorial de Sanidad railitar y Revista general de 
Ciencias médic<¡s, y entre otros trabajos de sum a im portancia 
ha escrito varias M emorias sobre Medicina m ilitar, que m ere
cieron ser traducidas á los idiom as alem an y francés, y ade
m ás se están publicando sus lecciones dadas como Profesor en 
la prim era cátedra de Cirugía, que desem peña actualm ente en 
el hospital m ilita r de esta corte.

Por órden de este M inisterio sum inistró  á las Escuelas de 
Medicina del reino piezas anatóm icas fabricadas por un m é
todo privilegiado debido á su invención: ha desem péñalo im 
portantes comisiones científicas, prem iándosele diferentes veces 
por sus relevantes m éritos y acrediteda práctica en las opera
ciones quirúrgicas, conforme á los dictám enes emitidos por la 
Jun ta  superior facultativa del cuerpo de Sanidad m ilitar: es so
cio de la Económ ica M atritense, de la Sociedad española de His
to ria  natural y de las Sociedades médicas ex tran jeras de A m - 
berés y de T irlem ont, y  en recom pensa de sus em inentes serv i
cios profesionales y científicos ha sido condecorado con varias 
cruces de distinción, contándose entre ellas la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, la Encom ienda de número de Cárlos III, la 
de Em ulación científica de Sanidad m ilitar, la de prim era clase 
de Beneficencia, y el G ran Cordon de la Orden Im perial de 
Metjídié.

El Ministro de Fomento, B e c e r r a .

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el dictámen del Rectorado de la U niver
sidad Central; teniendo en cuenta los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Ramón Meana y A m bas, 

Vengo en concederle la cruz de primera clase de la 
Orden civil de María V ictoria, como comprendido en el 
párrafo sétim o, art. 6.*’ del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.,

M a t í i i e l  B e c e r r a .

D. Ram ón Meana y A m b as, Profesor N o rm al, consagra 
hace 43 años sus inteligentes servicios en pro de la enseñanza 
pública con ventajosísim os resultados, y la especial c ircuns- 
tanoia de h^ber construido á sus expensas en el barri<' de Ar» 
güelles de esta corte dos locales, uno para instrucción p rim a
ria  y otro para  la segunda enseñanza, dotando á este ultimo 
de gabinete de F ís ica  é H istoria natural y de todo el m ateria l 
científico necesario , y dirigiendo dicho establecim iento me
díante la dispensa que le fué otorgada en 19 de Diciembre 
de 1857 dei grado de Licenciado en la Facultad  de Filosofía y 
Letras, como recom pensa á  sus trabajos y m erecim ientos con- 
traídos en tan d ila tada carrera .

En 1850 obtuvo de la Sociedad Económ ica Matritense el 
prim er prem io que concedió la m ism a al Maestro de prim era 
enseñanza que presen tara  m ayor núm ero de alum nos prem ia
dos, y con posterioridad le fué concedida la Encom ienda de la 
R eal y distinguida Orden do Cárlos III.

El Ministro de  Fom ento, B e c e r r a .

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y con el dictámen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Pontevedra; teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en Doña María Báscuas y 
C olon,

Vengo en concederla la cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María V ictoria , como comprendida en e! 
párrafo noveno, art. 6.® del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
■ lIíLaEasiel Síc?.ceaL*i»a.

Doña M aría B áscuas y Colon, Profesora de p rim era ense
ñanza superio r, publico un Tratado de A ritm ética , obra en su 
ciase de reconoidda im portancia, y m uy útil para propagar ios 
conocim ientos del cálculo en las Escuelas de instrucción p r i
m aria  elem ental y superior.

En Pontevedra estableció y dirigió desde 1.“ de Julio de 186b 
hasta  15 de A bril de 1870 el Colegio de señoritas denominado' 
del Cárm en, obtoniendo los más brillantes resultados en la edu
cación de las alum nas que tuvo bajo su inteligente cuidado, 
según so consignó en acta de v isita  girada á dicho Colegio por 
la Jun ta  de prim era enseñanza de aquella provincia, y m ere
ciendo por sus m éritos y distinguidos servicios ser nom brada 
por la m ism a corporación Juez de las oposiciones que se cele
braron con objeto de proveer la plaza de Regente de la Escuela 
práctica agregada á la Nmnnal de Mcestras de la referida capi
tal, cargo que desempeñó con laudable celo y acierto.

El Ministro de Fomento, B e c e r r a .

limo. Sr.: Las disposiciones qtie contiene el art. 1^0 de  ̂
reglamento de 8 de Julio de 1859 para la ejecución de la 
ley de policía de los ferro-carriles, referentes al trasporte de 
efectos conducidos con la velocidad de los viajeros, supo
nen un servicio regular de trenes compuestos de carruajes 
de todas clases que, recorriendo la longitud de las líneas 
y atendiendo todas las combinaciones con los demás cam i
nos de hierro enlazados sin solución de continuidad , pu
dieran satisfacer las necesidades del servicio público inde
pendientemente del que prestan ios trenes-correos y los 
que la comodidad y el lujo han establecido con el nombre 
de exprés. No obstante esto, que seria la situación norma! 
del servicio de las vias férreas, la situación poco próspera 
de la generalidad de las Compañías, y por otra parte el 
escaso m ovim iento que se experimenta en determinadas 
lín ea s , son causas que han hecho reducir el número de 
trenes de viajeros á lo s  puramente indispensables, y como 
su consecuencia que los que debieran estimarse como com 
plemento del servicio sean los que constituyan el regular y 
ordinario; y si bien una consideración de equidad aconseja 
que en beneficio de las Compañías se admita como necesa
ria esta irregularidad, ha de procurarse que no ceda en 
perjuicio del comercio y de los que remiten sus mercade-» 
rías por las vias férreas.

Toda disposición, sin embargo, encaminada á garantir 
estos intereses seria ineficaz si prevaleciera la prescrip
ción de la Real órden de 10 de Enero de 1863, que se
ñala el plazo máximo de tres horas para la trasmisión de 
efectos en los empalmes con otros caminos; prescripción 
que, si por diversas consideraciones pudo reputarse como 
procedente en aquella época, no tendria justificación en la 
actualidad por ser ya principio incuestionable que páralos 
efectos de la contratación de trasportes directos no ha de 
hacerse distinción de líneas, por más que pertenezcan á 
diversas concesiones.

A fin, pues, de armonizar todos los intereses a que niecíti 
cuanto queda expuesto, y que la tolerancia que se_observa 
para con las empresas no ceda en daño de los particulares:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto pov
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el Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer que el ar
tículo 1*̂ 0 del reglamento de 8 de Julio de i8o9 se entienda 
en el sentido de que los trasportes en gran velocidad han 
de hacerse en los trenes compuestos de carruajes de todas 
clases, cuando recorran directamente la extensión de las 
lineas ó el trayecto que medie entre el punto de expedición  
y el de destino, ó bien enlacen con otros de salida inm e
diata que satisfagan dichas condiciones, y en todos estos 
casos se encuentren combinados con los de los demás c a 
minos de hierro unidos sin solución de continuidad ; pero 
que cuando así no sm^eda, los mencionados trasportes se 
verifiquen en los demás trenes establecidos con las citadas 
condiciones, ya sean correos ó exprés ; y que reformándose 
la Real orden de 10 de Enero de 1863 se suprima el plazo 
que la misma señala para la trasm iñon en las estaciones 
de empalme de las mercaderías trasportadas con la velo
cidad de los viajeros, las cuales deberán continuar para su 
destino en los trenes combinados con arreglo á los cuadros 
de marcha que se hallen vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u ch o S ' años. Madrid 
de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

I á Í BUMkl  S U P R E S ü

Sala p r im er a .
En la v illa  y corte de M adrid, á 28 de Diciembre de 1872, 

en el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casa
ción por infracción deley ,seguidoen  el Juzgado de prim era ins
tancia de B alaguer y en la Sala seríamela de lo civil de ia A u
di encia de B arcelona por D. Juan Vüella y Soler con D. José. 
V ilella y R ibalto  sobi/e nulidad de un testam ento:

Rosuitandf'» que D. Juan Vikdla entabló dem anda en 29 de 
Febrero  de 1868 para (pie se declarase nulo el testam ento otor
garlo por José Vilella ante el Cura párroco y dos testigos del 
pueblo de Vent'>sas, que después protocolizó el N otario de Cu
be! Is D. Antonio Alomes, cuyos bienes poseía el demandado; 
fundando su pretensión en que no lo había firmado el testador, 
no se había extendido á su presencia y lo habían firmado m u
chos dias despees los testigos; y que no habiendo dejado el 
finado ascendientes ni descendientes, debian dividirse s-us bie
nes entre sus herm anos:

Resultando que el demandado im pugnó la dem anda soste
niendo la validez del tesiaraento por no contener vicio alguno 
legal, puesto que estaba autorizado por el Cmva y dos testigos; 
hab ía  tenido lugar en un solo acto, y los testigos habían oído 
de boca del testador la manifestación de su voluntad:

Rr'suliando que recibido el pleito á prueba, el testigo del 
testam ento José Pons manifestó que se había otorgado en 22 
de Kiiero y no se habia firmado hasta  el 2 de Febrero siguien
te, que filé llamado para  dicho acto, y que el testador expresó 
con voz clara su voluntad, dando facultad á los testigos para  
que firmasen unos por otros, no por él por habérsele pregun
tado; y que el otro, Ramón Gluasch, dijo que aunque ei tes ta 
m ento no se escribió á su presencia, el Cura leyó una por una 
sus cláusulas y el testador contestaba afirm ativam en te , lo 
mÍ>smoque á la pregunta de si daba facultad á los tesiiguspara 
ficn-ir, sin decir por el ni por ellos, haí)iendo íhanado uno de 
los tsstipos á los 11 dias y e l  otro á ios 16 ó i 6 :

R esultando que el test, mentó en cuestión contiene la fecdia 
de su otomyamiento , y está suscrito por dos testigos y el Ciiim , 
ecónomo que la autorizó, con expresión de haber sido aquellos | 
roe'ados por el testador, y firm arlo uno de ellos á ruego del 
mismo por no poderlo ha(*er por sí á causa de su enferme lad: 

Resultando que no se ha puesto en diuia la capacidad del 
teslaiior ni la verilad de la disposición testam entaria, y que el 
Cura, ecónomo autorizante es de buena fama:

R esultando que desestim ada la dem anda por sentencia con- 
firm itoria de la Sala segunda de lo civil de la A udiencia de 
Bainmtona de 21 de Noviembre de 1871, que declaró no dar lu
gar á. la dcman l a , interpuso el dem andante recurso de casa
ción por hnberse i ' d V i n g i d n  á su juicio:

4 La R,eal cédula dr 26 de Noviembre de 1736, que dispone 
qne los Párrocas ó sus Tomentcs s^do han de po er autorizar 
testam entos, cada ano en su feligresía, domle no haya E scri- 
bam) Real ó niiraerario. y siendo en el papel sellado currespon™ 
dif?íd;e, declarando nulos y de ningún efecto todos los tosta- 
mcnios, contratos y demás escidturas hechas por los Notarios 
ap 'xtólíeos ante legos y sobi'e cosas profanas :

26 Las ordenanzas de 24 de Julio de 1755, ley 23 y tí t . -io, 
libi‘O'7.® de la Novísima R ecopilación, porque siendo el testa 
m entó otorgado ante el Párroco un testam ento público , on el 
cual en lugar del Notario interviene eJ Párroco por su au to
ridad y prestigio en defecto de la ie pública, era evidente que 
el testam ento debia atem perarse á las disposiciones legales 
vigentes:

36 Las sentencias dictadas por este T ribunal Suprem o en 28 
de Ruero y 26 de Octubre de í861, 8 do Enero de 1866 y 23 
de Noviembre de 1869, que establecen la doctrina de que por 
lo mismo que la legislación de Cataluña es privilegiada en este 
punto, debe in terp re tarse  estriídam ente en cuanto á las solem 
nidades de las disposiciones testam entarias: que aunque los 
Párrocos estén autorizados para ios actos definitivos, no basta 
su simple dicho para acreditarlos, pues no tiene ningún valor 
si no concurren (Jos test gos al acto del otorgamiento: que se
gún la legislación de Cataluña, el testam ento nuncupativo no 
sammmental exige para su validez la escritura pública y la 
concurrencia  de dos testigos idóneos rogados al efecto por el 
te s tad o r, los cuales presencien de continuo ei acto hasta su 
term inac ión ; y por últim o, que la legislación rom ana vigente 
en C ataluña consigna y respeta como principio indeclinable en 
m ateria  de testam entos la unidad de contexto:

4.* Los artículos 29 del Código Teodosiano y 21 del Justi- 
niano, como supletorio de la legislación catalana, que exigen 
que los testigos que intervengan en los testam entos sean ro - 
gadnfi por el testador y que resplandezca la unidad de contexto;

Y 6.* El art. 61 de la ley de-E njuiciam iento  civil y el te
nor literal de las sentencias de este T ribunal Suprem o de 2 de 
Marzo y 8 de Junio de 6 860, 4 de Enero  y 17 de Mayo de 1868 ' 
y ^8 de Marzo de 1869, así como tam bién ¡a ley 22, tít. 16 de 
la P a rtid a  3.3 que establece la congruencia entre el lallo y la 
demanda:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Pt-arnon Díaz Yola: 
Considerando qne el testam ento nuncupativo  de que so 

trata aparece con los requisitos y form alidades externas que 
para su validez exigen las disposiciones legales que rigen en 
C ataluña, porque resulta  extendido en papel sellado, otorgado 
ante el Cura ecónomo de la feligresía en que tuvo lugar, que 
ie autorizó con asistencia de dos testigos rogados por el testa

dor, que le firm aron uno de ellos á ruego de este porque no po-
dia hacerlo :

Considerando que la dem anda de nulidad del mismo testa
mento se ha fundado única y exclusivam ente, no en que el 
testador hub iera  dejado de m anifestar su voluntad en un solo 
acto ante los indicados Párroco y testigos, sino en que no se ex
tendió seguidam ente y sin interrupción, ni se firmó hasta algu
nos dias después por los testigos, pero no por ei testador, que 
á nádie habia dado facultad para hacerlo por é l:

Considerando que si bien los dos testigos del testam ento 
que fue protocolizado en una N otaría confirm aron, con alguna 
discordancia entre sí, aquedos hechos fundam ento de la de
manda, aun prescindiendo de su eficacia ó ineficacia para pro
ducir nulidad, no deben ser creídos dentro del criterio  legal 
aun cuando negasen su asistencia al otorgam iento ó que el 
testador hubiese m anifestado ia voluntad que expresa el docu
mento traído ai pleito, siendo de buena fam a como resu lta  que 
lo es ei Cura autorizante, sin cusa en contrario  acerca de ella 
ni de la concordancia del testam ento con su origiual, como así 
se dispone por ia ley l io ,  ti t. i8  de la P artida  3.3 citada en ia 
sentencia recurrida, seg u n iaq u e  cuando el Escribano público, 
á quien suple el Párroco en éasos como el p resen te , no niega 
que. él escribió el docum ento y es de buen^ fam a, aunque los 
testigos del mismo digan que no estuvieron p resen tes , ó que 
las partes no otorgaron lo que expresa la carta, así corno es 
escrito en ella acordando esta con el registro , debe valer y no 
ser creídos los testigos:

Considerando que las infracciones de leyes y de doctrinas 
legales que se citan on los motivos 1.3 2.3 3.^ y 46 del recurso 
pa'rten de que merece crédito entero lo declarado por los tes
tigos del testam ento, y de consiguiente descansan en una base 
errónea que los hace inatendibles:

Y considerando , respecto dél quinto m otivo de casación, 
que la sentencia recurrida, declarando como declara que no da 
lugor á la demanda, no infringe el art. 6 i de la ley de E n ju i
ciam iento c iv il, puesto que hace textualm ente la declaración 
que en d isyuntiva con la absolución ó la condena requiere el 
mismo artículo , como tampoco quebranta la ley 16, tít. 22, en 
vez de la 22, tít. 16 que se cita con conocida equivocación de 
la Partida 3.3 ui la doctrina de las diferentes sentencias de este 
T ribunal Suprem o citadas en aquel grupo del recu rso , puesto 
que el no dar luger á una dem anda equivale por completo á 
d' sostim arla ó á absolver de ella al demandado, y la sentencia: 
que ab.sLielve de la dem anda, no sólo guarda congruencia con 
esta p a ra  el propósito de que se trata, sino que al mismo tiempo^ 
resuelve todos los puntos debatidos en el pleito;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu - ' 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan V ilella y  
Soler, á quien condenam(.»s por razón de depósito al pago de la 
cantidad de 4.000 rs., que pagará si viniere á mejor fortuna, 
d istribuyéndose en tm ees con arreglo á la ley, y en las costas; 
y líbrese á la A udiencia de B.arcelona la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la Coíeceion legislativa, pasándose al 
electo las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
11rm amo8.=Juan González A cevedo.=José M. C áceres.= Jose 
F erm ín  de Muro. =» Benito de Posada H e rre ra .=  Ram ón Díaz 
V ela .= B en ito  de Ulloa y  Rey.=^Victoriano Careaga.

Pubiicacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D ..Ram ón Diaz V ela, M agistrado-de la Sala 
prim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública- 
la m ism a en el día de hoy, de que certifico como E scribano de 
Cám ara.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.-=Rogelio González Montes.

En la conijietoncia suscitada entre el .Juzgado m unicipal 
del d istrito  de San Vicente de Sevilla y el do San Vicente de 
la B arquera sobre conocim iento de un ju icio  verbal á in stancia  
de Doña Manuela Sanidiez contra D. Rafael Izurquiza sobre 
cobro de reales, ha dictado la expresada Sala el auto siguiente: 

dptesultando que Doña M anuela Sánchez ''emandó a ju ic io  
verbal ante el Juez m unicipal de San Vicente de la B arquera 
á D. Rafael de Izurqui/.a , vecino de Sevilla , su esposa Doña 
María González y su h ija Doña Dolores Izu rqu iza , residentes 
en aquel pueblo, sobre pago de 243 pesetas 48 cénrs. proceden
tes de gastos hechos en el establecim iento de la dem andante: 

R esultando que librado exhorto para  la citación de D. R a
fael Izui-quiza al Juez m unicipal del distrito  de San Vicente 
de Sevilla, acudió ante el mismo aquel proponiendo la in h ib i
to ria , fundado en ser vecino de dicha ciudad de Sevilla y no 
estar iegalniente senarado de su m ujer; cuyos extrem os justificó 
por medio de cédula de em padronam iento, recibos de in qu ili
nato y déclaraciones de te s tim s:

Pmsuhando que en su virtud el Juez m unicipal del d istrito  
do San Vioonto de Sevilla se declaró competente para conocer 
del referido juicio verbal, requiriendo al de San Vicente de la 
B arquera para que se inh ib iera  de su conocimiento y le rem i
tiera  las diligencias:

Y resultando que por haberse negado el últim o de dichos 
Jueces á inhibirse, uno y otro elevaron á este T ribunal S u p re 
mo sus respectivas actuaciones para la decisión de la com
petencia:

Siendo Ponente el M agistrado D. José E'ermin de Muro: 
C onsiderando que según.el art. 308 de la  ley provisional 

sobre 0]‘ganizacion del poder judi(3ial, en los ju icios en que se 
ejerciten acciones pei'sonales es Juez competente el del lugar 
en «jue deba cum plirse la obligación , y á falta de este á elec
ción del dem andante ó el del domicilio del dem andado ó el del 
lugar del contrato, si hallándose en él incidental m ente pudiera 
hacerse el em plazam iento:

Considerando que siendo personal la acción que ejercita 
Doña M anuela Sánchez contra D. Rafael Izurquiza, y habiendo 
este probado que es vecino de la ciudad de Sevilla y propuesto 
en tiem po la inh ib ito ria , sin que reconociera la com petencia 
del Juzgado m unicipal de San Vicente de la B arquera , y no 
estando señalado el lugar donde deba cum plirse la obligación, 
el conocim iento corresponde al Juez del dom icilio del Don 
Rafael:

Considerando que aunque tam bién han sido dem andadas la 
m ujer é h ija  del mismo, el domicilio de estas es el de su m a
rido y padre conforme lo dispone el art. 310 de la expresada 
ley sobre organización del poder judicial;

Se declara que el conocim iento del juicio verbal in tentado 
por Doña Manuela Sánchez ante el Juez municipal de San V i
cente de la B arquera, corresponde al de igual clase del d istrito  
de San Vicente de Sevilla, á quien se rem itan unas y otras di- 
li.gencias, sin hacer especial condenación de costas.

Publíquese este auto en la G a c e t a  dentro de los 1 0  dias 
de su fecha é insértese á su tiempo en la Colección legisldtiva, 
pasándose al efecto las copias necesarias.

Madrid 7 de Febrero de I873 .= José  M. Cáceres = L a u re a n o  
de A rric ta .— José Ferm ín  de M uro.^B enito  de P<»sada H erre
ra .= \ ic to r ia n o  C areaga.^-Licenciado Mariano Fernandez G ar- 
cía.==Rogelio González Montes, Escribano de Cámara.»

Sala seg u n d a .
En la v illa  y corte de Madrid, á 2 de E nero de 1873, en el 

expediente núm . 2.440, pendiente ante .Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por F rancisco  Morales Ma
chado:

1." Resultando que en 46 de D iciembre de 1874 el expresa
do Morales encontró á la salida de la v illa  de C alahorra , par
tido judicial de G uadix , á J^isé A ntonio Cabrerizo, uno y ntro 
acompañados de. varios amigos, y como este p reguntara  á Mo
rales cuándo le contestaba á cierta carta  que le habia dirigido, 
á lo que respondió el interpelado que eyo era cuenta de su pa
dre, le replicó aquel en tono ágrio indicándole era preciso que 
desocuparan la casa, y á seguida sacó un arm a blanca grande 
dirigiéndose con ella á herir á M írales, en cuyo acto este se 
abrazó á Cabrerizo y sostuvieron una lucha de no corta dura
ción cayendo al suelo hasta  que fueron separados, de cuya lu
cha resultó Morales con u n a  lesión leve en un dedo y Cabre
rizo con Gira en los brazos, pierna y región parie tal izquierda 
con fractura de los huesos y penetrante en el cráneo , habien
do m uerto á consecuencfaide el las,á los 12 dias:

2 6  R esultando que láf Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Granada, por sentencia de 24 de Octubre de 1872, declaró 
que los hechos referidos constitu ían  el delito de homicido, sien
do su autor el procesado Francisco  Morales con la circunstan
cia atenuante 4.  ̂ del art. 9.*'del Código penal, y haciendo tam 
bién aplicación del 449, le condenó en 42 años y un dia de re
clusión , indem nización de 700 pesetas á los herederos de Ca
brerizo y dem ás acce.sorias:

3.° R esultando que' ei procesado Morales ha  interpuesto 
contra la an terio r sentencia recurso de casación, sin c itar el 
a rtículo  de la ley provisional que lo autoriza , y alegando la 
infracción del caso 4.® del art. 8.® del Código, porque de los he
chas aceptados en la sentencia , constaba que e! recurren te  
obró en defensa propia al rechazar la agresión ilegítim a de Ca
brerizo, con un medio racional y adecuado ai a taque , y sin 
provocación alguna por su parte, ántes po • el contrario  aijuel 
fué quien le insultó  y ar'om '’ti() con un n rm a, á cuyo recurso 
no se opone el M inisterio fiscal ; y adcm^is, apoyado en el 
caso 6.® del art. 46 de la ley de 48 de Junio de 1870, alega por 
su parte como m otivo de casación la infracción de los a rtícu 
los 9.3 circunstancia 4.3 en su relación í*on el 8.6 nuin. 4.®, y 
el 87 del Código penal, porque de los p.nrti cu lares consignados 
en el fallo se observa que el procesado Mora le.s obró en propia 
defensa, si bien no con necesidad racional del medio que em
pleó para repeler la agresión de que fué objeto:

V isto , siendo Ponente el M agistrado. D. M ariano G arcía 
Gembrero:

46 Considerando que^ según e l art. 46 de la ley de casación 
en los juicios crim inales es requisito  esencial de estos recursos 
la cita de los artículos de la ley que los autoiácc:

2.® Considerando que en el interpuesto á nombre de F ra n 
cisco Morales Machado se ha faltado á aquella disposición le
gal, siendo por lo tanto  im posible conocer y apreciar el funda
m ento  en que se apoya;

Fallam os que debemos declarar y deole ram os no haber lu 
gar á su adm isión, y lo adm itim os respecto al propuesto por 
el M inisterio fiscal; y en su consecu<mcia m andam os que pase 
el expediente á la Sala te rcera  á los efectos correspondientes 
en derecho.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE Ma d r i d  é in serta rá  en l a  Colección legislativa, l o  pronuncia
mos, m andam os y firm am os.= Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel L eó n .^F ern an d o  Perez de Rozas.—M ariano 
GcO'CÍa C em brero .=L uis Vázquez M ondragom—Crísnulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicación.=^Leida y publicada fué la anterioi' sentencia 
por el Excmo. Sr, D, M ariano García C em brero, ivhigistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia públicci su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 2  de E ner > de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte dé Madrid, á 3 de Enero de 4873, en el 
expediente nurn 2.414, pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación intei'puestn por Isidro Fié y MartOíT(3}l:

4.® R esultando que sobre la una y m edia de la m adrugada 
del 2 de Agosto de 487!, el referido Fié se puso á cargar en un 
carro  estiércol del que guardaba en un moiiton Pedro F errán , 
ex tram uros de T arragona, y cuando ya tenia como media carga, 
ju stip rec iada  en una peseld 26 céntimos, se le presentaron dos 
dependientes del dueño, que por encargo fie este y por haber 
advertido susti’accion de íiquel artículo  lo estal.'an custodiando, 
y le preguntaron qué hacia allí á a<jLiellas horas, á lo cual 
contestó Pié apuntándoles con una carabina y am enazándoles 
con m atarles si se acercaban, después de lo i*ual se m archó 
con el estiércol cargado, y en el cam ino de O onstantí, al p re
sen társele  dos guard ias ru rales atraídos por las voces que pre
cedieron, como tra ta ran  de hacer uso ce sus arm as enterados 
de lo ocurrido. P ié les apuntó tam bién con su carabina, á pesar 
de lo cual le siguieron aqueJlos hasta reconocerle y cerciorarse 
de lo que habia robado; habiéiidose acreditado en la causa ins
tru id a  con tal motivo que dicho procesado había, sido penado 
ya por homicidio:

2.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Barcelona, por sentencia de 44 de Octubre de 4872, declaró 
que el hecho referido cotistituia el delito de robo con intim ida
ción en las personas, si bien esta careció de gravedad m ani
fiestam ente innecesaria para su ejecución, y que su autor lo 
fué Isidro Pié, con la c ircunstancia agravante de haberlo come
tido de noche y en despoblado, sin n inguna atenuante, por lo 
que, conforme á ios a tíeiilos 646; núm  6.3 circunstancia. 46 
del 40, regla del 82 y dem ás concordantes del Código pe
nal, le condenó en seis años, 40 meses y un dia de presidio 
m ayor y accesorias corr« spondientes:

3.® R esultando que á nom bre del procesado se ha  in terpues
to contra la sentencia que antecede recurso de casación, apo
yado en el caso 3.® del art. 4.® de la ley de 48 de Jun io  de 4870, 
y suponiendo infringidos los*artículos 630 y 606 en sus núm e
ros prim eros del Código penal, porque ePhbcho de que se tra ta  
no debió ser calificado de robo, sino de hurto , toda vez que la 
intim idación no fué an terio r ni empleada como medio^ para 
poder verificar la sustracción , sino que tuvo*fijgar después 
de ejecutada e s ta , y más bien en defensa dél recurren te  al 
verse am enazado por los que custodiaban el estiércol, y des
pués por los guardas, que no para  la conservación de lo hu r
tado, constituyendo por Jo tanto  un  hecho extraño  é ‘indepen
diente del delito:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás H uet:
46 Considerando que en todo recurso de, casación por in 

fracción de ley se ha  de partir de los hechos que se declaran 
probados en la sentencia, que son los que este T ribunal h a d e  
aceptar como ciertos , según los artícu los 46 y 7 6  de la ley de 
i 8 de Junio de 4870:

2.® Considerando que en el actual recurso, para  deducir que 
el hecho referid-^ debió calificarse de hurto  y no de robo, se 
supone que la intim idación fué un acto posterior á la  sustrae-
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c lon , siendo así que aquella circunstancia  constitu tiva de este 
últim o delito tuvo lugar en el acto de .ejecutarse y  para, ase
gurar su consum ación :

,3.“ Considerando, por lo tanto, que carece de apoyo legal el 
re c u rso ;

Fallam os.que debemos declarar y declaram os no hab erilu - 
gar á  su adm isión , con las costas ; com uniqúese esta  decisión 
á  la  Sala sentenciadora á los efectos procedentes eu derecho.

Así por e stan u estra sen ten c ia , que scp u b lic a ráen  la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la ColeGciún legislativa,, lo pronuncia
m os, m andam os y íirm am os.=M anuel O rtiz d e  Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel' L eo n .= F ern an d o  Perez de R ozas.=M aria- 
no G arcía Gembrero. =  Luis Vázquez M ondragon. =  Crispulo 
G arcía Gomez .de la Serna.

P u b l i c a c i o n . =  Leida y publicada fué la an te rio r sentencia  
por el Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a , P residen te  de 
la  Sala segunda de l'T rib u n a l Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en ,el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de ella.

M adrid 3 de Enero  de 1 8 , 7 3 L icenciado Garlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á 4 de Febrero  de 1873 ,¡en 
el expediente de competencia núm . 10̂ 2 pendiente ante Nos 
para decidir la suscitada entre el Juzgado de la G omandancia 
general de M arina del D epartam ento de Cádiz y el de prim era 
instancia de San Fernando  sobre conocim iento de la causa que 
se in struye  con tra  F rancisco  L am a Fernandez., m arinero  de 
la  dotación de la corbeta Villa de Bilbao, por ten tativa de robo:

1.“ R esudando que' sobre las doce y m edia de la noche 
del de Setiem bre de 187^, al percibir un sereno ruido sos
pechoso en ciertas casas de la calle de M ontalvo, en la ciudad 
de San F e rn a n d o , practicó un reconocim iento en algunas de 
ellas con auxilio  de otros com pañeros, encontrando al m ari
nero Lam a oculto en un patinillo  y en estado de em briaguez; 
adem ás se observaron agujeros'practicados en algunas azoteas 
contiguas y una  palanqueta, en v ista  dedo cual fuá detenido en 
aquel acto , venciendo la resiatencia que opuso, y  -después.por 
sus indicaciones M anuel F r in e r ,  - m arinero  dam b ien , y  Diego 
Tello, paisano , comenzando la oportuna causa el Juzgado o r
dinario:

2.* R esultando que por auto. de S8 d e , Setiem bre del m is-, 
mo año se inhibió del conocim iento de las diligencias .en :fa- 
vor de la jurisd icción de M arina que creyó competente; pero 
consultando con la-Superioridad del te rrito rio , por otro auto 
de do de Noviembre-’siguiente dejó sin efecto la  inhibición, 
m andando al Juez que con tinuara la causa con arreglo á de
recho en razón á que le correspondía el c®nocimiento del de
lito expresado conform e a l caso 3.“ del art. 349 de la ley p ro
visional sobre organización del poder judicial: en cum plim ien
to de ella el expresado Juez de prim era instancia dictó auto de 
prisión contra el detenido Lam a, y lo puso en conocimiento del 
C om andante.general de M arina.del D epartam ento:

3-'* R esultando tquet e l Juzgado de la  referida' Gomandancia, 
a l  tienerrjDotioia'del procedim iento deique se ha .hecho m érito , 
reqiuánió ide inhib ición  aL Juzgado ordinario ' por ^considerarse 
co>mpetetjteparaconQoer.deaqueJla causa, fundado en el art. 4.® 
deí decreto-ley  de uniflcacion de fueros de 6 de Diciembre 
de L868, por ser el expresado Lam a m arinero  en activo servicio 
y  o tro  de la dotación de .un<huque de guerra, y en que la ex
cepción del párrafo tercero  del a rt. d.®, que a tr ib u la  á la ju r is 
dicción o rd inaria  el conocim iento de las causas por delitos 
cometí do,s en tie rra  por la  gente de m ar, sólo podia referirse á 
los m atriouiados que no estuviesen en activo serv ic io , cuya 
distinción estaba tam bién reconocida en las-O rdenanzas de 
M arina, puos de otro modo resu ltarían  de peor condición los 
m arineros que los soldados de M arina y del E jército; á  cuyo-ré- 
querim iento  c.onlestó .el Juez de p rim era  instancia  sosteniendo

su competencia, apoyado en los fundam entos que indicó la Sala 
de lo crim inal.de  la Audiencia.de Sevilla; y en su consecuen
cia, insistiendo ámbos Jueces en sus respectivas providencias, 
han elevado las actuaciones ,á este Suprem o T ribunal para la 
decisión del conflicto:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gríspulo G arcía Gó
mez de la Serna: 

d.‘ Gonsiderando que, según el. caso 3.® del art. 349 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, igual en esta 
parte  al propio núm ero del 1.® del decreto de uniflcacion 
citado por la Gomandancia, está exceptuado de la jurisd icción  
especial de M arina establecida en los dos artícu los anterio res 
la  gente de m ar por los delitos cometidos en tie rra :

S.® Gonsiderando que la denom inación gente de uñar com 
prende á los m atriculados y  m arineros según, el D iccionario de 
la Academia, y conforme al,sentido ,genérico  de esta frase en 
su m as frecuente uso y empleo:

3.® Gonsiderando que el m arinero Francisco L am a com e
tió, en tie rra  el delito generador de la causa; ,

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de p rim era  in s
tancia de San Fernando, al que se rem itirán  unas y o tras ac
tuaciones para que proceda con arreglo á derecho; y póngase 
tam bién en conocimiento del de la Gomandancia general de 
M arina del D epartam ento de Gádiz.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará dentro  de 
10 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  á su tiem po en la 
Coleceion legislativa, lo pronunciam os, m andam os y flrm am o s.=  
Fernando Perez-de Rozas.==Mariano G arcía Gembrero. = L u is  
Vázquez M ondragon.=G ríspulo G arcía Gómez de la S e rn a .=  
Eugenio de Angulo.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la an terio r sen tencia  
por el Excmo. Sr. D. Gríspulo G arcía Gómez de la Serna, 
Magistrado del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia p ú 
blica su Sala segunda en el dia.de, hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

.Madrid .4 de Febrero  d e  T873.=LÍ3enciado,G árlos Bonet.

S a la  tercera:
E n la v illa  de M adrid, á 13 de Diciembre de 187^, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por A tilano Bailón Salazar contra la sentencia.que 
pronunció la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V allado- 
lid en c a u sa , in s tru ida  contra el .mismo por lesiones .menos 
graves:

R esultando que el S8 de Agosto de 1871 cuestionaron y v i
nieron á las m anos arm ados con tornaderas A tilano Bailón 
con R am ón Amigo, m ién tras que tam bien reñian  por otro, lado 
los herm anos respectivos de estos Francisco  Bailón cnn A nto
nio A m igo ,resu ltando  todos ilesos ménos R am ón A m igo, que 
sufrió dos lesiones, consistentes en una h e rid a  de dos p.ulga- 
das,.de.extensión en la..pacte superior y m edia del cráneo ym n 
equim osis en el hom bro izqu ierdo , ámbos hechos, con In s tru 
mento contundente, y se curaron por completo á los 17 dias:

R esultando que form ada causa y sustanciada por sus t r á 
m ites , dictó sentencia la Sala referida, declarando que el he
cho que dió origen al proceso constitu ía  un delito de lesiones 
m énos graves y una falta in c id en ta l, y apreciando la c ircuns
tancia  atenuante de arrebato  y n inguna agravante, condenó al 
procesado en un mes y un dia de arresto  m ayor por el delito, y 
en cinco dias de arresto  por la falta, accesorias, indem nización 
y  costas:

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso á nom bre 
Idel procesado recurso de casación por infracción de ley, que 
se fundó en los casos 4.® y  b.® del árt. 4.® de la provisional que 
lo establece, y  citando como infringidos:

1.® Los artículos-9.®, circunstancca 3 / ,  el 8^, regla 8.*, el 84
y 433 del Gódigo penal respecto á fa lesión ménos grave, por
que no se habia apreciado en la sentencia la circunstancia a te 
nuante que, adem ás de la designada en la m ism a, existió de 
no haber tenido el delincuente intención de causar todo el mal 
que produjo:

Y .̂® Respecto de la falta, los artícu los prim eram ente ci
tados; y adem ás el 589, núm . 5.®, porque no se apreció la c ir
cunstancia ántes citada y se im puso u n a  pena superior á la  
establecida en dicho artículo:

Resultando que la Sala segunda de estes Suprem o T ribunal 
denegó la adm isión del recurso por el p rim er concepto,-ó sea 
en lo respectivo á la lesión ménos g rav e , y lo adm itió en la 
relativo al segundo, ó sea á la falta;'y^ rem itido  á esta tercera, 
se le ha dado la sustanciacion queídeterm ina  la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D A lberto  S an tías :: 
Gonsiderando que, según lo dispuesto en el caso 5.® del a r 

tículo S.® de la ley de 48 de Junio de 1870 sobre el estableci
miento del recurso de casación, este únicam ente puede ser pro
cedente, respecto de lâ  ̂ faltas, contra las sentencias de in h ib i
ción que se funden en estim arse como falta un hecho que 
según la ley constituye delito :

Gonsiderando que en la sentencia recu rrida  s® tra ta  ú n ica 
mente de una falta incidental cometida por A tilano Bailón en 
el acto de veriflcar un hecho que constituyó delito, y que cas
tigándose como tal falta en la referida sentencia no procede 
su casación según el artículo citado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación .que contra la sentencia dictada por 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Valladolid en ^7 de 
A bril de 487^ interpuso A.tilaño Bailón, á  quien condenam os 
en las costas.

Así por esta,nuestra sentencia,.que se .publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.= S ebastian  González N andin.=M anueí M aría de Ba- 
sualdo.=M anuel A lmonací y M orai=A ntonio Valdés.—F ra n 
cisco A rm esto .= A lberto  Santías?=4Diega Fernandez Gano.

PubIicacion.==Leida y^publieada fuéda^ anterior sentencia 
por. ef E xcm o. Sr.iD. Alberto! Santa as, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su ;Sala 
tercera  el dia de h o y , de.-que certifico como Secretario de la  
m ism a.

Madrid 43 de D iciem bre de .487^.—Licenciado Bartolom é 
R odríguez de R ivera.

ADMINISTRACION CEWTRAL.

m m s T E R z o  D i :  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Subsecretaría.
R esultando vacante o tra -S ecre ta ría  de 'Sala de Justicia 

en la A udiencia de Sevilla, adem ás de la anunciada en la  con
vocatoria publicada en el dia 4 del corriente, se proveerá por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley 
provisional sobre organización del poder jud icial.

Las sodcitudes, d irig idas.al P residente de la Audiencia, se 
p resen tarán  en la Secretaria  de gobierno de la m ism a en el 
térm ino  de un mes, á contar desde la inserción de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando los documentos- 
necesarios que acrediten tener los requisitos que la ley exige 
para  optar á la  plaza de que se tra ta , debiendo empezar los 
ejercicios el dia 42 de Marzo p ró x im o , al propio tiempo que 

, los de la anunciada anterio rm ente.
Madrid 8 - de. F ebrero  de 4873 .= Jo sé R ivera .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Naeim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta corte durante la segunda decena de Enero de 4873.

JUZGADOS MUNICIPALES.

MCIDOS VIVOS. RACIDOS 8íi\' V!¡)A é MUERTOS iSTES BE SU ISSCRlBClOti.
T ^ V A I j  

DK ÍMBAS CLASES.l e g ít im o s . NO LEGÍTIMOS. | TOTAL 

I de vivos.

LEGÍTIMOS

1 T î-AL.

¡
NO LEGÍTIMOS.

1

1 TOTAL 

1 de muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. ' Varones Hembras. Varones. Hembras. TOTAL.

A udienc ia ......... ........................................... 43 44 2 4 3 .  2 5 j 29 )) 4 '̂ 4 » » )) 4 30
B u en av is ta ........................... ...................... 45 44 29 4 4 2 34 }) )) » , » )) }> 34
G entro............................................................ 40 41 24 í) 3 3 24 0 » 2 )) » }) 2 26
C ongreso ...................................................... 44 45 29 2 2 4 33 )) )> )) )) }) )) )) 33
Hospicio............. ............... - ........................ 49 46 35 3 4 7 42 4 }) 4 )) » )) 1 43
H o sp ita l......... .. ...................................... 48 41 29 4 9 43 42 4 4 2 » 4 4 3 45
In c lu s a . ......................................................... 48 47 35 49 28 47 82 5 4 6 4 3 4 ' 40 92
L atin a ........................ ................................... 21 21 42 3 » 3 45 2 4 3 }) )> )) 3 48
Palacio ...................................................... .. 44 44 28 4 4 5 33 2 » 2 » » )) 2 35
U n iv ers id ad ............................................... - 20 47 37 4 4 8 45 2 4 3 » )) » 3 48

T o t a l e s . . , . ......................... 162
1

447 309 40 57 97
:¡ '
1 406
1

45 5 20 4 4 5 25 434

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
segunda decena de Enero de 4873, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

JUZGOOS

MUNICIPALES.

F A L L E C I D O S ,

A u d ien c ia .. . .  
B u e n a v is ta .: .
G e n tro .............
Gongreso.........
H ospicio.........
H ospital . . . . .
In c lu sa ............
L a t in a . . . . . .
P a lac io ............
U n iv e rs id a d ..

T o t a l e s . •

VARONES.

Solteros.

44
3
6
8

44
27
30
19
26
42

456

Casados.

4
3 
2 
2
4 

44
3
4 

46

54

HEMBRAS.

V iudos.. TOTAL. Solteras

2
4

d i
3
3
4 
2

27

45
7
8

42
46 
52 
36 
26 
46 
46

234

( S a s á d a s i

6
d i
26
36
47
46
l o

447

2
3 
5
4
4
5 
3

26

Viudas.

4
3
3
4
5 

44
2
2
7

43

9
43
44
9

49
45 
39 
20 
28 
23

246

TOTAL

20
49
24
85
97
75
46
74
39

450

Defunciones registradas en ios Juzgados municipales de esta corte durante la segunda decena 
de Enero de 4873, clasificadas s^gun las causóos que las motivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A u d ien c ia .. .  
B u e n a v is ta ..
G entro .........
Gongreso. . .  
H ospicio. . . .  
H ospital. . .,
In c lu sa ..........
L a tin a  .
P a la c io ..........
U n ivers idad .

T o t a l e s . .

F A L L E C I D O S ,

DE MUERTE NATURAL.

ENFERMEDADES

COSiaNES.

Varones. Hembras.

43 
7 
6

44
45 
49 
33 
49 
38 
42

203

43
8
9

49
40
33
47
26
43

ENPHHIUEDADES 
EPIDÉMICAS 6 CONTA-

aiosAs.

DE MUERTE

NATURAL REPEN TIN A ,

Varones. Hembras,

486 45

32
9.

43

varones Hembras.

44

DE M UERTE
V IO LEN TA , BBRIDA, 

CAIDA, ETC.

VaroneS' Hembras

DE M U ERT E

S E N IL  ( v e j e z )  i

Varones. Hembras.

TOTAL

Varones. Hembraf

45
7
8

42
46 
52 
36 
26 
46 
46

234

43
41
9

49
45
39
20
27
23

246

M adrid 6 de F ebrero  de 4873.=E1 D irector genera], José Gallego Diaz.
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mxmSTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s.

Condwtones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre I r u r zu n
y Tolosa.
1.* El co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Iru rzun  á Tolosa_ la correspondencia y period i- 
cosque le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo ,"y  recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

La distanciade 41 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas cinco m inutos, inclu
so las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extremos se fijarán en el itinerario  que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá a lterar 
según convenga al mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y á la te rcera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tra tis ta  los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4.* P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el num ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de Pam plona.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tra tista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del con tra tista  correr ios ex traord inarios 
del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio- 
ues estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Pamplona.

40. El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
ja  aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tratista  á la Adm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
¿ nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
Impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de con tinuar por la tá 
cita tres meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época en que se 
haga una vez term inado el co n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com unicación.

4^. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
v a ria r  en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
■por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resultare de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el (robierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la  línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 43 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á con tinuare! servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne- 
.fiesidad de suprimir la  línea, el Gobierno avisará  al con tra
tista  con un mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
í,|'ue' tengjft este derechO' á indemnización.

13,„ Lia subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines ofi- 
'Siftlcs de lias proiviocias de Navarra  y Guipúzcoa y por los de- 
líinás inedios aeostumbradois, y  tendrá lugar ante ios Goberna- 
liores'de iois miismias, asistidoisde los Administradores de Cor- 
:irii0iii:iijs! iiiiE! ¡as iafiijsjmii:i.isi el día, 4 de Mai*zo, á la hoim y en
fifi ilcicaJI f|iie! iseiali mi nljidiau Autoridades,.

14 EI 11)Ilili IIIji\IIlili I 1 1 rIríL p 1 remíi 1 e r’era 1 a cantidad de 4.000 
atiLiaies T un inulirnilci aiim itirse proposición que ex- 

1 1 1  h I l’iiiiacifjn alguna del rem atan te  en 
all IPlocoi p I Mii l i  ijiii Jos datos ofici,ale,s que han se r-
iritill o p a i* 1  III11 li 1 1  n 1 1  j n  I L it rl i ̂  i a n ci a q u e sé para á 1 os puntos 

II 1 1 1  tj  lii Mj 1IIfijrddos en cualquier tiempo en m ás 
cj en líijiiiiii

i o. Piaría pi’rjseul ii ji. ipoirif iicitador será  condición precisa 
depositar préviamenii en las T esorerías de H acienda pública 
de N avarra y ÍTUípnL e n  como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 400 pesetas en m e tá l ico , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del E stado; la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobtonio de Pamplona para su formaliza
r o n  en la Caja sucursal de Depósitos con arreglo á Jo preve
nido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su dom icilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  • 
la  carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta  durante la media 
hora anterior á la fijada para  dar princip io  al a c to , y una vez 
entregados no podrán retira rse .

48. Para  extender las proposiciones se observará  la  fórmula 
^águiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Irurzun á Tolosa y vice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estog térm i
cos, ó que coníenga modificación ó cláusu las condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatamente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva

licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la í5uperioridad, se elevcirá el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra en el 
papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

20. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 3.* del Real decreto de 21 de F ebrero  de 48o^ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la e sc r itu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se Je señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

Madrid 3 de Febrero de 4873.==E1 Director general, J. M aría 
Villavicencio.

miNXST£RXO DE FOmENTO.

S ecretaría  g en er a l de la  U n iv ers id a d  C entral.
Habiéndose resuelto  por órden de la Dirección general de 

Instrucción pública de 1.* del a c tu a l, de conform idad con el 
dictámen de este Consejo un iversitario , que el derecho de re 
cusación que concede el art. 48 del reglam ento de 43 de Enero 
de 4870, debe entenderse en el sentido de que todos y no cada 
uno de los opositores pueden por una sola vez recusar hasta  
la tercera parte de los Jueces de un T ribunal, y habiendo sido 
recusados los Sres. D. Juan Cortázar, D. Antonio Catena, Don 
Manuel Parrilla , D. Acisclo Campano, D. A ndrés del Portifio ,
D. Felipe P icatoste , D. Valentín Moran y D. Ju lián  Reguera, 
nombrados para constitu ir el T ribunal de oposiciones á las 
cátedras de Matemáticas, vacantes en ios Institu tos de Tortosa, 
Monforte y Osuna; los opositores á las citadas cátedras y re 
cusantes D. Manuel Durillo de Santiago, D. José Miró Mateo,
D. José Mercader, D. José Artole y Fontele y D. José M írete y 
Visedo se presentarán  en esta Secretaría general en el dia ^0 
del corriente mes, á la una de la tarde, á fin de que con a rre 
glo á lo dispuesto en la expresada órden, designen entre dichos 
Jueces los tres que según el reglam ento tienen derecho á re 
cusar; entendiéndose que renuncian  al derecho que les corres
ponde aquellos de los mencionados recusantes que no se p re- | 
sentaren en el dia señalado.

Lo que de órden del limo. Sr. R ector se publica para  cono
cim iento de los interesados. '

Madrid 8 de F ebrero  de 4 8 7 3 .=  E l Secretario  general, P e 
dro de A lcán tara  García.

A D l í f í I S T R A C i O H  PEOVíM.CiAL

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e B arcelon a.
E n v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 31 de D ic ien ^  

bre últim o, he señalado el dia 28 del a c tu a l , á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para reparación en el actual año económico de los 
cinco prim eros kilóm etros de la  carretera  de tercer órden do 
B arcelona al Garrofé, bajo el presupuesto de 33.009‘So pesetas.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 183^, en este Gobierno civil; h a 
llándose en la Sección de Fom ento de manifiesto, para  conoci
miento del públieo, el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce rrad o s , a r 
reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse previam ente como g a
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto. E ste depósito podrá hacerse en metálico ó ac 
ciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo ménos en 
i£3 pesetas , y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 20 pesetas.

Barcelona 3 de Febrero  de 4873.=E l G obernador, E duardo 
de la Loma.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 3 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta del acopio necesario para  la 
reparación de los cinco prim eros kilóm etros de la carre tera  de 
Barcelona al Garrofé, se com prom ete á tom ar á su cargo el aco
pio neeesario, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidam ente la 
cantidad, escrita  en letra, por la que se compromete á tom ar á 
su cargo dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

N ota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

R E P A R A C I O N .

C arretera de B arcelona al Garrofé.—Trozo único.—Desde el 
kilóm etro 4.° al 3.“ inclusive.—Presupuesto, 3B.009‘̂ o pesetas.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de Cáceres.
 ̂ En v irtud  de lo dispuesto por R eal órden expedida por el 

Ministerio de Fom ento  en 21 de Diciembre ú ltim o, he acor
dado señalar el dia 3 de Marzo próxim o para que á las doce 
de su m añana tenga lugar en este Gobierno, bajo mi presiden
cia ó de la persona que% l efecto delegare, la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para  la repara
ción del trozo de la ca rre te ra  que á continuación se expresa, 
durante el año económico de 487^ á 4873.

La subasta se celebrará con arreglo á las instrucciones de 
18 de Marzo de 183S y 1.* de Diciembre de 4838, y las modi
ficaciones de 43 de Julio  de 4839; hallándose en la A dm inis- 
tracton provinoial de Fom ento de manifiesto, para  conocim iento

del púb lico , el presupuesto detallado y los pliegos de eoncñ- 
clones facultativas y económicas que* han de reg ir en la con
tra ta .

E l trozo á que ha  de referirse esta contrata, la carre tera  á 
que corresponde y el presupuesto de los acopios de ejecución 
es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose al modelo adjunto.

L a cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía  para  tom ar parte en la subasta será el i  por "400 del p re
supuesto del trozo.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
m inos ; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referirla 
instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por la ci
tada in s trucc ión ; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 
pesetas, y quedando las dem ás á voluntad  de los licitadorc s 
con tal que no bajen deS3 pesetas.

Cáceres 4.* de Febrero  de 4873. == E l G obernador, E. M. 
Calleja.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cáceres con fecha 1.* de Fe
brero de 1873, y de los requisitos y condiciojies que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta de ios acopios necesa
rios para  la reparación del trozo de carre tera  d e    que
empieza e n  y concluye e n   , se compromete á tom ar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tric ta  sujeción á los-expresados requisitos y condiciones, pol
la cantidad d e   "

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determ inadam ente ¡a 
cantidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete el propo
nente á la  ejecución del expresado acopio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y  presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

C arretera  de Madrid á Badajoz. — Trozo único. — Desde eí 
kilóm etro ^84 h asta  el ír¿89.—Presupuesto de acopios, U7.S80 pe
setas Í̂ O céntimos.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s te l ló n .
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 26 y 21 de D iciem bre últim o, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 20 de Febrero  del corriente 
año, á las once de la m añana, para la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra m achacada para la conserva^ 
cion de las carreteras de segundo órden de esta provincia d u 
ran te  el actual año económico de 187^ á 4873

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de 183S, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos dn acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que so refiera á m ás do 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se presentará'* en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo.

L a cantidad que ha de consignarse pré viam ente como g a 
ran tía  para poder tom ar parte en la subasta será de 4 por 40(i 
del presupuesto del trozo á que se refiera ia proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu ltaren  dos ó m ás proposiciones igua
les para  un m ism o trozo , se eelebrará en el acto , únicam erile 
entre sus autores, una segunda licitación ab ierta  en los té rm i
nos prescritos pm* la citada instrucción ; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en ^0 pesetas, y quedando las dem ás á vo
luntad de los liciiadores con ta l que no bajen de 5 pesetas.

Castellón 30 de Enero de 4873.=E1 Gobernador , E duardo 
March.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Castellón con fecha 30, de 
E nero de 4873, y d é lo s  requisitos y condiciones que se exigen 
p a ra la  adjudicación en pública su bas tado  Jos acopios nece
sarios para  la conservación de la parte de carre tera  de segun
do órden de . .  . .  á . . .  ., com prendida en la expresada "pro
vincia y en su trozo único que em pieza e n  y concluye
en . . . . ,  se compromete á tom ar á su cargo los acopios nece
sarios para  el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que so h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada la propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el p ro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponeiite.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CO N S ER V A C IO N .

C arretera de Zaragoza á Castellón.—Trozo único.—Desde el 
lím ite de la provincia de T eruel hasta  Castellón. — P resupues
to , 6.693‘07 pesetas.

Idem de Sagunto á T eruel.—Trozo único.—Desde el b a r
ranco de Arguinas hasta  el barranco del B arruero ,—P resu 
puesto, 4.^67‘03 pesetas.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ád is -

D. Lorenzo H ernando , Jefe de laA dm in islrac ion  económicui 
de esta provincia.

Por el presente c i to , llam o y emplazo á D. Joan  R am írez 
C ham orro , A dm inistrador de R entas que fué de ia  villa de 
Conil en el año de 4843, ó á sus h e red e ro s , para que se p re
senten en esta A dm inistración en el plazo de SO d ias , á contar 
desde el siguiente al en que aparezca publicado en la G a c e t a  
DB M adrid  y Boletín oficial de la p rov incia , para en terarle  de 
providencia recaída en expediente de aliance  que se sustancia*

Cádiz 3 de Febrero  do i873.=L.orenzo Heriiando.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 41. i O FEBRERO DE I S73. 475

A d m in istra c ió n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el domicilio que ocupa D. Antonio B ruguera, 

A dm inistrador de Loterías que fue de esta c ap ita l, se le cita y 
em plaza por el presente edicto para que en el térm ino de 10 
dias se presente en esta A dm inistración económ ica, Negociado 
de A lcances, con objeto de enterarle del estado del expediente 
que se le sigue por el alcance que contrajo en el desempeño 
de su destin o ; bien entendido que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1873.=G abriel Sánchez A larcon.

Ignorándose el dom icilio que ocupa en esta corte D. Miguel 
B a rra n te s , se le cita por el presente edicto para que se presente 
en esta A dm inistración económ ica. Negociado de Alcances, 
con objeto de enterarle de un oficio que le concierne y que re 
m ite al efecto la A dm inistración económica de León.

M adrid 6 de Febrero  de 1873.=G abriel Sánchez A larcon.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  d e S ev illa .
Habiéndose extraviado una carta  de pago de depósito ne

cesario que im puso en esta sucursal D. F rancisco  Madrid V i- 
llena en 6 de Marzo de 186^, con los núm eros 371 de en trada 
y 31 de reg istro , su im porte de 1.375 pesetas, para  responder 
del destino de R egistrador de la propiedad de Olvera, provincia 
de Cádiz, á solicitud del interesado que ha acudido á la Di
rección general de la Caja y con sujeción al art. del regla
mento d é la  m ism a de de Setiem bre de 1871, se hace pú
blico á fln de que trascu rrido  el térm ino de dos meses desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  sin que h aya  habido reclam ación 
de tercero , pueda precederse á la  expedición por duplicado 
del resguardo.

Sevilla 5 de Febrero  de 1873.=E1 J. E. A . , Tim olao Díaz 
de Morales.________ ___________ __________

Habiendo sufrido extravío , según se ha manifestado á esta 
dependencia, dos cartas de pago de depósitos, una en concepto 
de rem esas de la Caja general, y o tra en el de necesario, sus 
im portes de S.OOO y 1.500 p ese ta s , im puestos respectivam ente 
en la sucursal de esta provincia el 10 de Julio de 1865 y S8 de 
Junio de 1869, núm eros 1.189 y 313 de entrada, y la segunda 
1.057 de registro para redim irse del servicio m ilita r D. F ra n 
cisco Romero Blanco y D. Manuel Cotan Muela; en v irtud  de 
relación del Consejo de gobierno del fondo de redenciones, se 
hace saber, con arreglo al art. 24 del reglam ento vigente de la 
Caja de Depósitos, que si vencido el plazo de dos meses desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bale- 
tin  oficial de esta provincia no hubiese reclam ación de tercero, 
se expedirá nuevos resguardos como duplicado á un solo efecto.

Sevilla 6 de Febrero  de 1873.=E1 J. E. A., Tim olao Diaz 
de Morales.

J u n ta  eco n ó m ica  d e l D ep a rta m en to  de M arina  
de F erro l.

No habiéndose podido reu n ir esta Jun ta  en 1.® del actual 
para  celebrar la subasta de 400.000 kilógram os de h ierro  fun
dido en galápago de G astehierre con destino á este A rsenal, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 de D iciembre últim o 
y  en el Boletín ofi ial de esta provincia, núm . 147, de 21 del 
m ism o mes, la expresada corporación acordó que tenga lugar 
este rem ate el 22 del presente mes, de una á dos de la tarde, 
con las m ism as condiciones in sertas en dichos periódicos ofi
ciales.

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las per
sonas que gusten tom ar parte en la licitación.

Ferro l 4 de Febrero  de 1873.=E1 Secretario, Eduardo Já u -  
denes.

‘7 I i  I S T B  A Cí  0 fl 1 0  W C I P l  i.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M adrid.
E n cum plim iento de lo que determ inan los artículos 19 y 20 

de la ley m unicipal y 22 de la electoral vigentes, quedan ex
puestas al público por térm ino  de 15 dias las listas electorales 
según resu lta  del em padronam iem to general del vecindario, 
efectuado en 15 de Diciembre próxim o pasado, para que duran te  
este período puedan hacer las reclam aciones de inclusión ó ex
clusión de las m ism as conforme á lo prevenido en los expresa
dos artículos en la Secretaria  del Municipio, donde se halla rá  
de m anifiesto el orig inal de las citadas listas.

Madrid 1.® de F ebrero  de 1873.=José D icenta y Blanco, 
Secretario . —2

E stando acordada la construcción de 500 uniform es com
puestos de p ru s ia n a , p an ta ló n , capote de ab rig o , polaina de 
baqueta negra y leopoldina con destino á los vigilantes de la 
V isita  de arb itrios sobre artículos de c o m e r, beber y  arder, 
iguales al modelo y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallarán  de manifiesto en esta Secre taría  de m i cargo, des
de las doce á las cuatro de la tarde dé todos los dias no feria
dos que m edien hasta  el del re m a te , S. E. h a  dispuesto que 
este tenga efecto el dia 15 de Febrero  próxim o, á la  una de la 
ta rde , en sus Gasas Consistoriales.

Las proposiciones arregladas al adjunto modelo se presen
ta rán  el dia del rem ate en pliegos cerrados, que se ab rirán  á 
presencia de los in teresados, y deberán ir  acom pañados del 
resguardo que justifique haber consignado en la Tesorería m u
n icipal 2.500 pesetas en m etálico ó papel de Deuda m unicipal 
p o r todo su valor nom inal.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 31 de E nero  de 1873.»=^E1 Secretario , José D icenta y  

Blanco.
Modelo de proposición,

D. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en
esta fecha para  la  construcción de 500 uniform es con destino 
á  los vig ilantes de la  V isita de arb itrios sobre artícu los de co
m er , beber y a r d e r , se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de los m ism os, con estric ta  sujeción al modelo y 
dem ás requisitos m arcados en el pliego de condiciones, en la 
cantidad d e  pesetas cada uniform e.

(Fecha y firme del proponente.) —2

E stando  acordada la  adquisición de 500 fo rn itu ras, com
puestas de cartuchera, c in turón, va ina  para  bayoneta y  su p a - 
lin  con destino á los vigilantes de la  V isita de arbitrios sobre 
artículos de comer, beber y  arder, iguales al modelo y con su
jeción al pliego de condiciones que se hallarán  de manifiesto 
en esta S ecretaría  de m i cargo desde las doce á las cuatro de 
la  tarde de todos los dias no feriados que m edien hasta  el del 
rem ate, S. E . ha  dispuesto que este tenga lugar el dia 45 de 
Febrero  próxim o, á las dos de la  ta rd e , en sus Casas Consis
toriales.

La subasta se verificará por pujas á la llana ; y para  in te
resarse en ella, los que deseen hacer postura justificarán  con 
el resguardo conveniente haber depositado en la Tesorería de! 
Excm o. A yuntam iento la sum a de 100 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor nom inal.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 31 de Enero de 1873. == El Secretario , José Dicenta 

y Blanco. —2

Estando acordada la com postura y corte de 500 fusiles que 
han  de convertirse en carabinas destinadas á los v igilantes de 
la  V isita de arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder, 
con arreglo al modelo y sujeción al pliego de condiciones que 
se hallarán  de manifiesto en esta S ecretaría  de m i cargo des
de las doce á las cuatro de la  tarde de todos los dias no fe
riados que medien hasta  el del rem ate , S. E. ha dispuesto que 
este tenga lugar el dia 15 de Febrero próxim o, á las dos y m e
dia de la tarde, en sus Casas Consistoriales.

La subasta se verificará por pujas á la llana ; y para  in te 
resarse en ella los que deseen hacer postura justificarán  con 
el resguardo conveniente haber depositado en la T esorería 
del Excmo. A yuntam iento la sum a de 100 pesetas en m etálico 
ó papel de Deuda m unicipal por todo su valor nom inal.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 31 de Enero de 1873.=E1 Secretario, José D icenta y 

Blanco. —2

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su
basta  por pujas á la llana el sum inistro  de sanguijuelas á las 
Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio com enzará á 
reg ir cuatro dias después de haberse notificado al con tra tista  
la  adjudicación definitiva del rem ate, y te rm inará  el 31 de Di
ciem bre del corriente año.

La subasta tendrá lugar el dia 10 del corriente, á las dos 
de su tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de m anifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien h asta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 1.® de Febrero  de 1873.=E1 Secretario, José D icenta 
y Blanco. —3

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su 
basta por pujas á la llana la  adquisición de 1.200 metros de 
paño para confeccionar tra jes á los acogidos en el prim er asilo 
de m endicidad de San B ernardino.

. E l acto tendrá lugar el dia 10 del corriente, á la una  de su 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; ‘h a 
llándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que mmdien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 1." de Febrero  de 1873.=E I Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

E l dia 3 de Marzo próxim o, á la una  de su tarde, tendrá 
efecto en la sala de rem ates de esta Excm a. Corporación m u
nicipal la subasta en pública licitación de las obras de rom 
pim iento de una calle, continuación de la R ivera  de Curtidores 
h asta  la Ronda.

Los pliegos de condiciones' y dem ás antecedentes para  la  
subasta se h a lla rán  de m anifiesto en la S ecretaría  de S. E., 
de doce á cuatro , todos los dias no feriados que m edien hasta  
el del rem ate.

Modelo de proposición.
D    que v iv e    enterado de las condiciones para la

subasta  en pública licitación de las obras de rom pim iento de 
una calle, continuación de la R ivera  de Curtidores hasta  la 
Ronda, anunciada en el Biario oficial de Avisos de esta capital
el d ia   d e . . , . ,  d e    conforme en un todo con las
m ism as se compromete á tom ar á su cargo dichas obras con 
estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra.)

M adrid  d e  de 1873.
(F irm a del proponente.)

M adrid 1.® de Febrero  de 1873.=E1 Secretario, José D icenta 
y Blanco. —10

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de BodonaL
No habiendo ofrecido resultado el anuncio que con fecha 13 

de Noviem bre últim o se h ic iera  de la plaza de nueva c rea 
ción para  un F arm acéutico , dotada con 500 pesetas anuales, el 
A yuntam iento  de m i presidencia , en sesión de 26 del co r
riente, ha acordado se reproduzca de nuevo dicho anuncio por 
el térm ino de 30 dias, contados desde el en que aparezca su in 
serción en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , pudiendo los aspiran tes d irig ir sus solicitudes á la 
Secretaría  del A yuntam iento.

Bodonal 28 de E nero  de 1873—E l Alcalde, F é lix  Espinosa 
de los Monteros. = E 1  Secretario , Jerónim o González del Solar.

Alcaldía constitucional de Miguelturra.
No habiendo com parecido para su entrega en caja el mozo 

Juan  José Sánchez Izquierdo y Sánchez Logroño, núm . 19, de
clarado soldado por el cupo de esta v illa  y reem plazo del año 
actual, no obstante los diferentes edictos publicados en el Bole
tin y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se h a  instru ido  el oportuno expe
diente para la declaración de prófugo, y el A yuntam iento  le 
h a  concedido el té rm ino  de ocho dias, contados desde su in 
serción en el Boletin  ̂ para  su presentación.

En tal virtud se le cita, llama y emplaza para que se pre
sente dentro de dicho término; apercibido de ser tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de la ley ruego y encargo á todas las Autoridades se 
sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Municipio.

Miguelturra 4 de Febrero de 1873.=E1 Alcalde Presidente, 
Vicente Corral.

Alcaldía constitucional de San Bartolomé 
de las Abiertas.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este 
pueblo para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, do
tada con 750 pesetas consignadas en el presupuesto municipal, 
pagadas por meses vencidos. El contrato con el Profesor agra
ciado será por cuatro años, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 31 del reglamento de 11 de Marzo de 1868 y el 67 de la 
ley de Sanidad. Asistirá á 44 vecinos pobres designados por el 
Ayuntamiento, quedando en libertad de igualarse con los ve
cinos no pobres.

Este pueblo consta de 220 vecinos, sano y abundante en 
leñas; dista tres leguas de Talavera de la Reina, cabeza del 
partido judicial, y 10 de la capital.

Se admiten solicitudes por término de 20 dias, contados 
desde el dia que aparezca anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V illa sa n a  de M ena.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar del 

partido de N a v a , en el distrito  m unicipal del valle de Mena, 
provincia de B urgos, con la dotación anual de 750 pesetas, y 
la sola Obligación de asistir á las fam ilias clasificadas como 
pobres.

Este partido médico se compone de 14 p u eb lo s, distante ei 
que  más dos leguas de su centro.

Los que teniendo el título de Licenciados en dichas F acu lta 
des quieran presen tar sus solicitudes docum entadas las d irig i
rán al Sr. Alcalde popular de dicho valle dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que apareza el presente an u n 
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletin  oficial de esta 
provincia.

Villasana de Mena 26 de Enero  de 1873.=E1 A lcalde popu
lar, Juan A rnaiz.

M onte de P ied ad  y  Caja d e A h o r r o s  d e  M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de Febrero

de 1873 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen de impo en

continuación. tes. nentes. rs. Tn.

C entral.— P lazuela  de las
D escalzas........................ .. 663 6 8 731 208.188

A uxiliar I.*" — P lazuela de
San M illan, núm . 1 1 . . . 63 6 69 17.454

Idem  2.'" — C orredera de
San P ab lo , núm . 2 2 . . . . 76 2 78 18.890

T o t a l e s ____ _ 802 76 878 244.532

PA G O S.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

C entra l.— Plazuela de las 
D escalzas..................

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o . cuenta. reintegros. reales yellono

76 32 108 204.999‘68

Ha correspondido au to riz a r d ichas operaciones á los señóle 
res Vocales D. Antonio Sánchez.=^-^D. Juan Miguel Mar-tinez.= 
D. Miguel M athet.=D . Nicolás Fernandez P erez .= D . F rancisco  
Rodriguez H erm úa.= D . Pedro Luis R. P rie to .= D . F rancisco  
Sanfid.==D. José M artinez E sc o la r .= E i D irector, José P ulido  
y  Espinosa.

P R O ¥ Í D E M C Í A S  J U D I C I A L E S

Juzgados militares.
C euta.

D. Manuel K eller y  García, B rigadier de ejército, Goberna
dor y Com andante general de esta plaza, y

D. R afael García de la  Torre, A uditor de Guerra, Juez civil 
ordinario  de la mism a.

P or el presente se c i t a , llam a y emplaza á Isabel Cham izo 
Nieto, para . que dentro del térm ino de 30 dias im prorogables 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á  
o ir la notificación acordada en la causa que por estafas se ha 
h a  instru ido; apercibida quede  no verificarlo la  parará  el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 24 de E nero  
de 1873.=R afael G arcía de la Torre.-^M anuel Keller.==Por 
m andado de S. S., Juan Mena.

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M arina 
y F isca l nombrado por el Excm o. Sr. V icepresidente del A l
m irantazgo para  evacuar ciertas diligencias sum arias en la  
persona del individuo de m ar Federico López y Z am brana, que 
en 26 de Julio últim o fué licenciado y pasaportado p ara  esta  
corte, quien aparece como prim er testigo en la  causa que por 
falta de subordinación se sigue en el A rsenal de la C arraca 
contra el individuo de la m ism a clase F rancisco  José V ázquez 
y Rodriguez; é ignorándose su paradero, y usando de la ju r is 
dicción que el R ey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales O rdenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llam a, cita y em plaza por p rim er edicto á dicho 
Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina, donde deberá p resentarse personalm ente dentro del té r
m ino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

F íjese  y publíquese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

M adrid 17 de E nero  de 1873.=C árlos Suanzes Pelayo.=aK 
Por su m andato , Juan  Morales G arcía. —14

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de llenares.

D. Ju an  Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 
A lcalá de H enares y su partido.

P o r el presente tercero y  últim o edicto c ito , llamo y em 
plazo á Dolores Jorrin, na tu ra l de Salces y dom iciliada que e ra  
en V alderrible, de 20 años de edad, soltera, sin ocupación, p resa  
que h a  estado en la cárcel de esta ciudad, de la que salió el 
dia 2 de Julio último, cuyo paradero actual se ignora, para  que 
en el térm ino  de nueve dias, á  contar desde la inserción del 
p resente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sa la  
de audiencia de este Juzgado á prestar la  declaración indaga
to ria  que está acordada recibirla en la causa que se la sigue 
por el delito de hurto  de varias prendas de ropa; apercib ida 
que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo se seguirá la  
causa en su rebeldía y la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 7 de Febrero de 1813.=JuaB. 
Pablo F ernandez .= E l Escribano ac tu a rio , H ilario de la R iv a ,

AlcafiÍE.
D .  C é s a r  Hermosa y Muñoz, Marqués de G rim aldo , Juez  

de prim era instancia del partido de la ciudad de A lcañiz.
Hago saber que estoy instruyendo causa crim inal sobre h a 
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berse sustraído del Archivo del pueblo de Torrecilla de Alcañiz 
los protocolos del difunto N otario que fué del mismo D. Juan 
A ntonio Millan , com prensivos desde el año 18S9 á 1836 ambos
inclusive. -r, 7 • i? - » j

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín olicial de esta 
p rov incia  de Teruel y  G a c e t a  d e  M a d r i d  p p a  que puedan 
ejerc itar la acción civil ó c rim in a l, ó las dos á la vez las p e r
sonas que lo tuviesen i^or conveniente, y no se hallen im posibi- 
tadas para hacerlo.

Dado en A lcañiz á 3 de Febrero de 1873.=O esar H erm osa 
y  Muñoz.— De su orden , F rancisco Rodrigo.

A lc a r á z .
D. Marcial G o n z á l e z  de l a  Fuente, Juez de prim era in s tan 

c ia  de esta ciudad de A lcaráz.
Por el presente quinto edicto se hace saber que D. Ju lián  

Sánchez Prior, R egistrador que fué de la propiedad de este 
partido , falleció el dia 19 de Octubre de 1869; todas aquellas 
personas que tengan alguna acción que deducir contra el m is
mo Registrador pueden verificarlo ántes de que trascu rran  los 
tres años que señala el art. 306 de la ley h ipotecaria  para que 
se pueda devolver la fianza que prestó para responder del cum 
plimiento de su cargo.

Dado en A lcaráz á 30 de E nero de 1873.=M arcial González 
de la F u e n te .= P o r m andado de S. S., Telesforo Heras.

A r a c c n a .
Dr. D. F rancisco D echent, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido judicial.
Por el presente cito, llamo y emplazo á E stanislao  Sánchez, 

alias Fatigas, na tu ra l y vecino de A lhajar, de años de edad, 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, b a r
bilam piño, m oreno-cetrino , ciejo del ojo izquierdo, para  que 
en el térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria  en la causa que se sigue so
bre hurto  de un caballo á D. José Márcos López; apercibiendo 
al F a tigas, cuyo paradero hoy se ignora , que de no com pare
cer en el térm ino que se le ha  señalado se declarará rebelde, y 
le para rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A racena ^7 de Enero de 1873.—Dr. Francisco D ech en t.=  
Por m andado de S. S,, Jaim e Fuentes.

Dr. D. Francisco Dechent, Juez de p rim era instancia  de 
este partido judicial.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Celestino Hacías, 
Juan  y Cipriano R odríguez, vecinos de A ro ch e , para  que en 
el térm ino de 30 d ias , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
evacuar la cita que les resu lta  en causa por lesiones y robo á 
José N avas, su convecino; pues de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que baya lugar.

A racena 1.“ de Febrero  de 1873.-= Dr. F rancisco  D echen t.=  
Por m andado de S. S . , Jáim e Fuentes.

A r r e c i f e .
D. Francisco de P au la  Guerrero, Juez de p rim era  instancia  

de Arrecife y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del 

finado Antonio de León, de color moreno, deportado de la isla 
de Cuba, y residente que fué en esta de Lanzarote, para  que 
en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado con ob
jeto de ofrecerles la  causa que se sigue sobre m uerte del in 
dicado Antonio de León; si así lo hicieren se les oirá y adm i
nistrar;! justicia, y de lo contrario  les para rá  el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he dispuesto en la insinuada causa en 
providencia del 11 del aetual, por haber sido infructuosas to 
das las diligencias practicadas en averiguación de quiénes sean 
los parientes del citado León.

Dado en el Puerto  del Arrecife, isla de Lanzarote, una de 
las Canarias, á 14 de Enero de 1873 .=Francisco  de P au la  G uer
rero.=F^or mandado de S. S., León Pereira y Camacho.

D. Francisco  de P au la  Guerrero, Juez de p rim era instancia
de Arrecife y su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Lorenzo Maurel, sol
tero que era, sin h ijos, domiciliado en el pueblo de Fuineje, 
en la isla de Fuerteven tu ra , y na tu ra l del de Cette, en F rancia , 
el cual falleció en dicho Fuineje  el dia 17 de Octubre de 1869 
sin disposición testam entaria, para que dentro del térm ino de 40 
dias, contados desde la publicación de este anuncio , com pa
rezcan á dedo,cirlo en este Juzgado en los autos que se in s tru 
yen sobre dicho abintestato por la E scriban ía  del infrascrito; 
si así Jo hacen se Ies oirá y adm in istrará  justic ia  y de lo con
trario  se segal irá adelante en las actuaciones, parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en el Puerto  de! A rrecife, isla de Lanzarote , una de 
las Canarias, á 18 de Noviembre de 187S.=Francisco de P au la  
G iierrero ,= P or m andado de S. S., L uis Pere ira  y  Camacho.

A tienda.
D. Ildefonso Sainz y G u tié rrez , condecorado con la cruz y 

placa de Miliciano nacional, Juez de p rim era instancia de a s
censo y en comisión de esta villa de A tienza y su partido.

Por el presente edicto se cita al procesado Pascual Márcos, 
soltero, de 18 á 19 años de edad, natural de Alcorla, para  que 
dentro del térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en la causa crim inal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por estafa de una m anta 
rayada, azul y blanca, y 7 pesetas 50 céntimos de la pertenen
cia de su am a Petron ila  Blanco de la Fuente, viuda y vecina 
del pueblo de PJofrio , el dia 15 de E nero últim o; apercibido 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en A tienza á iP  de Febrero de 1878.=Ildefonso 
S ainz.-=E 1 actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

AviSa.
D. Francisco  V icario , Juez de p rim era  instancia de Avila

y su partido.
Por el presente tercer edicto c ito , llam o y emplazo á Ma

nuel López Genzano, na tu ra l de C enicero, para que en el té r
mino de nueve d ia s , á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resu ltan  en causa por le
siones al mismo.

Avila £4 de Enero de d.873.=Francisco V ica rio .= E l E scri
bano , Juan  Antonio Nut.

A v i le s .
D. José M aría N oriega, Juez del partido  de Aviles.
Por este tercero y últim o edicto c ito , llam o y emplazo á 

Antonio Alonso Obin , h ijo de Manuel, conocido por el Regen
te , y de F ran c isca , vecino de V illapera , Concejo de Oviedo, 
para que dentro de nueve dias com parezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inqu irir en las causas que se le siguen 
por hurto de una novilla y  una v a c a ; y  exhorto al m ismo 
tiempo á las Justicias y dem ás A utoridades p ara  que procedan

á la detención y rem isión á este Juzgado del Antonio Alonso 
Obin.

Aviles d.® do Febrero de 1873.=  José María N oriega .=  Por 
mandado de S. S., José Juan  Prescedo.

A y a m o n t e .
D. Rafael Romero de la Llave, Juez de p rim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco de Orta, n a tu ra l de Santa  A na de Cambas, Portugal, re 
sidente en E l Granado, para  que en el térm ino de 10 dias, con
tados desde el siguiente al en que este edicto aparezca inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este p a r
tido á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra él sigo por hom icidio en la persona de Manuel Lorenzo; 
en la inteligencia que trascurrido  dicho plazo sin presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 30 de Enero  de 1873.=R afael R o m ero .= P o r su 
mandado, E. Nieto y Carlier.

A y o r a .
D. José B arberá E struch , Juez de p rim era instancia  de esta 

villa de A yora y su partido.
Hago saber que en la.s diligencias in stru idas en este Ju z 

gado en averiguación de la m uerte de Vicente Belda A parici, 
vecino de Ayelo de Malferit, cuyo cadáver fué hallado en la 
Cañada, térm ino de esta villa, se expidió exhorto á La Caroli
na, á donde se tuvo noticia resid ía la herm ana del difunto, lla
m ada también Vicenta, á fin de que recogiera los efectos re
sultantes como de la propiedad del mismo y hacerla el ofreci
miento de la causa; y como de dicho exhorto resu lta  ignorar
se el paradero de la V icen ta , en providencia de este dia he 
acordado citarla y em plazarla, para que dentro del térm ino 
de %0 dias, contados desde U publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á los efec
tos acordados; bajo apercibim iento que de no verificarlo la pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ayora á % de Febrero  de 1873.=José B arb e rá .=  
Por m a' dado de S. S., Juan Velazquez.

Efectos resultantes.
Un saco de lona que contiene diferentes pares de alpargatas 

viejas de cáñamo.
Tres camisas viejas de algodón, dos de ellas de color á 

rayas azules.
Unos calzoncillos blancos rem endados, tam bién de algodón.
Como una libra (355 gramos) de patatas.
Un trapo que contiene % rs. (50 cents, de peseta) en cal

derilla.
3 5 a p c e lo s ia .— A fu e r a .^ .

D. F é lix  de xúntonio. Juez de prim era instancia del d istrito  
de las A fueras de esta capital.

En v irtud  de causa crim inal que instruyo  sobre lesiones 
graves inferidas á A ntonio Sopeña, en G racia , en la noche 
del So del actual contra Pedro Calvet y Cornelias, de 30 años 
de edad, na tu ra l de San Martin de Provensals, vecino de dicha 
villa de Gracia, casado, blanqueador, siendo conocido por P are t 
de la Salvadora, de estatu ra  regular, pelo negro , gastando b i
gote y vistiendo chaqueta de pana negra y lisa , ignorándose lo 
demás, he decretado su prisión; en su consecuencia y no cons
tando su paradero expido la presente requisitoria, encareciendo 
á las A utoridades que procuren la captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta capital á mi disposición el nom 
brado Pedro Calvet y Cornelias. Pues así procede á los fines de 
justic ia .

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1873 .=FéIix  de A nto
n io .= P o r mandado de S. S., V entura Utrillo.

£ S a r c o  <Se A v i l a .
D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 

R ey de E spaña, y en su nom bre D. F rancisco  G arcía Cuevas, 
Juez de prim era instancia  de esta villa  del Barco y su p ar
tido &c.

Hago saber que en la causa crim inal que instruyo sobre 
sustracción de fondos públicos contra Juan  Vega, residente en 
el pueblo de Becedas, habiéndose buscado á este para que com
pareciera en este Juzgado, y apareciendo que se ha fugado de 
su domicilio, ignorándose su paradero, se ha decretado su p ri
sión p ro v is io n a l, que por su fuga no ha podido llevarse á 
efecto.

En su consecuencia he dispuesto llam arle por la presente 
requisitoria, para  que dentro del térm ino de nueve dias se pre
sente en la cárcel de este partido; pues de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de E njuiciam iento crim inal, sin perjuicio de 
que se le busque por las A utoridades ó agentes de policía ju 
dicial del punto ó puntos donde se crea puede hallarse , quienes 
en caso de lograr su cap tura, deberán conducirle á dicha cá r
cel y ponerle á mi disposición , ocupándole el dinero que se 
hallase en su poder.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la m encionada 
ley, se expide esta requisito ria  que se dirigirá y publicará cual 
corresponda.

Barco de A vila S de Febrero  do 1873.=Francisco  G arcía 
C uevas.=E1 Secretario judicial, Juan García Luna.

IB e l  m o n t e .
D. Blas Perez Suplente, Juez m unicipal de este distrito , en 

funciones de p rim era  instancia de esta villa de B elm ente y su 
partido , en A stúrias.

Por la presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
crim inal contra D. D em etrio López Grado, de estado soltero, 
de i 9 años de edad, n a tu ra l y vecino del lugar y parroqu ia  de 
Cornellana, d istrito  m unicipal de Salas, por lesiones á su con
vecino D. F ernando  A lvarez. Al ser notificado el López Grado- 
para que se presentase con el fin de hacerle saber el auto que 
recayó el 5 de D iciem bre últim o, por el que se le confiere tra s 
lado por seis dias de la certificación hecha por el M inisterio 
fiscal, á los efectos de lo que se previene en el art. 5 .® de la ley 
provisional sobre reform a en el procedimiento crim inal de 18 
de Junio de 1870, no fué habido con motivo de haberse ausen
tado para la isla de Cuba, se dispuso llamarle, como se hace 
por la presente requisitoria, para  que al térm ino de nueve dias 
comparezca en la E scriban ía  del actuario D. Nicolás Tuñon 
Marinos, con el objeto de notificarle dicho proveído; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde el in s i
nuado procesado, y le parará  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal vigente.

P ara  la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y efectos opor
tunos libro la presente en Belm onte á 29 de E nero de 1873 .=  
Blas P e rez .= Jo aq u ín  Patallo .

D. Joaquín Patallo , Secretario judicial del Juzgado de p ri
mera instancia  de Belm onte.

Certifico que en este Juzgado y á mi testim onio se sigue 
causa crim inal de oficio contra L u is , álias M iguelito, vecino 
de San J u a n , en el Concejo de Grado, sobre lesiones á M áxi
mo Suarez y Q uiñones, vecino de A rlos, concejo de L lanera, 
partido judicial de Oviedo; habiéndose ausentado el Máximo

de la casa de D. Santos D íaz , vecino de la parroquia de Villa- 
zon. Concejo de Salas, en donde le asistía el Facultativo  de 
aquel Concejo D. B ernardino P om arada y curaba la lesión que 
le hab ía  inferido el Miguelito, para  averiguar si se hallaba en 
el pueblo de su naturaleza, y á fin. de que fuese reconocido por 
dos F acu lta tiv o s , y estos declarasen su estado, se libró el cor
respondiente exhorto al Juzgado de prim era instancia de Oviedo; 
pero no obstante haberse practicado en su cum plim iento varias 
diligencias en su busca no ha sido posible averiguar el para 
dero del Máximo; en v is ta  de lo cual se dictó por el Sr. Juez 
D. José de Seras Oliva la providencia siguiente:

«Belmonte 1.® de Febrero  de 1873.—La anterio r com unica
ción y exhorto únanse á la causa de su razón: hágase com pa
recer en este Juzgado al Máximo Suarez y Q uiñones, á cuyo 
efecto se expidan las correspondientes cédulas para que se in 
serten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
v incia , cuya com parecencia verificará en el térm ino de nueve 
d ias , á 'contar desde la inserción de aquéilas, á fin de que tenga 
lugar el reconocim iento acordado.

Lo mandó y rubrica  el Sr Juez del m árgen , de que certifi- 
co.-=Está rub ricado .= Joaqu in  Patallo.»

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que se presente en este Juz-

' gado el Máximo dentro del térm ino de nueve dias con objeto 
de que sea reconocido por dos F a c u lta tiv o s ; apercibiéndole 
qué de no verificarlo será responsable de la m ulta  de 5 á 50 
pese tas, pongo la presente cédula , que firmo en Belm onte á 1.® 
de Febrero  de 1873.=V.® B.®=Seras 01 iva .= Joaqu in  Patallo .

I B e n a v e s B íe .

D. José A rias BM m e, Juez m unicipal de esta villa, y acci
dental de p rim era instancia de la m ism a y su pa rtid o , por in 
disposición del p ro p ie ta r io , en nom bre de S. M. Don Amadeo I, 
por la voluntad nacional Rey de España.

Por la presente requisito ria  llamo á B ernardo Bermejo P e - 
laez, na tu ra l de San Pedro deC eque en este partido , de edad 
de 22 años, cuyas señas y paradero se ignoran , procesado en 
este Juzgado por am enazas al Párroco de dicho puebjo y pro
fanación de una insignia sagrada perteneciente á la iglesia de 
aquel, para  que en el térm ino de 15 dias que se le señalan, 
comparezca en este referido Juzgado á fin de serle notificado 
un auto dictado en la expresada causa ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso será declarado rebelde, y le para rá  el pe rju i
cio á que hubiese lugar con arreglo á la ley provisional de 
E njuiciam iento  crim inal.

B enavente 6 de Febrero de i873 .= José  A rias B rim e .= D io - 
nisio González.

D. Toribio S a n z , Juez de prim era instancia  del partido de 
esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera  y ú ltim a 
vez á Damian Carrillo G está, zapa te ro , na tu ra l de Haro , y 
que se fugó de la cárcel provisional del Institu to  de esta v illa  
la noche del 9 de Junio ú ltim o , á fin de que comparezca ante 
este Juzgado en el térm ino  de nueve d ia s , contados desde que 
el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto 
de notificarle la sentencia que h a  recaído en la causa que en 
el mism o se le sigue por estafa y falsificación; pues si así lo 
h iciere se le h a rá  ju s tic ia , y de lo contrario  le parará  el per
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Bilbao á 5 de Febrero  de 1873. =  Toribio S a n z .=  
P o r m andado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

fiSMí-go d e  © sB íía .
El Sr. Juez de prim era instancia de esta villa del Burgo de 

Osma ha resuelto con fecha 29 del actual se cite y emplace á 
V aleriano L lórente y H ernando, na tu ra l de Cobaleda, acogido 
del Hospicio de dicha v illa y cuyo paradero se ignora, para  que 
dentro del térm ino de nueve d ias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del que 
autoriza, sita en la calle de R uiz Z orrilla  , núm . 38, á fin de 
notificarle una providencia en la causa contra él seguida sobre 
lesiones ménos graves á Juan S anta M aría; bajo las adverten
cias y apercibim ientos establecidos en el art. 312 de la ley p ro 
visional de E njuiciam iento  crim inal.

Y para  que pueda hacerse la citación y em plazam iento 
acordado, expido la presente cédula original en dicha v illa  del 
Burgo á 29 de Enero de 1873.=G abriel R odríguez Domingo.

D. Pablo R everter , Juez de prim era  instancia  de la ciudad 
y partido  de Calatayud.

Por el presente tercero y últim o edicto llamo , cito y em
plazo por térm ino de nueve dias á D. Nicolás Perez y Carenas, 
Escribano que fué de este Juzgado, para que dentro de dicho 
térm ino com parezca en el mismo á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa que contra el m ism o se in s tru y e  so 
bre estafa ; bajo apercibim iento que si no lo verifica le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 2 de Febrero  de 1873 .=  
Pablo R everte r.= Inocencio  Em perador.

C artagen a .
D. Leandro Madrid Martínez, Juez m unicipal, é in terino  de 

p rim era instancia de Cartagena y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Alfonso de Muía, 

sin que aparezcan otras circunstancias, por ignorar su parade
ro, para  que dentro del térm ino de nueve dias, que em pezarán 
á con tarse  desde la publicación del presente edicto, se presen
te en este Juzgado á p restar declaración en la causa que se si
gue contra  José H ernández y otros sobre hom icidio; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que naya lugar.

Dado en Cartagena á 28 de Enero  de 1873.=L eandro  M a- 
d r id .= P o r  m andado de S. S., Juan José Fernandez.

D. Leandro M adrid M artínez, Juez m unicipal, é in terino  de 
p rim era  instancia  de C artagena y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por p rim era vez y  
térm ino de nueve dias á L uis Villegas López, na tu ra l de B e r- 
ja, vecino de la  villa de la Union, de este partido, soltero, jo r
nalero, de 20 años do edad, y á José Cortijo H ernández, n a tu 
ra l de Lorca, vecino de d icha v illa de la Union, soltero, jo rna
lero, de 19 años de edad, para  que dentro de dicho térm ino, que 
em pezará á contarse desde la publicación de este edicto, se 
presenten en las cárceles de este partido á cum plir la condena 
que se les h a  im puesto en causa contra los mism os sobre robo 
de una  escopeta; apercibidos que de no verificarlo les parará  e l 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en C artagena á 30 de E nero de 1873.=L eandro  M a- 
d r id .= P o r  m andado de S. S., Juan  José Fernandez.

C h ic la n a  d e  l a  F ro n tera .
D. Manuel Camacho G ra d a n , Caballero Comendador de la  

R eal y d istinguida Orden A m ericana de Isabel la Católica y  
Juez de p rim era instancia  de esta villa  y su partido.

P or cuanto en la causa que en este Juzgado se in struye  p o r
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el delito de lesiones graves á Francisco Esparragosa Gonzá
lez, causadas en el sitio de la Oscuridad, térm ino de la villa 
de Veger, en la noche del S9 de E nero del corriente año, re 
su lta  que el au tor lo fué D. Manuel Cano Perez, cuyas c ir
cunstancias y señas personales se ignoran, vecino de la villa 
de Veger, sin que haya podido ser habido.

E n nombre de S. M. Don Amadeo I (Q. D. G.), por la gracia 
de Dios y la voluntad nacional Rey de España, adm inistrando 
justic ia , expido la presente requisitoria por la que cito y llamo 
al expresado D. Manuel Cano P e re z , para  que en el térm ino 
de 10 dias se presente en este Juzgado á responder á los c a r
gos que le re s u lta n ; y recom iendo y encargo á todas las A u- 
ridades y funcionarios á quienes competa, practiquen ó m an
den practicar diligencias en busca del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado, publicándose la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , fijándose un ejem plar en la puerta  del Juzgado y otro 
en los pueblos del partido.

Dado en la villa de Chiclana de la F ro n te ra  á 1.® de F e 
brero de 1873.=M anuel Camacho G radan .

Uaroca.
D. Diego de Olcina Montero de E sp in o sa , Juez de prim era 

instancia  de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Germán de G ra

c ia  S ebastian , soltero y quinto del presente reem plazo por el 
pueblo de V illafeliche, por segundo edicto, para  que en el té r
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resulten  en la causa que se le sigue sobre 
deserción; pues en hacerlo así se le oirá y h a rá  ju s tic ia , y no 
verificándolo le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á^ 7  de Enero de 1873.=Diego de Olcina.— 
P or su mandado, M ariano Sancho.

D. Diego de Olcina Montero de Espinosa , Juez de prim era  
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llam o y emplazo 
á Saturnino A m orenaR uarte , viudo, natu ral de D onamaría, pro
vincia de N avarra y vecino de Cariñena, de SO años de edad, 
p a ra  que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Ju z
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre disparo de un tiro á su m ujer 
Joaquina Lucilla y m uerte subseguida de la m ism a ; pues en 
hacerlo así se le oirá y h ará  justicia, y no verificándolo le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 30 de Enero de 1873.=D iego de O Icina .=  
P o r  su mandado, Mariano Sancho.

Falsee.
D. Evaristo  Montañés, Juez de prim era instancia de la villa 

y partido de F  al set.
Por el presente edicto cito,^ llamo y emplazo á Juan V ia- 

p lana y Oarim, vecino que fué "de V inebre, y sin domicilio co
nocido hoy, y contra quien instruyo  cansa crim inal de oñcio 
por delito de lesiones y subsiguiente m uerte de Juan V iaplana 
y  R ib e ', la noehe del 11 de este mes en el pueblo de V ine
bre, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
v incia de Tarragona, se presente en este Juzgado á rend ir in 
dagatoria en la sobredicha causa ; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento  c r i 
m inal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen la policía ju d ic ia l, procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la  presente v illa  á disposición de este Juzgado del referido 
Juan V iaplana y Oarim, de edad de 22 años, esta tu ra  alta, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara  
regular, color sano ; viste al estilo del p a ís , con pañuelo á la 
cabeza, blusa de color de tie rra  con cuadros de rayas negras, 
calzones negros de pana, faja m orada, medias de estam bre de 
color azul y alpargatas.

Dado en F alset á 2^ de Enero de 1873. =  E varisto  M onta- 
ñés.-=Por mandado de S. S., B uenaventura Pascó, E scribano.

D. E varisto  Montañés, Juez de prim era instancia  de la villa 
de Falset y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Salvador 
Cabré y Sabate, vecino de V ilanova de Escornalbou, de estado 
soltero y oñcio herrero , y contra quien instruyo causa c rim i
nal de oñcio por delito de robo en la casa de Teresa Olive, e s 
tanquera  de dicho pueblo de V ilanova de Escornalbou á ú lti
mos de Diciembre del año últim o, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , se presente en 
este Juzgado á rend ir indagatoria  en la sobredicha causa; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde, y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento  crim inal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen la policía jud icial procedan á la busca, 
captura  y conducción en su caso á las cárceles de la presente 
v illa  á disposición de este Juzgado del referido Salvador C a
bré y Sabate, de edad de 19 años, esta tu ra  regular, color moreno, 
oficio herrero, estado soltero; viste pantalón, chaqueta, a lp a r
gatas y gorra m orada y tapabocas.

Dado en False t á 1.® de Febrero  de 1873.==Evaristo Monta- 
ñ é s .= P o r  m andado de S. S., R am ón Más, Escribano.

Ferrol.
D. José González R a m o s , Juez del partido de la ciudad del 

F erro l.
Por el presente y en la causa que se in struye  en dicho Juz

gado y Secretaría del que refrenda contra R am ón Gil Mendoza 
sobre ten tativa de estafa, se cita y llam a al m ism o y á A ndrés 
A uriona Rey, para que dentro del térm ino de SO d ia s , conta
dos desde la publicación de este ed ic to , se presenten en los 
estrados de la audiencia del mencionado Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa de que va 
hecho m érito ; bajo apercibim iento de que trascurrido  dicho 
térm ino sin presentarse se sustanciará  no obstante la causa 
con arreglo á derecho, y les para rá  los perjuicios á que h u 
biere lugar.

Dado en F erro l á 1.® de Febrero  de 1873. =  José González 
llam o s .—El a c tu a rio , José de la Torre.

Fuente saúco.
En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España.
E l Juez de prim era instancia  de Fuentesaúco y su partido.
Por la presente requisito ria  llam o á Domingo Rodríguez 

García, soltero y natural deA rgujillo , cuyo paradero se ignora, 
para  que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en calidad de 
detenido en la cárcel de este partido, por consecuencia de la 
causa que contra él y otros se sigue sobre robo de dos bueyes

en V illaescusa, de la pertenencia de A gueda Vázquez, ejecu
tado en la noche del 2 i  de Enero últim o; apercibido de que en 
otro^ caso será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de E nju icia
m iento crim inal.

Fuentesaúco 1.® de Febrero de 1873.=E1 Juez, F rancisco 
de O rellana y Fernandez.

<fiaucin .

D. José María de L ara , Juez de p rim era  instancia  de este 
partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á F rancisco  P a s
cual Verdugo, vecino de P ru n a , para  que se presente en este 
Juzgado dentro del térm ino de 30 d ias , á p restar c ierta  de
claración en causa que se sigue sobre m uerte de Rafael G a l- 
van Bagazo ; que si lo hiciese se le oirá y hará  ju s tic ia ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gaucin á 21 de Enero de 1873 .=  José M aría de 
L a ra .=  Por su m andado, Pedro B arroso.

G ú a c la la j a r a .

En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional R ey de España.

D. E lias Ruiz, Juez municipal, é in terino  del de prim era 
instancia  de esta capital y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llam o y em 
plazo á D. José González H ernández, T elegrañsta  que fué de 
la estación del ferro-carril de esta capital, para  que en térm ino 
de nueve dias se presente en este Juzgado á nom brar P rocura
dor y Abogado que le deñendan en la causa que se le sigue por 
haber trasm itido noticias falsas y alarm antes a ten ta to rias al 
orden público y poderle hacer entrega de aquella por térm ino  
de seis dias; apercibido que de no veriñcarlo  le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar, y se dará  á la causa el curso correspon
diente.

Dado en G uadalajara á3 0  de Enero de 1873 .= E lías R u iz .=  
Por mandado de S. S., B enito  M arJn  y Galan.

En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. E lias Ruiz, Juez m unicipal de esta capital, é in terino  del 
de p rim era instancia de la m ism a y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em 
plazo á Saturnino Estéban R em artinez , na tu ra l de Espinosa, 
procesado por este Juzgado por robo , á fin de que se presente 
en el mismo en térm ino de nueve dias, para que evacúe el trab- 
lado que se le confiere de la causa, con la debida dirección de 
Procurador y Abogado ; apercibido que de no veriñcarlo  se 
dará  á dicha causa el curso correspondiente, parándole el p e r 
juicio. que haya lugar.

Dado en G uadalajara á S7 de E nero de 1873 .= E lías R u iz .=  
Por mandado de S. S., Benito M artin y Galan.

Slurtu
D. Galo Sanz , Juez de p rim era instancia de esta v illa  de 

Haro y su partido.
Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á P lá 

cido A lm arza, álias Lanas, domiciliado en esta villa, para  que 
en el térm ino de nueve d ias , á contar desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en el Juzgado que 
desempeño á responder á los cargos que contra él resu ltan  en 
causa que instruyo  por robo de dinero y un reloj en la  casa de 
D. Luciano Oi tmi, v ecino de Tirgo.

Dado en H aro á 1.® de Febrero  de 1873.=G alo S a n z .= P o r 
m andado de S. S., Licenciado Tom ás Ortiz.

D. Galo Sanz, Juez de p rim era instancia de esta v illa  de 
Haro y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á R u 
perto Zuezo Villaro, na tu ra l y domiciliado en Sardero , para  
que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría del Licenciado D. Tomás Ortiz con 
el ñn de oir una notificación en causa que contra él y otros 
instruyo por haber colocado unas piedras en los ra ils  de la  l í 
nea férrea de Tudela á Bilbao.

Dado en Haro á 1.® de Febrero de d873.=G alo S a n z .= P o r 
mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz.

D. Manuel Martínez, E scribano del Juzgado de p rim era in s 
tancia de esta, capital.

Certifico que en la causa de que abajo se h a rá  m ención se 
ha expedido la requ isito ria  que dice así:

«D. Nicolás de L asala , Juez m unicipal Letrado, ejerciente 
el Juzgado de p rim era instancia  de Huesca.

Por la presente requ isito ria  llamo á Pedro López y López, 
hijo de José y de Isabel, n a tu ra l de Anies, vecino de esta c iu 
dad, soltero, de 18 años de edad, el cual al ir á no tiñcarle una 
resolución judicial no fué hallado en su domicilio, y se ignora 
su paradero, pero es de presum ir que se encuentre en S ariñena 
con motivo de la feria próxim a, para  que dentro del térm ino 
de nueve dias se presente en este Juzgado para cierta diligen
cia; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en la 
causa contra el m ism o y otros sobre lesiones á Tomás Sauque.

Dado en Huesca á 5 de Febrero de 1873.=N icolás de La- 
sa la .= P o r m andado de S. S., Manuel Martínez.»

Así resu lta  del original á que me rem ito. Y para que conste 
ñrm o el presente en Huesca á 5 de Febrero de 1873.=M anueI 
M artínez.

Huéscar.
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 

de Torres Requena, Juez de prim era instancia de este partido, 
se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G.'i Ce t a  d e  M a d r i d , á Gregorio 
B erver E spigares, n a tu ra l de G uadix, criado en C alahorra, 
para que se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se sigue contra el m ism o por 
hurto  de un burro  de la propiedad de D. Joaquín R uiz Jim é
n e z ; apercibido que de no hacerlo  le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

H uéscar £6 de Enero  de 1873.=Sabas Morante y R odríguez.

I z n a l lo x .

D. Juan  José Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
v illa y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la E scriban ía  del actuario  se sigue causa crim inal con tra  F ra n 
cisco de P au la  y Juan  M aría Ocon R am írez, na tu ra les de la  
villa  de M ontejicar y vecinos del lugar de P iñar, siendo las 
señas del prim ero de 21 a ñ o s , esta tu ra  regular, ojos melados, 
pelo negro, nariz regular, barba clara y color moreno, y del se 
gundo, de%5 años, esta tu ra  regular, pelo negro, ojos m elados, 
nariz regular, barba lam piña, color trigueño , sobre hom icidio

á Diego González C ontreras, vecino que fué de esta v il la ; y  
habiéndose decretado auto de prisión en 16 del actual contra 
los procesados no ha podido llevarse á efecto por haber des
aparecido de su domicilio; y en su consecuencia los cito, llam o 
y emplazo y requiero, para  que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma 
d r i d ,  se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
en la m encionada causa les r e s u lta n ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Iznalloz á ^9 de E nero de l873. ==Juan José Mo
reno.=  Por su m andado, A ndrés Osorio.

Jijona.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de p rim era  instancia  del 

partido de Jijona.
Por el presente prim er pregón y edicto cito, llam o y empla

zo á Antonio Romero, pordiosero am bulante, al parecer vecino 
de Andújar, para que en el térm ino de nueve d ia s , á  con tar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, sft 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que con tra  
el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo contra el 
mismo sobre abandono de una n iña de pecho en el pueblo de  ̂
Orué en el día del pasado Setiembre; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Jijona á 1.® de Febrero de 1873.=Joaquin Costa 
Fernandez.= D e orden de S. S ., José Antonio Iborra.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam ayor, L icen
ciado en Adm inistración, Doctor en Derecho civil y canónico, 
Jefe honorario de A dm inistración civil y Juez de prim era ins
tancia de la villa de La Bisbal y su partido.

Por este segundo y últim o edicto se c ita , llam a y em plaza 
á todos los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Santaló ŷ  T rias , fallecido en esta villa en 15 de D iciem bre 
de 1871 sin disposición testam entaria válida que se sepa, po r 
haber caducado el testam ento cerrado que en 13 de Setiem bre 
de 1816 depositó en poder de D. Miguel R auter, Notario que 
fué de esta m ism a villa, por haberle p rem uerto la  persona á.la 
cual nombró heredera universal, y á los que tengan noticia de 
que dicho Santaló hubiese otorgado alguna otra disposición 
sucesoria á más d é la  citada, para  que dentro del térm ino d e ^  
dias, á contar desde la publicación del presente, comparezcan á 
deducirlo ó á m anifestarla en este Juzgado en los autos que se 
instruyen  por la E scriban ía  del infrascrito  sobre abin testato  
del repetido Santaló; bajo apercibim iento que de no hacerlo se 
seguirá adelante en las actuaciones y les parará  el perjuicio 
que haya lugar en derecho ; debiendo advertir que no se h a  
presentado persona alguna á consecuencia del prim er llam a
m iento.

Dado en La Bisbal á 21 de Enero de 1873. =  José M aría 
B arn u ev o .= P o r su mandado, Ensebio P la n e lls , Escribano.

F a  G u a r d ia .

D. Pedro Fernandez de L uz, Juez de prim era instancia  de 
esta villa de La G uardia y su partido, provincia de A^ava.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á L o
renzo Narria, Segundo Barno, Gaspar Moslau y ot'm entendido 
por G ., vecino de Haro, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofLcial de esta provincia se 
presenten en este Juzgado y cárceles del p a rt’do á resp o n d erá  
los cargos que contra ellos resultan  en la causa que se sigue 
sobre conspiración c a r l is ta ; apercibidos que de no veriñcarlo  
se seguirá la causa en reb e ld ía , parándoles el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en La G uardia de A lava á 30 de Enero de i8 7 3 .= L i-  
cenciado Pedro Fernandez L u z .= P o r  su m andado, Lorenzo de 
A yala.

liO s M o y o s .

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia  de D ios 
y la  voluntad nacional Rey de España.

D. G um ersindo G utiérrez Gago, Juez de prim era ins tanc ia  
del partido de Los Hoyos.

Por el presente edicto ó requ isito ria  hago scber que cu este  
Juzgado de mi cargo se sigue causa crim inal contra Domingo 
Pego, na tu ra l y vecino de Aldea del Obispo, en el vecino re i
no de P ortugal, cuyas señas personales se ignoran , por lesio 
nes á Q uintin H e rra n , residente en V illamiel, ámbos de oñcio 
pastores, ignorando tam bién el punto donde se halle el sum a
riad o , si bien se cree, por m anifestación que el mismo hizo, 
que se haya  restituido al pueblo de su vecindad y domicilio, 
en cuya causa por providencia de este dia he mandado expe
dir requisitorias para su llam am iento y busca, á fin de que den
tro del térm ino de 30 d ias , contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la  prov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , compa^^ezca dicho procesado en este Ju z 
gado á contestar á los cargos que le resultan  ; bajo apercib i
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á ^a ley provisio
nal de E njuiciam iento  crim inal.

E n su v irtud  exhorto y requiero debidam ente á las A uto
ridades, así civiles como m ilitares, y á los individuos que per
tenezcan á la policía ju d ic ia l, procedan á la basca de dicho 
procesado, y caso de ser h a b id o , le in tim en la inm ediata p re
sentación en este Juzgado.

Dado en Los Hoyos á 31 de E nero de 1873.=  G um ersindo 
G u tie rrez .= P o r su m andado, Ciríaco González.

n ia d r í í l .  —A u d ie n c ia .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Garacciolo M ansi, Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la A udien
cia de esta capital, se cita, llam a y em plaza por segunda vez y  
térm ino  de nueve dias á A ntonia Perez F ernandez, para que 
dentro  de dicho térm ino se presente en el referido Juzgado á  
responder á los cargos que la resu ltan  en causa que contra la  
m ism a se instruye  por expendicion de moneda falsa.

M adrid 4* de Febrero de 1873.=E1 E scribano , Facundo Sos.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco Garacciolo 
M a n s i, Juez de prim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta  capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita , 
llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve 
d ias á José García L osada , que habitó en la calle del Eguiluz, 
núm ero  3 , piso b a jo , para que comparezca en la audiencia 
de S. S . , sita en el Palacio de Justicia, con el ñn de llevar á  
cabo c ierta  diligencia en causa crim inal por lesiones; aperci
bido que de no presentarse le p ara rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Madrid 30 de Enero de 1873.=Pedro  López.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia  del distrito  de la A ud iencia  
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y emplaza por p rim era vez y térm ino de nueve dias á  
Manuel Cuevas G arcía, que habitó en la calle de lá Comadre*,
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núm ero £9, piso cuarto , para  que comparezca en la audiencia 
de S. S . , sita  en el Palacio de Justic ia , con el fm de llevar á 
cabo c ierta  diligencia en la causa criminal que se le sigue por 
h u r t o ; apercibido que de no presentarse le para rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Madrid 30 de E nero  de d87a=Pedro  López.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
M ansi, Juez de prim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada aquella del Escribano que suscribe, 
se cita , llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
d ias á  B albina Martínez A lvariño , que habitó en la calle de 
M ira el R io A lta, número Id, piso tercero , para que compa
rezca  en la audiencia de S. S . , sita en el Palacio de Justic ia , 
con el fin de llevar á cabo cierta diligencia en causa crim inal 
que se la sigue y á o tra por h u r to ; apercibida que de no pre
sen ta rse  la parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid i /  de Febrero  de d873.==Pedro López.
S la d r id .—B u e n a v i s t a .  .

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera , 
Juez de prim era instancia  del distrito  de B uenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito  Escribano, se sacan á pú
blica subasta para  pago de un acreedor diferentes muebles ta 
sados en 3.869 pesetas, diferentes libros apreciados en 10.785 
pesetas £5 céntimos, y diferentes cuadros valorados en 11.755 
pesetas 75 céntimos, ó sea todo por £6.406 pesetas; estando se
ñalado para  el rem ate el dia 18 del corriente, á la una de la 
tarde, en la audiencia del Juzgado, sita  en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia.

L as personas que quieran in teresarse  en la subasta pueden 
acudir á la casa del depositario D. Juan B autista  Peyronet, 

plaza del Progreso, núm . 16, piso bajo izquierda.
Madrid 6 de F ebrero  de 1873 .=F rancisco  Fernandez de la 

T orre. X -1 1 5 1

E n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. F rancisco 
B arrera , Juez de p rim era instancia del distrito  de B uenavista 
de esta capital, ha  m andado se cite, llame y emplace por el pre
sente edicto á Basilio Moracho, cuyo actual domicilio se igno
ra , p ara  que en el térm ino de nueve dias se presente en la 
S a la  de lo crim inal del T ribunal superior del territorio , donde 
pende la causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo así le parará  el perjuicio que haya 

lugar.
Madrid 4.® de Febrero de 1873.=E1 E scribano, Pedro José 

V igil.___________________ _________

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de B uenavista de esta corte, se cita y em plaza por 
segundo térm ino de nueve dias á Agapito Diaz D urango, que 
ha  vivido en la calle de C alatrava, núm . 5 , cuarto principal, 
en com pañía de su herm ana Leona B ia z , y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzg;ado y 
E scriban ía  de D. F rancisco Molina para practicar una  diligen
cia en causa crim inal pendiente contra el mismo; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 1.® de Febrero  de 1873.==E1 E sc rib an o , F rancisco  
M olina.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera, 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p r i
m era instancia del distrito  de B ueiiavista de la mism a, se cita 
y llam a por segunda vez y téiunino de nueve dias á Antonio 
Carrion y García, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á p restar 
declaración en causa crim inal que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica le para rá  el per
juicio que haya  lugar.

M adrid 1.® de Febrero  de 4 873.= Por Ortega, J. Carretero.

E n  v irtud  de providencia del Sr. B. F rancisco B arrera, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era  instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
cita y  llam a por segunda vez y térm ino de nueve di as á Ma
n u e l  Dónate Piüdriguez, prófugo de la cárcel de Villa, para  que 
se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  á res
ponder á los cargos que le resultan  en causa crim inal que se 
le sigue por hurto; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Febrero de 4873. =  Por Ortega, J. Carretero.

Madriil.—Centro.

E l Sr. D. Pantaleon M untion y Pereira, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era instancia del d is
tr ito  del Centro de esta corte, ha m andado se llame á D. F ra n 
cisco F o rn s  y Morera, na tu ra l de T árraga , provincia de L éri
da, del comercio y de 38 años; á B. E stéban de los Rios y Ve
nancio  Texidó, de los cuales no resu ltan  m ás circunstancias, 

procesados por falsificación de un billete del Banco de E spaña 
de 4.000 pesetas, y que no han sido encontrados en sus dom i
cilios, y  como testigo á D. José Martínez, domiciliado en la calle 
de E m bajadores, núm . 37, para que dentro de nueve dias se 
p resenten  en este Juzgado á prestar declaración ; bajo aperci
bim iento de que no verificándolo se declaran rebeldes á los 
p rim eros, y  las providencias que recaigan les parará  el per
ju ic io  que haya  lugar.

M adrid 4 de Febrero  de 1878.=E1 Escribano, Manuel de las 
H eras.

E l S r. D. Pantaleon M untion y P ereira , Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Centro de esta corte, ha  m andado se llame á Juan 
de la  O liva Indio, procesado por delito de robo, para que en’ el 
té rm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado para la 
p rác tica  de una  diligencia judicial en d icha causa; bajo aper
cib im iento  que de no verificarlo se le decla rará  rebelde, y las 
p rovidencias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya 

lugar.
M adrid 34 de Enero de 4873.=E1 E scribano, M anuel de las 

H eras.
M a d r id .—C o n g r e s o .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Congreso de esta capital, se c ita , llam a y em
plaza por segunda vez á todos los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por Pedro Nido y R ubio, que falleció ab in- 
testato en £0 de Octubre de 4868, para que en el térm ino  de £0 
dias se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  
á usar de su derecho; bajo apercibim iento de pararles el per
juicio que haya lugar, y  cuya declaración la h a  solicitado A n- 

.gel Nido, hijo del finado.
M adrid 31 de Enero de 4873.=E1 actuario , A ntonio García.

En virtud de providencia dictada por el Sr. B. José Gonzá
lez M artínez, Juez de prim era instancia del distrito  del Con- 
f^reso de esta corte, refrendada por el E scribano que suscribe, 
se c ita , llam a y emplaza por segundo edicto y térm ino de £0 
filas á las personas que se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecim iento de F ernando del Prado M artínez, n a tu 
ral de la Cueva, provincia de Santander, para  que comparez
can en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, plazuela de las Salesas, dentro del expresado térm ino, á 
usar de su derecho; advirtiendo que hasta la fecha no se ha 
presentado persona alguna; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de F ebrero  de 4873.=V.° B .® =G onzalez.=R afael 
Valdivieso.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. Juez de p rim era instancia  del distrito  del Congreso, se cita 
por segunda vez y térm ino de nueve dias á la procesada F elisa  
Agudo y Sanz para que dentro de dicho término^ se presente 
en el referido Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á fin de poder 
practicar con la m ism a c ierta  notificación en la causa que se 
la sigue por el delito de hurto .

Bado en Madrid á £4 de Enero de 4873.=V.® B.®==Gonza- 
|02.=E 1 Escribano, Francisco  de P au la  Morales.

B. José González M artínez, Juez de p rim era  instancia  del 
distrito  del Congreso de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se llam a á Juan  H iguerola S án
chez, cuyo domicilio se ignora, procesado por lesiones, para  
que en el preciso térm ino de 40 dias comparezca en la sala- 
audiencia del Juzgado, sita  en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á fin de am pliarle su indagatoria ; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será  declarado rebelde y le p ara rá  el p e r
ju icio  á que hubiese lugar con arreglo á la ley vigente de E n 
juiciam iento crim inal; y se encarga y suplica á las A utoridades 
y agentes de la m ism a procedan á la busca del Juan H iguerola 
Sánchez, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado ó 
participen su habitación y residencia.

Bado en Madrid á 4 de Febrero  de 4873.==José González 
M artin ez .= E l Escribano, Salustiano García Muñoz.

P or el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  del Congreso, E scri
banía del infrascrito , se cita por tercera y ú ltim a vez á Bon 
Juan Aquiles á fin de que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en la cau
sa que se sigue contra Joaquín A lfarilla por delito de estafa.

Bado en Madrid á £5 de Enero de 4873.—V.° B ,°= G onza- 
le z .= E l Escribano, F rancisco de P au la  Morales.

Hfiatírld.—Ilospicáo.
En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  

del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que su sc rib e , se cita, llam a y em plaza á Josefa Ortiz 
Flores y M aría de H eredia Jim én ez , cuyo actual paradero se 
ignora, para  que en el térm ino de nueve dias que por este te r
cero y últim o edicto se las señala com parezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ántes Salesas, á responder 
á los cargos que las resu ltan  en causa que contra las m ism as 
se in struye por sospechas de conspiración en ten ta tiva  de fuga; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo las para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 31 de E nero de 4873.=E I Escribano actuario, Pedro 
M ariano de Benito.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  del Plospicio de esta capital, 
se c i t a , llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino de 
nueve dias á S a tu rn ina  R ivero , dedicada al servicio dom ésti
co, p ara  que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de 
D. V alentín B allester á responder á los cargos que la resu ltan  
en causa que por robo se sigue en el m ism o ; bajo apercibi
m iento de para rla  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid £ de Febrero  de 4873.=V alentin  B allester.
M a d r id .  — H o s p i t a l .

B. Matías R ico Mermes, Juez de p rim era instancia del d is
trito  del Hospital de esta corte.

Por la presente y en v irtu d  de lo dispuesto en el art. 430 
de la ley de E njuiciam iento  crim inal, se llam a á M aría V illa- 
nueva , que se dice ha sido vecina de la ciudad de Oviedo, en 
la calle Campo de los P a to s , cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del térm ino  de 40 dias se presente en dicho 
Juzgado y E scribanía del infrascrito  á responder á los cargos 
que la resultan  en la causa crim inal que contra la m ism a se 
in struye  por el delito de robo; bajo apercibim iento de que en 
otro caso se la declarará rebelde, y la parará  el perjuicio á que 
h ay a  lugar con arreglo á dicha ley.

Madrid 7 de Febrero de 4873. =  Licenciado M atías R ic o .=  
Licenciado Bruno Ontiveros.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  in terino  del d istrito  del H ospital de esta 
corte, se anuncia la venta en pública licitación de los bienes y 
derechos que constituyen la capellanía fundada por D. Diego 
Gómez Falcon, consistentes en un censo sobre la casa núm . 8 
de la calle de San B ernardo , y en tres efectos de v illa  sobre 
las sisas del A yuntam iento  de esta capital, valorado todo en 
la cantidad de 86.777 rs. deducidas las cargas eclesiásticas; y 
para  que tenga lugar la su b a s ta , se ha señalado el dia £4 del 
corriente, á la una  de su ta rd e , en la sala-audiencia del Ju z 
gado, sita  en el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , ante el 
infrascrito  E scribano , quien podrá sum in istra r, con v is ta  del 
exped ien te , los datos necesarios á las personas que quieran  
in teresarse  en d icha subasta.

Madrid 3 de F ebrero  de 4873. =  E l E scribano , A ntonio 
Márcos.

B. M atías R ico Mermes , Juez de prim era instancia  del dis
tr ito  del H ospital de Madrid.

Por la presente y  en v irtu d  de lo dispuesto en el a rt. 430 
de la ley de E n ju iciam ien to  c r im in a l, se llama á M anuel J i-  
m eno, que se dice haber vivido en la calle de Doña M aría Mo
lin a , núm . £6 , de la ciudad do Valladolid, y cuyo actual pa
radero se igno ra , p ara  que dentro del térm ino de 40 dias se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á res
ponder á  los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
mismo se in s truye  por estafa; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

Madrid 5 de Febrero  de 4873. =  V.* B.®==L. M atías R ie o .=  
El ac tu a rio , L icenciado Bruno Ontiveros.

E l Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del H ospital 
de esta villa h a  resuelto  en pp v id en c ia  de hoy que se cite 
p o r  medio del presente edicto á D. E duardo F o n tan , Alcalde

m ayor que fué del pártido de Iloilo en las Islas F ilip inas y  
después Diputado á Córtes de la N a-don, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el térm ino de 45 dias se presente en- 
mi despacho, establecido en el Palacio de Justicia, á fin de h a 
cerle un requerim iento acordado en cum plim iento de un  
exhorto procedente de causa crim inal seguida en la m ism a Al
caldía m ayor que él sirvió.

Madrid 6 de Febrero  de 1873.-= V.® B.®= L. M atías R ic o .=  
Licenciado Gordavias.

U la c lr íc l.—I n c lu s a .

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza á Nicolás N., que en el m es de O ctubre 
últim o v ivia en la calle de Mira el Sol, núm . 8, cuarto  segun
do, para que en el térm ino de 40 dias com parezca en dicho 
Juzgado, situado en el Palacio de Ju s tic ia , á p restar declara
ción en causa crim inal que por la E scriban ía  del refrendante 
se sigue contra Dionisio Delgado R uiz, por lesiones. ^

Madrid 30 do Enero de 4873.=E1 actuario, Ezequiel A riz - 
mendi.

E n  v irtud  de providencia del Sr. B. José Berm udez Cedrón, 
Juez de prim era instancia del d is trito  de la Inclusa en e s ta c a -  
pita!, se m anda buscar por medio de requisitorias y edictos en 
los periódicos á Em ilio Sánchez Vázquez, para  que se p resente 
en la cárcel de Villa á responder á Jos cargos que contra el 
mism o resu ltan  en causa crim inal por el delito de hurto , lo 
que verificará en el térm ino de 45 d ia s ; y por el m isnio té r
m ino y en v irtud  de m andato de S. S. se cita tam bién á Juan  
el Em pedrador, para  que de once de la m añana á tres de la  
tarde se presente en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, á p restar declaración en dicha causa; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  
lugar en conform idad á la nueva ley de procedim iento ju 
dicial.

M adrid £4 de Enero  de 4873. =  E l E scribano , A ntonio 
Jaques.

Por providencia del Sr. B. José Berm udez C edrón , Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa en esta c ap ita l, se 
m anda citar á Domingo Rodríguez, cuyo paradero^ se ignora, 
para  que en térm ino de 40 dias, y de once de la m m iana á tres 
de la tarde, com parezca en la audiencia de S. S., sita  en el P a 
lacio de Justicia, á prestar declaración en es usa crim inal; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que haya  lugar.

Madrid £5 de E nero de 4873. =  E l E scribano , A ntonio 
Jaques.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
tr ito  de la Inclusa de esta capital, se cita, llam a y em plaza por 
tercera  y ú ltim a vez á G regoria Zaballos para  que dentro del 
térm ino de 40 dias se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  
de B. Luis E sco b a r, sitos en el piso principal del edificio de 
las Salesas, á responder á los cargos que contra ella resu ltan  
en causa crim inal que instruyo  por robo; adyirtiéndola que si 
pasa dicho térm ino sin presentarse la p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 31 de Enero  de 4 87 3 .=  José B erm udez C ed ro n .=  
Por m andado de S. S., L uis Escobar.

m  a d s ’i d . — I j a t i u a .

D. R afael A lcaráz y R am o s, M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era  instancia  del d istrito  de la 
L atina de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y E scriban ía  de B. T om ás 
Bande radican los autos de tes tam en taría  concursada de Don 
Antonio Javier de M oya, en los cuales con fecha ££ de E nero  
últim o se celebró ju n ta  general de acreedores para decidir sobre 
las proposiciones de convenio presentadas por Doña P ila r Moya, 
h ija  y heredera del B. A ntonio; y habiendo sido discutidas y  
votadas nom inalm ente dichas proposiciones, fueron aprobadas 
por unanim idad de los acreedores concurrentes ; siendo el con
tenido de dichas proposiciones el s ig u ien te :

4.* Se procederá inm ediatam ente á la realización de todos 
los bienes que constituyen el activo de la tes tam en ta ría , em 
pleándose los medios necesarios al efecto y rem oviendo de co
m ún acuerdo cualquier dificultad que surgiere.

£.  ̂ Bel total líquido que resu lte  se bajará  el im porte de las 
costas que estén por satisfacer y los gastos ulteriores que el 
convenio origine, p révia liquidación de su im porte por el ac 
tuario .

Bel saldo que resulte, rea lizada la baja  de que se hace 
m érito  en la base precedente, se harán  dos po rc iones, u n a  de 
ellas que la constitu irán  las tres cuartas partes de dicho saldo 
y se destinará  al pago de los acreedores, y la o tra  cuarta  parte  
se en tregará  á la heredera Doña P ila r Moya.

4.® Los acreedores p roratearán  ó d is tribu irán  entre sí suel
do á libra, y por tanto  sin preferencia las tres cuartas partes 
del referido saldo.

5.® Los créditos existentes á favor de la tes tam en taría  se 
d is trib u irán  de igual m anera á m edida que se vayan realizando.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 6£4 de la ley 
de E njuiciam iento  civil se publica el citado convenio por medio 
de este edicto á lo s  fines determ inados en el art. 6£5 de esta ley.

M adrid 4 de Febrero  de 4873.=R afael A lcaráz y R am os.=- 
P or m andado de S. S., Tom ás Bande.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
m o s , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la L a tina , re 
frendada por mí el Escribano, se c i t a , llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias á Juan  F ernandez Pacheco, el que ha  h a 
bitado calle de Toledo , núm . 9 7 , para  que com parezca perso
nalm ente en la audiencia de S. S., sita  en el piso principal del 
ex-convento d é la s  Salesas, á responder á lo s  cargos que le r e 
su ltan  en causa por les io n es; apercibido que de no verificarlo 
le para rá  el perju icio  que haya  lugar.

Madrid 4.* de F ebrero  de 4873.=V.* B .® = A lcaráz .= E l ac
tuario  , Basilio Montoya.

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. I). R afael A lcaráz y R a
mos , Juez de prim era  instancia  del d istrito  de la L a tina , re 
frendada por m í el E scribano, se cita, llam a y em plaza por té r
m ino de 30 dias á M anuel C astillo, el que ha  habitado calle del 
R osario, núm eros £4 y £3 , bajo, para  que comparezca personal
m ente en la aud iencia  de S. S., sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que le resul
tan  en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará  rebelde y contum az.

M adrid 4.® de Febrero  de 4873.=V.* B .® = A lcaraz.=E l ac
tuario , Basilio Montoya.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R am os, 
Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la L atina, refrendada 
por m í el Escribano, se cita, llam a y em plaza por térm ino d©:
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30 dias á Tomás A rias Campillo, el que h a  habitado en la 
calle de Toledo, núm . %S, para que comparezca personalm ente 
en la audiencia de S. S., sita  en el piso principal del ex-cori- 
ven to d e las  Salesas, á responder á lo s  cargos que le resultan  en 
causa por atentado- apercibido que de no veriíicarlo le para rá  
el perjuicio que ha î^a Jugar.

Madrid 1.“ de Febrero de 1873.=V .“ B.*==Alcaráz.=M anuel 
Píortiz. ________ _

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
m os, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L a tin a  , re
frendada por mí el Escribano , se c ita , llam a y em plaza por 
te icera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á Eugenia R uiz, 
cuyas demás circunstancias personales, se ignoran , para  que 
c o m p a r e z c a  personalm ente en la audiencia de S. S .,sita  en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á responder á los car
gos que la resultan en causa por robo ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de i873.=V .* B .‘*~_Alcaráz.= E l ac
tuario , Manuel ílo rtiz .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos , Juez de prim era instancia del distrito  de la L a tin a , re 
frendada por mí el E scribano , so c ita , llam a y em plaza p.jr 
térm ino de 30 dias á E lisa M oreno, la que ha habitado calle 
de Mira el Rio , núm. ^ , bajo, para  que com parezca personal
m ente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas, á responder á ios cargos que la r e 
sultan en causa por h u rto ; apercibida que de no verificarlo la 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid í.'  ̂ de Febrero de 1873.==V.* B.’’= :A lca ráz .=  El ac
tuario  , Manuel B ortiz.

En virtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos, Juez de p rim era ir^stancia del d istrito  de la L atina de esta 
corte, dada ante mí el Escribano, se cita por segunda vez á las 
personas que se crean con derecho á la  herencia intestada de 
Doña Teodora Ram írez Ipeuza, h ija  que fuá de D. Alfonso y 
Doña B árbara, y vecina de esta corte, é igualm ente se cita á 
las que supieren de alguna disposición testam entaria otorgada 
por la finada, á fin de que en el plazo im prorogable de %0 dias 
comparezcan ante dicho Juzgado á deducir sus reclam aciones 
ó sum in istrar las noticias que tuviesen; advirtiéndose que 
hasta  el dia tan sólo ha concurrido á los autos D. Fernando  
Ram írez Ipeuza pidiendo la declaración de heredero de la fi
nada, en el concepto de su herm ano legítimo.

M adrid de E nero de 1873.==E1 actuario , Cayetano Bola.
X

E n v irtu d 'd e  providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia  del distrito  de la L atina, re 
frendada por mí el Escribano, se cita por térm ino de seis dias 
á Tomás Rodríguez, na tu ra l de V iguera, el que ha habitado 
en la calle del Oso, núm . 17, para que comparezca personal- 
inente en la audiencia de S. S., sita  en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á p restar una declaración en causa 
crim inal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid ié  de Febrero de 1873 .^V .’ B.'^=-Alcaráz.-:E1 ac
tuario, Basilio Montoya.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de la L atina de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, dictada en v irtud  de órden de la Sala cuarta  de la 
A udiencia del distrito, por el presente único edicto y térm ino 
de 80 dias se cita , llam a y em plaza á E nrique Blanco, que 
habitó en la calle del A guila, núm . 31, piso cuarto, para  que 
comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta  de la A udiencia 
de este d istrito  con objeto de oir una diligencia pendiente en 
causa que en la m ism a se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará contum az y rebelde, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 5 de Febrero  de 1873.=E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez.

M a d r id .—P a l a c i o .

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llam a y emplaza 
por el presente edicto y térm ino de ocho dias á N icanor Ruso, 
que parece habitó en la Puerta  del Sol, núm . y cuyo dom i
cilio se ignora, para  que dentro del citado térm ino comparezca 
en su Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa crim inal que se instruye con m otivo 
do la lesión que sufre Juan G arcía; bajo apercibim iento que 
de no comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, G utiérrez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Estanislao Rebollar 
Villarejo, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de 
esta capital, se cita  y llam a porúnedio de este prim er edicto y 
térm ino de 30 dias á los parientes y herederos de L uisa A rto- 
che y A rteche, que falleció sin tes tar el dia 7 de Setiem bre 
de 187S en el hospital general de esta c o r te , á fin de que los 
que se crean con derecho á heredarla  se presenten en el refe
rido Juzgado á usar del que se crean asistidos.

Madrid 4 de Febrero de d873.=G utierrez.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de Palacio de esta c a p ita l, é igno
rándose el actual paradero de los m aquinistas de la línea férrea 
del Norte apellidados Galparsoro y O rnandia, por el presente 
se les cita y llam a para  qúe en el térm ino de ocho dias com 
parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, sitos 
en el convento que fué de las Salesas, á prestar declaración en 
el sum ario que se instruye por lesiones á D. E nrique Rusell.

Madrid S9 de E nero de 1873.^E1 Escribano, Fernando  Bel- 
tran  y Aguado.

E n  virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, por el presente 
ss cita y llam a á las personas que habiendo concurrido al 
teatro-café del Recreo, sito en la calle de la F lo r Baja, núm . 1, 
la noche del 3 del actual, puedan dar razón de la contienda 
que líúvo lugar entre los dependientes del mismo y cuatro con
currentes á dicho establecim iento, y de la que resultó contuso 
el Alcalde del barrio  del Príncipe P ío  D. Cipriano Moro, para 
que en el preciso térm ino de ocho dias comparezcan á dicho 
tluzgado y É scribanía del que refrenda á prestar declaración 
en la causa que con dicho m otivo se instruye.

Madrid 31 de Enero de 1873.=E1 Escribano, Fernando Bel- 
tran  y Aguado.

E n  v irtud-de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  dé Palacio de esta capit.al, refrendada por el E scri

bano D. Pascual Estevez, se cita por tercer edicto y térm ino 
de nueve dias á Agustín Canosa López á fin de que se presen
te dentro do dicho término en la audiencia de S. S., sita  en el 
ex-convento de las Salesas , á responder á los cargos que se 
le hacen en la causa que contra el mismo se in struye  por h u r
to de un talego de ropas; bajo apercibim iento que de no veri
íicarlo se le declarará rebelde y contum az, y le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3i de Enero de 1873.--E1 E scribano , Pascual E s
tevez. ,

U n i v e r s i d a d .

E n virtud de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del distrito  de la U niversidad de la m ism a, 
reírendada del Escribano D. Emilio M onet, sustitu to  de Don 
Manuel Galdeiro, se anuncia por êl presente la m uerte intes-

liltiina vez á los que se crean con derecho á heredoria para 
que dentro del térm ino de 20 dias comparezcan en este Ju z 
gado, sito 011 el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , ex -con- 
vento^ de las Salesas, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 187o.=E m ilio  Monet.

D. Francisco G arcía F ra n c o , Magistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de p rim era instancia dcl d istrito  
de la Universidad de la m ism a.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan  G ontreras, 
cuyo domicilio y  demás circunstancias se ignoran , para  que 
dentro del térm ino de nueve d ias, contados desde la publica
ción de esáe tercero y  últim o edicto en la G a c e t a , com parezca 
en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, sitos en el piso 
principal del cx-conventó de las Salesas, á p restar declaración 
en la causa crim inal que contra él se sigue por la publicación 
de una proclam a im presa en la que se excita á los españoles á 
la rebelión en nombre do la república fed e ra l; apercibido con 
que si no comparece le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid o de Febrero de i873.=-Francisco G arcía Franco.--^ 
Por mandado de S. S . , Juan Soriano.

D. F rancisco G arcía F ranco , Magistrado de Audiencia do 
fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de la U niversidad de la m ism a.

Por el presente cito, llamo y, emplazo á Vicente Rosell, te 
jedor de seda; á Vicente Torres, librero; V icente A sensi, eba
nista; Pelegrií) Montero, tejedor de seda; Severino A lbarracín , 
Profesor de prim era enseñanza; F rancisco Tomás, albañil; Ga- 
yetano Maj*si, cantero; P'ranco M artínez, tintorero, y Anselm o 
Lorenzo, tipógrafo, para que en el térm ino de nueve d ia s , s i
guientes á la publicación de este tercero y últim o edicto en la 
G a c e t a , comparezcan en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  de San Vicente do la ciudad de V alencia á p restar de
claración en la causa crim inal que me hallo instruyendo á 
virtud de denuncia del núm. 47 del periódico La EinanclpG,- 
cAon, correspondiente al dia 4 de Mayo del año últim o; aperci
bidos con ([ue si no comparecen les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1873 .^F rancisco  G arcía Franco. 
Por m andado de S. S., Juan  Soriano.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco  
García, Franco, Magistrado de A udiencia de fuera do Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito  de la U niversidad de 
esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones del mismo 
D. Manuel Viejo, se cita, llam a y em plaza por medio del p re 
sente á José González y Simón, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de seis dias comparezca en la sa la-au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con objeto de que tenga lug'^r la práctica de una 
diligencia que está, acordada en la causa crim inal que en dicho 
Juzgado y E scriban ía  se sigue contra Luis M urciano ó íarlin  
por robo; bajo apercibim iento de que si dentro del expresado 
térm ino no se presentase le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 de Febrero  de 1 8 7 3 . B.ñ---El Juez, G. F ra n -  
co. -̂-:^El Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco G arcía Fre 
co. Juez de prim era instancia del distrito  de la U niversidad 
esta capital, refrendada por m í el infrascrito  Escribano, se 
declarado en concurso voluntario  á los Sres. D. E stanislao 
Urquijo, Doña A lejandra Bodrigucz y D. Ignacio E znarris 
en el concepto de herederos fiduciarios de Doña Mónica Rod 
guez, v iuda de D. Alejo Galilea, y se llam a á los acreedores 
esta se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  con los títu 
justificativos de sus créditos dentro del térm ino de 20 dias.

Madrid 2o de E nero de 1873.^^^-^Donato Toledo.
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D. Francisco G arcía Franco, Miagistrado de A udiencia de 
fuera de esta corte y Juez de prim era instancia  del distrito  de 
la U niversidad de la mism a.

Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á Cecilio Juraba, 
de oficio calderero, cuyo domicilio y demás circunstancias per
sonales se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar la prim era declaración sin juram ento en causa c rim i
nal que me hallo instruyendo contra el Cecilio j  otros por 
lesiones y escándalo; bajo apercibim iento de que de no hacerlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Madrid 6 de E nero de 1873. =  Francisco García F ranco .— 
Por mandado de S. S., Em ilio M'onet.

P a l e n c i a .

D. Laureano Campo y Cabo, te rcer suplente de Juez m un i
cipal de esta ciudad de Palencia en funciones de prim era in s
tancia  en el expediente de que se h a rá  mención.

Hago saber que en virtud de auto dictado en 27 do Enero  
próxim o an terio r en el concurso voluntario incoado en este 
Juzgado á instancia  de la Jun ta  d irectiva de la Sociedad Casi
no palentino , dom iciliada en esta capital, se lia convocado á 
ju n ta  para  el dia 8 de Marzo del año actual, y hora de las doce 
de su m añana , en la sala de audiencia de este Juzgado, en
clavada en la cárcel nacional de esta ciudad , para cuyo fin se 
c ita al efecto á todos los acreedores para que en el referido dia 
y hora se presenten en dicha ju n ta  con el título de su crédito; 
con apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Lo que se anuncia por medio de este edicto para conoci
m iento de dichos acreedores, 

í Dado en Palencia á 3 de Febrero  de 1873.™ Laureano del

Gampo y G abo.--B or su m an d ad o , F rancisco Fernandez S a 
lomen. X —1149

iSárrin ..
En nom bre  de S. M. Don Amadeo I, por la g raciado  Dios y 

la voluntad nacional R ey de E spaña, el Juez de p rim era  ins
tancia de S árria.

E xhorta á las A utoridades é individuos de la policía ju d i-  
dial se sirvan practicar las diligencias necesarias á descubrir 
el paradero de las alhajas robadas en la iglesia riel monastericv 
de Sainos la noche de 24 del corriente, que á continuación se 
expresarán, deteniendo á las personas en cuyo poder se hallen, 
y poniendo aquellas y estas á su disposición:

Un cáliz de plata cincelado, su copa dorada, con la inscrip
ción alrededor del pié Isabel I I  al Rey de los Reyes, peso como 
oü onzas, nuevo: su patena y cucharilla  tam bién do p lata do
rada; peso tres onzas.

Otro cáliz liso tam bién de plata, patena y cucharilla , cons
trucción antigua; peso todo 30 onzas.

Otro cáliz y patena liso, hechura antigua, do p la ta , de 2;> 
onzas.

Un platillo y dos vinajeras cubiertas, todo de plata, con la 
inscripción San Juan; peso 12 onzas.

Otro platillo y vinageras de p lata, sin cubierta ni in scrip 
ción; peso 10 onzas.

Una cruz grande denom inada la Magna, de an tiqu ís im a 
construcción, de p lata y falsas piedras, teniendo en loiras gó- 
.licas la inscripción El Abad BlancHna regala este signo de úv 
Crnz d los monjes de Samas; el peso específico seria de dos 
libras.

Otra cruz de plata p a rroqu ia l, pequeña, sin inscripción, 
con un crucifijo en un lado y do otro Santa G ertrudis, estas 
efigies doradas; su peso dos libras y media.

Un incensario de ])lata de buen tamaño, cincelado; peso 38 
onzas.

Un v iril grande, su árbol de cobre dorado á fuego, su disco 
de plata  con piedras falsas; su peso total será de ocho lib ras, 
de las que cinco son de plata.

T res crism eras de plata, cuyo peso total será 10 onzas.
Un relicario  para  adm in istrar el Santo Viático, de plata  

dorada; peso tres onzas.
U na corona de la Vírg*en, de p lata cincelada y de guste; 

peso ocho onzas.
Y unos pendientes de p lata dorados, ordinarios y de hechura  

vulgar; peso m edia onza.
Dado en Sárria  á 29 de E nero de 4873.=-Manuel Iliv e ra .-^  

De órden de S. S., Antonio B uján y R odríguez.

T a i c n e i a . —iS a n  ^ 'íc e n t e .

En nombre do S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Patricio  Vidal y Beii- 
lloch. Juez m unicipal y encargado del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito  de San Vicente por ausencia del propietario.

E n v irtud  de la  presente requisitoria se llam a y luisca á 
Manuel P are ja , aparador de calzado, natu ral de Madrid , do 
unos 30 años de edad, de esta tu ra  baja, color moreno, con b i
gote y patilla  negras; vestido con úndla negra, capa color pas;;. 
con caldas m oradas y negras y som brero hongo negro, sin que 
consten m ás datos de filiación y señas por que pueda ser iden- 
riiicado, ni el territorio  donde sea de presum ir que se encuen
tre  por ignorar su paradero y no tener aetiialinente domicilio 
conocido, para  que dentro del térm ino de 20 dia.s so presente 
en este Juzgado, sito en el edificio lie la que fué Bailía, á pres
ta r  cierta declaración; bajo apercibim iento de que en oti'o caso 
. e.-á declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubic; í; 
lugar, con arreglo á Ja ley provisional de Efijuic,iamiento c r i
m inal vigente; pues así lo tengo acordado en la causa crim i
nal que estoy sustanciando contra el Pareja sobre estafa.

Valencia 2JI de Enero de 1873.=^-^Patricio ññ'dal.^ Por m an 
dado de S. S., Luis M artorell.

D. Juan  do! Rio, Juez do prim era instancia de (^sta villa y  
su partido.

Por el prescntv. cito, llam o y emplazo por leroevo y últim o 
edicto á Manuel C uadra, vecino del Concejo do Sopuerla, con
tra  quien y otros estoy proccdi'cndo crim ina]nienie sobre mr¡- 
ííjs tra tam ien tos á D. Inocencio Ruiz , Comandante retirradm 
y vecino de dicho Concejo, y resistencia á los individuos do 
la. G uardia civilq para que dentro de nueve dias so presente e i 
('ste mi Juzgado á tom ar traslado y defe],iders(‘ de la culpa que 
contra él resu lta ; que si así lo hiciere será oido y adm inis
tra rá  jiistñn'a , y en otro caso le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en V alm ascda á 25 de Enero de iS73.---Juan del R,ío.^^. 
Por su mandado, José de Llanos.

V aS I M Ío I íí l .—P l a x : # .

D. Ram ón Crespo y Vicente, Abogado dcl i lustre Colegio de 
Madrid, Juez do prim era instancia del d istrito  de la P laza de 
Valladolíd.

Por-el presente edicto cito, llamo y emplazo á A ntonia G a
llardo de lo.s ívíozos, de esta residencia, soltera, sirvionle r!e2fj 
años de edad, na tu ra l de Palenzuela, para  que dentro del té r 
mino do 30 días comparezca en este Juzgado á celebrar un ca
reo en la causa crim inal do oficio que se sigue en averigua
ción del autor ó autores dei hu rto  de diferentes monedas en la 
casa de Gregorio Gómez Bctegon, do esta vecindad; bajo aper
cibim iento que de no verifimirlo so la irrogarán lv)S perjuicios 
de derecho.

Dado en V ahadolid á 30 de Enero do i873.=---Rnmon Crespo 
y Vicento.-=-Po]" '̂u mandado, León Gervás.

D. R am ón Cro.Sj)e y Vieciiíe, Juez de primiuai instancia del 
d istrito  de la P laza de esta capital.

Por ci presente cito, llamo y emplazo á Isidora Tárrcgo y 
V argas, vecina de esta ciudad, para que en el térm ino de 20 
dias se presente en este Juzgad(4 á prestar una declaraclon^ en 
(íausa que se la sigue por falso testim onio; bajo apercibi
m iento que de no realizarlo será declarada rebelde y lo. para
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado’en Valladolíd á 31 de Enero de d87o.--Tlamon Grespí) 
y V icen ie .--P o r mandado de S. S., Mariano de Gasiro.

D. R am ón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre  Colegí 
de Madrid, Juez de prim era instancia del d is trito  de la Plazí 
de Valladolíd.

Por el iiroscnte edicto cito, llamo y enmlazo á Felipe Ca 
m arero  Esteban, natural de Fueníolisendro, con residencia o 
esta ciudad , soltero, curtidor, de 20 años de edad , para  q«i 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Jiiz,gado 
ren d ir declciracion de inqu irir en la causa crim inal de oíie. 
que se le sigue sobre lesiones inferidas á Santiago de San Jmv 
de esta vecindad; bajo apercibim iento que de no verificarlo  a 
le irrogarán  los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolíd á 31 de Enero de 1873.--R am ón Cresr
I y uuite.^--=Por su m.andado, Loen Gervás.
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T alls .

D. Amadeo I, por la gracia  de Dios y la voluntad nacional 
R ey  de España, y en su nom bre D. Jacobo Recarey y \  illa- 
verde, Caballero de la R eal y distinguida Orden española de 
Carlos III, Juez de p rim era  instancia de la villa de Yalls.

Por esta requ isito ria  y término de 80 dias cito, llam o y em 
plazo á Antonio B árbara  >y Arnau, álias Oona, n a tu ra l y ve- 
eino de A lcover, de ^0 años de edad, labrador, soltero, a iin de 
que se presente en la  cárcel pública de esta  v illa , de la que se 
fuo'ó en la noche del 1.* de ios corrientes, á  iresponder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le in struye soure 
quebrantam iento  de condena a testim onio del actuario  Don 
F rancisco  Sarri, por haberlo acordado asi en la m ism a , ppes 
que en otro caso será declarado rebelde y le para ra  el p e rju i
cio á que hubiere lugar, con arreglo á la ley provisional v i-
0*0 Q "ĵ, 0
^ A la vez, en nombre de S. M., en el que adm in istro  ju s t i 
cia en este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á las A utoridades judiciales, civiles y 
militares,"’á los dependientes de su A utoridad, agentes de po
licía judicial y á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á la 
busca, detención y rem isión á este Juzgado del m encionado 
procesado.

Dado en la villa de Vaíls, provincia de Tarragona, á %S de 
Enero de 1878.=^Jacobo R e c a re y .= P o r m andado de S. S. 
Francisco  S arri Óller.

SOCIEDADES

D. Amadeo I, p')r la  gracia de Dios y la  voluntad nacional 
R ey de E spaña, y en su nom bre D. Jacobo R ecarey y V illa- 
verde, Caballero de la R eal y d istingu ida Orden española de 
Carlos III, Juez de prim era instancia  de la v illa  de Valls.

Por esta requisitoria y térm ino de 80 dias cito, llamo y em
plazo á José Sabate y D om ingo, álias C hinchó, natural y ve
cino de esta villa, de 46 años de edad, tejedor, casad o , hijo de 
José y de Magdalena, á fin de que se presente en la cárcel pú
blica de esta villa, de la que se fugá en la noche del d.° de los 
corrientes, á responder de los cargos que Je resu ltan  en  la causa 
que se le in struye  sobre quebrantam iento deicondena á  te s ti
m onio del actuario  D. F rancisco S a r r i , por haberlo acordado 
así en la m ism a; pues que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar, pon  arreglo á la 
iey  provisional de Enjuiciam iento crim inal vigente.

A la vez en nombre de S. M., en el que adm inistro  ju s tic ia  
en este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á las A utoridades judiciales, civiles y m ilita
res, á los dependientes de su A utoridad, agentes de policía ju 
dicial y á cualquier ciudadano se sirvan  proceder á la busca, 
detención y rem isión á este Juzgado del mencionado procesado.

Dado en la villa de Valls, provincia de T arragona, á de 
Eneix) de J873.=Jacobo Recarey. -=  Por m andado de S. S., 
F rancisco  S arri Oller.

l^illaft'anea del Tierxse.

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I ,  R ey de E spaña por la 
gracia de Dios y la voluntad  de la N ación, D. Manuel Mella 
M ontenegro, Juez de p rim era instancia  de V illafranca del 
V ierzo.

Hace saber que por consecuencia de causa crim inal de 
oficio pendiente en este Juzgado, y por la E scriban ía  del que 
refrenda, contra Juan G arcía Paez López, natural y dom icilia
do en B iism ayor, térm ino m unicipal cíe B arjas, de este parti
do, soltero, jornalero, de 22 años de edad, y otros sus conve
cinos, sobre hurto  de 20 varas de lienzo y cuatro libras y m e
dia de lana á María Iglesias Losada, vecina de Veigas-Doseo, 
del distrito jurisdiccional de dicho B arjas, verificado la noche 
del 9 de Diciembre próximo pasado, al parecer en la propia casa 
fie la ofendida. Habiéndose acordado la com parecencia del Juan 
G arcía Paez para ser indagado ante este T ribunal, como se 
haya  contestado por el Juez m unicipal de su d istrito  que 
aquel se ausentara, no pudiendo ser habido, é ignorándose su 
paradero  se acordó así bien en su vista y con esta fecha que 
por medio m edictos ó recjuisitorias en forma, que se fijen 
á la puerta  de este Juzgado y se publiquen en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se llame al expresado 
Juan G arcía Paez" López para  que en el im prorogable térm ino 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde la ú ltim a publica
ción, concurra ante este T ribunal á responder á los cargos que 
puedan resu ltar en el proceso que se instruye; requisitoriando 
tam bién á las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, á 
cuyo efecto se insertarán  las señas personales y de vestir de 
¿icho sujeto para que procuren su captura y rem isión á la dis
posición de este repetido Juzgado al objeto que se indica.

Y con tal motivo, pues, á fin de que pueda llevarse á debido 
efecto lo acordado, se expide el presente, á cuya continuación 
van insertas las señas personales y de vestir del sum ariado, 
pa ra  que en nombre de S. M. (Q. D. G.) tenga lugar su pub li
cación á la posible brevedad.

Díxdo en Villafranca del Vierzo á 21 de Enero de 1873.=^ 
M anuel M ella.=D e órden de S. S., Francisco Pol A m bascasas.

Señas personales ij de vestir del sumariado.

Edad 22 años, esta tu ra  corta, pelo castaño c laro , ojos C a s 
ianos, nariz regular, barba lam piña, cara redonda, color ab lan- 
eazado; viste pantalón de lienzo claro, chaqueta do paño pardo, 
chaleco de sayal Ijlarico; gasta pañuelo en la cabeza; calza za
patos redondos.

D, Manuel Cubells Ciscar, Juez de p rim era instancia de V i- 
:naroz y su partido.

Por la presente requ isito ria  se hace saber que en la causa 
crim inal que pende en este Juzgado contra Pascual Cucala, en
tendido por R ulle t, vecino de Alcalá de Chisvert; el apodado 
Coqueta; los 30 y 48 hom bres que form ando una partida car
lista  entraron al mando del prim ero en Rosell en 48 y 21 de 
Noviembre últim o, y los 2o0 que con el m ism o y el Coqueta lo 
liicjeron del propio modo en esta villa el 3 del actual, sobre de
litos contra la forma de Gobierno, en auto del dia de ayer se 
lia decretado el procesam iento y prisión de todos ellos, así que 
como ausentes expedir la oportuna requ isito ria  á los Sres. Jue
ces de p rim era instancia de San Mateo, Morella y Castellón, su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  á fin de que se proceda á la busca y cap tu ra  de dichos 
procesados, y en su caso á la conducción de los mismos con
venientem ente custodiados á estas cárceles; debiendo consig- 
.narse que respecto de dichos sujetos , de quienes se ignora el 
punto ó territo rio  donde se encuentran , no constan  o tras se
ñas personales que las indicadas.

l o  que se publica para  conocimiento de las A utoridades y 
funcionarios de la policía judicial y á los efectos prevenidos en 
ia ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en Vinaroz á 30 de Enero de 4873.^ M a n u e l Cu- 
iie lls ,= P o r mandado de S. B., Luis Roso,

Asociación mineira Salmantina.
E n la ciudad de Salam anca, á 9 he E nero de 1878, ante mí 

D. C ledonio Miguel Góm ez, Doctor en la F acultad  de Dere
cho, Abogado del Ilustre Colegio de esta capital y Notario p ú 
blico del distrito  jud icial de la mism a, con residencia y vecin
dad en ella, y testigos que se expresarán , com parecieron de 
una parte laS ra . D oñaM aría del R osario Sánchez O cañay  Viei- 
tiz, de 38 años de edad, propietaria, acom pañada de su m arido 
Sr.’ D. E duar 10 de P ineda Y añez, de 4^ años, Abogado, úm bos 
vecinos de esta capital, con cédula de em padronam iento expe
dida en la m ism a, que exhibieron, los cuales concurren  á este 
acto por sí, y adem ás el últim o en representación de sus h e r
m anas las Sras. Doña E lisa y Doña C ristina de P ineda Yañez, 
ámbao m ayores de edad, propietarias y respectivam ente casada 
y soltera, vecinas de Arévalo y esta ciudad.

De o tra  el Sr. D Teodosio Lecanda Chaves, de 34 años de 
edad, casado, propietario é Ingeniero mecánico, vecino de P es
quera de Duero, en la provincia de V alladolid , con cédula de 
empadronamiento: expedida en aquel pueblo, que tam bién ex

^^^DÓ otra el Sr. D. A ntonio Gómez Estevez, de 45 años, ca
sado, minero, vecino de T o rru b ia s , distrito  m unicipal de San 
Pedro de Rozados, según lo evidenció con la cédula de em pa
dronam iento expedida en dicho pueblo, que asim ism o ex
hibió.

De otra el Sr. D. Anselm o Perez Moneo, de 40 años de 
edad, casado, com erciante, vecino de esta cap ital, como lo acre
ditó con la cédula de em padronam iento, expedida en  ella, que
exhibió. . , n ,

De otra el Sr. D. José Secall y Assion, de 46 anos de edad, 
casado. Arquitecto, vecino igualm ente de esta  ciudad, cual lo 
justificó con la cédula de em padronam iento expedida en la 
mism a, que tam bién exhibió.

De otra el Sr. D. V icente Macuiet*y A lvarez, de 4S años de 
edad, casado,! constructor de m áquinas, tam bién vecino de esta 
capital, como lo evidenció con ia cédula de em padronam iento 
expedida en eliay que. exhibió.

De o tra  el Sr. D. Joaquín Goill Fernandez , de 50 años de 
edad, casxdo, propietario, vecino de esta referida ciudad, como 
lo dem ostró con la cédula de em padronam iento expedida en 
la m ism a, que tam bién exhibió.

Y finalm ente, de otra el Sr. D. Gasto M artin Berrocal, -de 46 
años, casado, p. opietario, vecino de esta capital, con cédula de 
em padronam iento expedida en ella, que exhibió.

Los nueve señores com parecientes, de cuyo conocim iento, 
profesión y vecindad doy fé, dcopues de asegurar que se hallan  
en pleno ejercicio de sus derechos civiles y con la capacidad 
legal necesaria para celebrar el contrato de Sociedad que va á 
referirse en este documento, toda vez que el Sr. P ineda en este 
acto, de que doy fé, au toriza al efecto á su esposa , la cual, en 
uso de ella, con los demás concurrentes espontáneam ente m a
nifestaron:

Que en u tilidad común h an  resuelto  reun ir su respectiva 
industria  con el objeto de investigar y explotar el ram o de m i
nas, y  con el fin de que sus derechos y obligaciones consten 
de una  m anera autén tica  y solemne,.por el presente documento 
público, todos por sí, y el Sr. P ineda en la representación que 
ostenta otorgan: que crean y fundan una  Sociedad de la clase, 
bajo la razón y form a de re g irs e , disolverse y liquidarse, que 
expresan en los artículos siguientes:

1." La Sociedad de que se tra ta  es y se considerará de la 
clase de singular, industrial y de naturaleza pura y exclusiva
mente civil, sujeta por lo tanto á las regías y px-escripcipnes del 
derecho común, la cual tendrá su domicilio en esta capital bajo 
la razón Asociación m inera Salm antina, y así se pondrá en los 
encabezam ientos de cuentas, facturas, com unicaciones, le tras 
de cam bio, libros y  dem ás docum entos pertenecientes á la 
m ism a.

2 ° La duración de esta Sociedad será de tan to  tiem po como 
lo reclam en sus negocios y objeto, extinguiéndose y d iso lv ién
dose por la voluntad de la m ayoría de sus asociados, según y 
en la  form a que de una m anera clara y explícita se h a rá  cons
tar en el reglam ento ó estatu tos de la mism a.

8.“ E sta  Sociedad tiene por único y exclusivo objeto la in 
vestigación, denuncia , exp lo tación , ven ta  y arriendo de pro
piedades m ineras en esta provincia, y de consiguiente toda pro
piedad m inera que se registre por m inisterio  de alguno ó todos 
los socios redundará en beneficio exclusivo de esta Asociación 
m inera Salm antina.

4.* L a im portancia del capital de esta Sociedad consiste en 
el dia en la propiedad m inera de la denom inada M ina Cruz, 
sita  en Santo Tomé de R ozados, de 2ñ pertenencias. La A c ti
vidad Salm antina , de 48 pertenencias, y La R osita , de ocho 
pertenencias, sitas en T orrubias ; La Elvira, sita  en Cegueña, 
de nueve pertenencias, todas cuatro radicantes en el térm ino 
m unicipal de San Pedro de Rozados, y La Esperanza, sita  en 
el despoblado del C ubito , de nueve pertenencias, que corres
ponde al térm ino m unicipal de Carrascal de B a rreg as , todas 
en este partido jqdicial y provincia y de las demás que en Ip 
sucesivo se registren  y denuncien por cualquiera ó todos los 
socios, así como del metálico y m aterial de oficinas que conste 
de los estatutos ó reglam ento.

5.° Que la representación y participación que cada uno de 
los socios lleva en la Sociedad es la que respectivam ente se 
les asigna y determ ina por el órden siguiente: 45 por 100 en 
m ina los Sres. Lecanda, Gómez, Perez Moneo, Secall, Maculet 
y Sra. Sánchez Ocañ^ ; 4 por 100 el Sr. C o ll; otro 4 por 100 
las representadas por el Sr. P ineda, Doña Elisa y Doña Cris
tina de P ineda, y por últim o, 2 por 100 el Sr. M artin Berrocal, 
y en esa proporción se d iv id irán  entre los mism os las obliga
ciones y derechos sociales.

6.® E l régim en y  adm inistración en general de la Sociedad 
estará á cargo de un D irector y un Tesorero nom brados en la 
forma, por el tiem po y con las atribuciones que designen los 
estatutos y  reg lam en tos,,y  adem ás de;otro D irector facu lta ti
vo que el m ism o reglam ento determine,Glevando los. D irecto
res, según la índole y negocios peculiares de sus respectivas 
atribuciones, la firm a social con la antefirm a correspondiente.

7.® La adm inistración , régim en, disolución y liquidación de 
la Sociedad se a ju s ta rá  en un todo al reglamento (¡ue discu
tido y aprobado por los socios se obligan á consignar en acta 
notarial ó á elevar á docum ento público.

8.® Ratifican en todas sus partes el acta no taria l áe cons
titución de la Sociedad, levantada el 8 del actual ante el p re
sente Notario; y en v irtu d  de ella, á lo establecido en esta es
critu ra  y en el reglam ento ó estatutos que los consocios van 
á consignar en acta notarial, ó á elevar á documento público, 
declaran caducados y sin ningún vplor ni efecto todos los ac
tos y contratos particu lares relativos á este asunto celebrados 
entre los mism os basca esta fecha.

9.“ F inalm ente convienen en que toda cuestión ó diferencia 
que medie entre los consocios, para en el caso inesperado de 
que hayan de ven tila rse  ante los T ribunales y Juzgados de 
justicia, conocerán de ellas como únicos com petentes los del

fuero común, puesto que la índole y na tu ra leza  de esta Socie-* 
dad es puram ente civil y singular.

E n tales térm inos celebran este contrato, que se obligan á 
observar y cum plir respectivam ente y en todas sus partes, con 
los dem ás deberes que las leyes les imponen.^

Así lo d ijeron , otorgaron y firm an, siendb testigos,in stru 
m entales, sin  tacha le g a l, D. Tomás Alonso del Moral y Don 
Dionisio A llú y Perez , ámbos vecinos de esta ciudad, que tam 
bién firm a n , después que leí á todos ín tegram ente el conte
nido de esta escritura, por haber advertido préviam ente á unos 
y otros el derecho que tenian para hacerlo por-sí, y lo ren u n 
ciaron, de todo lo que yo el N otario doy fé.==Rosario Sánchez 
Ocaña de P in ed a .= E d n a rd o  de P ineda.—Teodosio L ecan d a .=  
Antonio G-omez.=Anselmo P. M oneo.= José S ecall.=V icente  
M aculet.=Joaquin  Coll.=^Casto M artin .= P or m í , como testigo, 
Tomás A lonso .= P or m í, como testigo, Dionisio Allú.==Signa- 
do.=-Dr. Celedonio Miguel Gómez.

Presente fui al otorgam iento: en fé de ello, y de que con
cuerda con la m atriz que bajo el núm . 45 existe en m i proto
colo-registro general de escritu ras públicas del corriente año, 
expido esta prim era copia, que signo, firmo y rubrico  en un 
pliego, sello 4.® y otro del 44.®, á instancia y para entregar al 
Sr. "Director de la Socieda l, en S alarnm ca á 40 de E nero 
de 4878.==Signado.=Dr. Celedonio Miguel Gómez.

E n la ciudad de Salam anca, á 9 de E nero de 4873, ante 
m í D. Celedonio Miguel Gómez, Doctor en la F acu ltad  de De
recho , Abogado del Ilustre Colegio de esta capital y N ota
rio  público del d istrito  judicial de la m ism a , con residencia y  
vecindad en ella, y testigos que se expresarán , com parecieron:

De una parte la Sra. Doña María del R osario Sánchez Goa- 
ña y V ieitiz , de 38 años ae edad, p ro p ie ta ria , acompañada.de 
su m arido Sr. D. Eduardo de P ineda Y añez, de 42 años. Abo
gado, ámbos vecinos de esta c iudad , con habitación en la pla
zuela de la L ib e rtad , núm . 44, los cuales concurren á este 
acto por s í , y adem ás el últim o en representación de sus her^ 
m anas las Sras. Doña E lisa y Doña C ristina de Pineda Yañez, 
ám bas m ayores de, e d a d , p ropietarias y  respectivam ente 
sada y so ltera , vecinas de A révalo y esta.cap ital.

De otra  el Sr. D. Teodosio D ecanda G haves , de 84 años ¡de 
edad, casad o , propietario é Ingeniero m ecánico , vecino de P es
quera de D uero, en la provincia de Valladolid.

De o tra  el Sr. D. A ntonio Gómez E stev ez , de 45 años de 
edad , casado, m in e ro , vecino de T orrub ias, en el d is trito  m u
nicipal de San Pedro de Rozados.

De o tra  el Sr. D. Anselmo Perez Moneo , de 40 años de edad, 
casado, comerciante;, vecino de esta c iudad, h ab itan te  en el 
Corrillo de la Y e rb a , núm . 2.

De otra  el Sr. D. José Secall y A ssion, de 46 años de edad, 
casad o , A rqu itec to , tam bién vecino de esta c a p ita l, que h a
b ita  en la plazuela de San Juan de B arbalos, núm . 6.

De o tra  el Sr. D. Vicente M aculet y A lvarez , de 42  años de 
ed ad , casado, cons-tructor,de m áq u in a s , vecinoGgualm entelée 
esta c iudad , con habitación, en  el Campo de San FrancisoQ^ 
núm ero 43.

De o tra  el Sr. D. Joaquín  Coll F ernandez , de 50 años-de : 
edad , casado, p ropietario , vecino de e s ta  d icha cap ita l, habí-- 
tante  en la plaza de la V erdura, núm . 88.

Y finalm ente, de o tra  el Sr. D. Casto M artin B errocal, ,d.e 
46 años, casado , prop ietario , vecino de esta referida c iu d ad , 
que hab ita  en la calle de la R ú a , núm . 44.

Los nueve señores com parecientes, de cuyo conocimiento, 
profesión y vecindad doy fé, y de que exhibieron la cédula de 
em padronam iento expedida en sus respectivos Municipios, des
pués de asegurar que se hallan en pleno ejercicio de sus dere
chos civiles y con la capacidad legal necesaria para elevar á 
la esfera de docum ento público el reglam ento ó estatu tos de 
Sociedad, toda vez que el Sr. P ineda, en este acto, de que doy 
fé, au toriza al efecto á su esposa, la cual en uso de e lla , con 
los dem ás concurrentes espontáneam ente m anifestaron :

Que por acta no taria l y escritu ra  pública otorgadas ante 
mí, han constituido y fundado una Sociedad industrial, singu
lar, de naturaleza y carácter pura y exclusivam ente c iv il, en 
la que entre otros particu lares han pactado elevar á la esfera 
de docum ento público el reglam ento ó esta tu tos, al tenor de 
los cuales ha de regirse y gobernarse ; y en cum plim iento de 
tal Obligación, por el presente, todos los señores com parecien
tes por s í , y el Sr. P ineda en la representación que ostenta, 
otorgan que han discutido m uy detenidam ente, y aprobado por 
unanim idad el indicado reglam ento ó estatutos para el efecto 
de regir, adm in istrar y gobernar la citada Sociedad creada por 
los mism os con domicilio en esta cap ita l, bajo la razón de 
Asociación manera Salmantina, con fuerza de obligar c iv il
m ente entre los consocios y dem ás personas que tengan re la
ción directa ó ind irecta  con la personalidad ju ríd ica  de la So
ciedad, y al efecto los elevan á docum ento público, divididos 
en títu los y artícu los que redactan y form ulan por el órden 
s ig u ien te :

REGLAMENTO
PARA

EL RÉGIMEN Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD
titulada

A iso c ia e io ii  su iiie r a .

T IT U L O  P R IM E R O .
De la Sociedad.

A rtículo  4.® E sta  Sociedad, cuyo objeto es la investigación, 
registro, explotación y arrendam iento , ó ven ta  en su caso, .de 
pertenencias m ineras en la p rov incia , según se determ ina en 
la escritu ra  de su constitución otorgada en esta capital el 9 de 
Enero de 4878, ante el N otario de la m ism a Dr.^D. C eledonio- 
Miguel G óm ez; la componen los Sres. Doña M aría del Rosario 
Sánchez Ocaña y Vieitiz, D. Teodosio Lecanda Chaves, D. Vi
cente Maculet y A lvarez , D. Anselmo Perez Moneo, D .'José 
Secall y Assion, D. Eduardo de P ineda Y añez, en representa
ción de sus herm anas las Sras. Doña E lisa y Doña C ristina, 
D. Antonio Gómez Estevez, D. Joaquín Coll Fernandez y Don 
Casto M artin B errocal.

Art. a.® La duración de esta Sociedad será de tan to  tiem'po 
como lo reclam en sus negocios, extinguiéndose y disolviéndose 
por la voluntad de la m ayoría  de los asociados, según y en la 
form a que después se explicará al hablar de las votaciones.

A rt. 8.® El dom icilio de la Sociedad será en esta capitál, 
sin que esto obste á que se establezca una dependencia de 4a 
m ism a allí donde los trabajos de explotación lo reclam en.

TITULO II.
Del capital social.

A rt. 4.® E l capital social es por hoy de  ̂40.000 rs. vn., m i
tad  im puesto por el Sr. Lecanda y m itad im puesto por todos 
los dem ás socios, excepto el industria l Sr. Gómez.

A rt. 5.® Será m ás parte  del capital el 10 por 400, que se
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depositará en caja, de cada uno de los dividendos activos que 
la  Sociedad pueda alcanzar.

t i t u l o  III.
De las participaciones.

A rt. 6." P ara  los efectos del ejercicio de esta Asociación se 
considerará dividida cada m ina de las que tiene adquiridas, ó 
queen  losucesivo pueda adquirir laSociedad, en lOO participa
ciones y en Jas que cada uno de los socios fundadores que se 
expresan en el art. 1.° llév a la s  que- designa el acta no taria l de 
constituciun, feclia 8 de Enero de 1873.

Ain. 7.* Para  el registro  total de estas participaciones se 
llevarán por la Secretaría de la Sociedad tantos libros ta lona
rios como sean el núm ero de minas adquiridas, foliados y sus
critos al principio y al íln por todos los señores socios o to r
gantes de la escritura.

A rt. 8.“ Cada participación será representada por un talón 
de estos libros y suscrita  por el Director y S ecre tario , repre
sentando cada una la m itad de la participación en las 100 de 
la propiedad de la mina.

Aid. 9." A cada socio de los otorgantes en la escritu ra  de 
constitución se le proveerá de tantos talones num erados como 
sean sus participaciones con arreg  o á escritura.

A rk 10. Estos talones de participación, por unidades in d i
visibles, pueden trasferirse á terceras personas, registrando en 
Secre taría  la cesión.

A rt. II. La persona en cuyo favor se Iiubiese veriñcado una 
cesión con la form alidad prescrita  en el artículo anterior, por 
•este solo hecho, quedcirá su jeta á respetar la  escritura social y 
este reglam ento.

TITULO IV.
De lo s  s o c io s .

A rt. Son socios todos los otorgantes de la escritu ra  de 
coubtitucion siem pre que conserven al menos una partic ipa
ción en cada una de las m inas de la Sociedad.

A rt. 13. Son tam bién socios las personas en cuyo favor se 
hubiere hecho la cesión, al ménos de una participación, en 
•cualquiera de las m inas.

A rt. 11. T ienen derecho los socios á concurrir con voz y 
voto á las jun tas y deliberaciones de la Sociedad siempre que 
al tiempo de celebrarse sesión hiciesen constar poseer al m é
nos dos participaciones en cada una de ja s  m inas.

A rt. 13. En las jun tas los m enores ó incapacitados que pue
dan gozar el carácter de socios serán representados conforme 
á  ley.

A rt. 16. L a representación de los socios en ju n ta  se h a rá  
constar por aviso duplicado en carta  dirigida al Secretario de 
la Sociedad, y en carta  á la mano que exhib irá  el representante.

A rt. 17. Si algún socio trasladara  su domicilio de esta pro
vincia lo pondrá en conocim iento de la Secretaría  para  los 
efectos de las convocatorias.

A rt. 18. P ara  tom ar acuerdo en ju n ta  se necesita la  m itad 
más uno del ni'miero de socios y participaciones.

A rt. 19. Cuando un socio deje de asistir á ju n ta  por sí ó 
representado, se entenderá que pasa por los acuerdos tom ados 
en  la sesión.

A rt. SO. Todo socio es libre de separarse de la Sociedad 
saldando su cuenta con la m ism a y liaLÚendo form al entrega 
de sus participaci nes en favor de la m asa común y bajo el 
correspondiente resguardo de la Secretaría, con el V .“ B .“ del 
D irector.

A rt. SI. P a ra  el caso de que tra ta  el artícu lo  an terio r se 
h a rá  el balance so c ia l, y de la parte que al socio corresponda 
perderá un So por 100, recogiendo el 73 por 100 restan te  en 
m etálico en tres plazos cuatrim estrales, á contar desde la fecha 
de su separación.

A rt. SS. En la liquidación precedente no se tom ará en cuenta 
la propiedad m inera ni el m aterial lijo , sino tan sólo lo que 
exista en la Sociedad por útiles, m ineral, estaño y metálico.

TITULO V.
De los dividendos.

A rt. So. Los dividendos activos ó pasivos se harán  por el 
núm ero de participaciones que cada socio lleve en cada una 
de las m inas de la propieda'l de esta A sociación, excepto las 
del socio Sr. Gómez, que como industria l está exento del abono 
de dividendos pasivos,  m ientras que por el contrario  tiene de
recho como los demás al disfrute de los activos en las u tilid a 
des líquidas.

A rt.^ 4 . En caso de trasferencia de alguna ó algunas de las 
participaciones del socio industria l Sr. Gómez, las trasfendas 
se equipararán  á las demás de la Sociedad ; esto e s , quedando 
sujet ,s á dividendos atUivos y pasivos.

A rt. ííJ3. Por idéntica razón , bajo cualquier concepto que 
sea, cesen los servicios industriales del Sr. Gómez , sus p a rti-  
cipacnmes, aunque in tegras y eficaces como las demás de la 
Sociedad, no gozarán por más tiempo del privilegio de e x en 
ción de dividendos pasivos.

A rt. S6. La exención de dividendos pasivos se decretará á 
pagar la cuota designada en las ofícinas de la Sociedad en dos 
plazos, á 13 y 30 dias fecha.

A rt. %1. El socio que dejara de satisfacer su cuota ó cuo
tas respectivas en los plazos señalados, se considerará por este 
solo hecho caduco en sus participaciones correspondientes á la 
m ina ó m inas objeto del dividendo.

A rt. ^8. Las participaciones caducadas en v irtud  de lo de
term inado en el artículo  precedente se subastarán  entre los 
asociados y en ju n ta  convocada al efecto, cubriendo con su im 
porte el débito y entregando íntegro el rem anente al partícipe 
caduco.

A rt. ^9. Los dividendos activos se d is tribu irán  sueldo á li
b ra  por participaciones m ensual ó trim estra lm en te , según lo 
acuerde la Sociedad y respetando lo dispuesto en el a rt. 3.* de 
este reglam ento.

A rt. 30. No se nodrá verificar ningún reparto  activo sin que 
queden en caja 40.000 rs. por lo ménos.

A rt. 31. Él 10 por 100 de la cantidad repartib le se destina
rá  á la am ortización del capital im puesto por los socios fun
dadores.

A rt. 3^. La cobranza de los dividendos activos tendrá  lu 
gar en la caja de la Sociedad , bajo el eorrespondiente recibo 
de los socios ó sus representantes.

TITULO VI.
Del régimen y adm inistración de la Sociedad.

A rt. 33. La Sociedad será regida conforme á escritu ra  por 
un Director y un Tesorero nom brados en votación secreta por 
m ayoría  de votos y de participaciones. Estos cargos no pueden 
renunciarse, du rarán  un año, y son reelegidles por otro año.

A rt. 34. Las facultades y obligaciones del Sr. D irector son 
las siguientes:

 ̂1J  Convocar las jun tas ordinarias y ex traord inarias y p re
sidirlas , m arcando el orden con que se han de tra ta r  los 
asuntos.

F ija r , nom brar y  despedir todos los empleados de ca
rác ter adm inistrativo. ¡

3.* Disponer la compra de todos los efectos, ú tiles , m ate- I 
riales y herram ientas que sean necesarias, y con acuerdo en su 
caso del Director facultativo.

4.* Disponer todo lo que considere oportuno á la mejor 
m archa  y fomento de la Sociedad, de carácter u rgen te , dando 
cuen ta  en la prim era jun ta .

3.’ Hacer cum plir todas las órdenes que em anen del Direc
tor facultativo.

6.® Llevar y firm ar toda la correspondencia oficial.
7.̂ " h 'irm ar las actas con el Secretario después de aproba

das por la jun ta .
8."" Hacer cum plir sus obligaciones á todos los empleados y 

operarios de la Sociedad.
Inspeccionar la contabilidad de caja y hacer arqueos por 

lo ménos quincenales.
10. V igilar los trabajos de las m inas y de las fundiciones.
11. Suspender el cum plim iento de toda órden aun cuando 

haya emanado de la jun ta , si no se ha com unicado por su con
ducto.

1^. Decidir las votaciones en caso de empate.
13. Señalar las hv)ras de entrada y salida de la oficina.
14. P rocurar la salida de los productos m ineros dando cuen

ta á la Sociedad.
•13. R epresentar á esta en todos los actos de la  mism a.
16. Velar por el cum plim iento de la e sc ritu ra  y reg la 

mento.
Art. 33. Son cargos del Tesorero:
1.“ Recibir, custodiar y entregar los fondos de la Sociedad 

en virtud de documentos justificativos expedidos ai efecto por 
la Dirección y la Secretaría.

L levar un libro de en trada y salida de fondos.
3.° P resen tar cuando la  ju n ta  lo exija, y siempxe en los ú l

tim os 13 dias de Diciembre, la cuenta j^eneral de caja.
A rt. 36. Los caudales se custodiarán en casa del Tesorero 

y en una caja de las modernas. La llave de ta caja estará  en 
poder de esie y el secreto alfabético lo tendrá el D irector.

A rt. 37. Al D irector se le abonará por gastos de viaje á las 
m inas una gratificación que se fijará en la p rim era  ju n ta  de 
principios de año.

Art. 38. P ara  la rem oción del D irector se necesita que p i
dan la convocatoria en ju n ta  la m itad de los socios y de las 
participaciones, que tom en acuerdo sobre ella las tres cuartas 
partes de unos y otras.

A rt. 39. H abrá tam bién un  Secretario  nom brado por la So
ciedad y con una re tribución  anual que la  m ism a señalará en 
la  citada jun ta .

Es su cometido:
1.° L levar la contabilidad social.

E xtender todos los cargarem es y  libram ientos.
3.° L levar un  libro de actas de ju n tas  firmado con el Di

rector.
4.® Despachar con este toda Ja correspondencia, firm ando 

cuantos documentos autoince el mismo.
3.° L levar los libros talonarios de participaciones.
6.“ F irm ar los avisos de convocatoria á jun tas.
7." Cumplimiento de las órdenes de la mism a por conducto 

de su Jefe el Director, y cuanto este le ordene encaminado ai 
mejor servicio.

TÍTULO VII.
De la dirección facultativa.

A rt. 40. La dirección facu ltativa honoraria  queda al exclu
sivo cargo del socio Ingeniero D. Teodosio Lecaiida.

A rt. 41. La subdireccion queda encom endada exc lu s iva
m ente á D. A ntonio Gómez, el cual recibe las órdenes d irec ta
m ente del Ingeniero honorario , ó por conducto del D irector 
adm inistrativo .

Art. 4^. El Subdirector D. Antonio Gómez queda en com
pleta libertad de admitir y despedir tibios los capataces y peo
nes que trabajen en las minas. Puede asimismo hacer los  t r a 
bajos que crea necesarios, dándole la dirección más oportuna, 
siempre de acuerdo con los’ Directores íacuitativos y con el 
administrativo en la parte administrativa taiubmiL

T I T U L O  VI I L  
De las jim ias.

A rt. 43. Las ju n tas  tendrán lugar siem pre que á los in te re 
ses de la Sociedad convenga, á juicio del Dimctor, que ha de 
convocarlas, y cuando reclam en ."U celebracioa tres socios que 
jun tos representen  30 pai-ticipaciones.

Art.  44. Las jun tas  orJ inarias  se verificarán u na  vez al mes, 
y serán convocadas ante díein.

A rt. 43. A l  finalizar cada trim estre, lo más tarde, se cele
b ra rá  una ju n ta  convocada con ocho dias <ie anticipación en 
que, sobre ios asuntos o rd inarios , se tra te  expresam ente del 
reparto  de los dividendos que procedan.

A rt. 46. L is  ju n tas  ex trao rd inarias se eonvoearáii con iO 
di as de anticipación.

A rt. 47. Tanto en las ju n tas  o rd inarias como ex trao rd ina
rias será acuerdo el resultado de la m lyoría de los concurren
tes por voiüs y representación de participacioiics.

A rt. 48. Estos acuerdos serán ejeiíu llvos, salvo el caso de 
que en nueva ju n ta  se-estim e su derogación por votación que 
encierre m ayer num ero de participaciones que las que concur
rieron á tom ar el acuerdo dejado sin efecto.

A rt. 49. En todas las jun tas el Director es el responsable 
del órdon en la sesión y en las deliberaciones, sin consentir 
nunca que por los asociados se falte al régim en y á la  práctica 
de la buena discusión.

TITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 30. Gomo el consentim iento uniforme de esta Asocia
ción es la suprem a ley del co n tra to , claro es que el reg la
mento puede m odificarse, pero para su reform a es m enester 
que la votación en que se acuerde se componga de las cuatro  
quintas partes de participaciones.

Art. 3Í. Aun cuando todas las diferencias que ocurran  en 
tredós soci. s han  de: d irim irse por los acuerdos toniados en 
ju n ta , en el inesperado caso de pretenderse por un socio la in
tervención judicial se agotará antes el arbitraje, som etiéndose 
al juicio de arbitradores ó am igables componedores.

A rt. 3S. La disolución ó liquidación de la Sociedad se h a rá  
en la forma ménos vejatoria.posible y como se estim e por m a
yoría de votos.

Los títu los y  artículos que preceden son los que form an el 
reglam ento ó estatutos de la Socáedad Asociacim  m inera Sal
m an tina , que los otorgantes elevan, como va dicho, á docu
mento público, y quieren y convienen en que foriuen y se ten
gan como parte in tegran te  de la escritu ra  so c ia l, y que como 
tal se publique con Ja m ism a y el acta de constitucio i en la 
G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en (nim- 
piimiento de lo establecido en el art. 3.“ de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869. dictada para  declarar libre la creación de B an- 

í eos y Sociedades.

Así lo dijeron , otorgaron y firman, siendo testigos in s tru 
mentales ,  sin tacha legal, D. Tomás Alonso del Moral y Don 
Dionisio Ailu y Perez, vecinos de esta ciudad, que también 
firman, después que leí á todos íntegramente el contenido de 
esta escritura por haber advertido previamente á unos y otros 
el derecho que tenian para hacerlo por sí y lo renunciaron, de 
todo lo que yo el Notario doy f é , y de que con su expresa 
aprobación está sobre raspado =  nueve =  ar =  y =  v a le =  ta 
chado cuando =  ac d iv o s ^  o =  no vale. =  Rosario Sánchez 
Oeaña de P ined a .= E du ard o  de Pineda.=Teodosio Lecanda.—» 
Antonio G óm ez.=  Ansc mo P. Moneo.=^José Secall. =  Vicente 
Maculet.= Casto Martin. =  Joaquín C o lJ .= P o r  mí, como tes
tigo, Tomás Aloijso.= Por mí, como testigo, Dionisio A l lú .=  
Signado.=Dr. Celedonio Miguel Gíunez.

Presente fui al otorgamiento. En fé de ello y de que con
cuerda con la matriz que bajo el número 16 existe en mi pro- 
tocolo-rcgistro general de escrituras públicas del corriente año, 
expido esta primera copia, que signo, firmo y rubri(50 en un 
pliego sello 1.“ y cuatro del 11.", á instancia y para entregar al 
Sr. Director de la Sociedad en Salamanca á 41 de Enero 
de 4873.— Signado.=Dr. Celedonio Miguel Gómez.

ACTA

En la ciudad de Salamanca, á las once de la mañana de este 
dia 9 de Enero de 1873, yo D. Celedonio Miguel Gómez, Doc
tor en la Facultad de Derecho, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta capital y Notario publico del distrito judicial de la misma, 
con residencia y vecindad en ella, pi’évio el op vrtuno requeri
miento , me constituí en la casa nuin. 11 de la plazuela de la L i
bertad de esta cap ita l , donde ya se hallaban reunidos y convo
cados los Sres. D. Teodosio Lecanda Chaves, de 34 años de 
edad, casado, propietario é Ingeniero mecánico, vecino de Pes
quera de  ̂ D uero , en J a  provincia de Valladolid ; D. Antonio 
Gómez Estevez, de 43 años, casado, minero, vecino de T'orru- 
bias, distrito municipal de San Pedro de Rozados ; ü. Ansel
mo Perez Moneo, de 40 añcs de edad, casado, comerciante; 
D. José Secall y. A ss ion , de 46 años, casado, Arquitecto; Don 
Vicente Maculet y A lvarez, de 4^ años, casado, eonsiructor de 
máquinas ; D. Joaquín Coll Feriiandez, de 30 años, «-asado, pro
pietario ; D. 'Casto Martin Berrocal, de 46 años, casado, prome- 
tar io ,  y la Señora Doña María del Rosario Sánchez Ocafia y 
Vieitiz, de 33 años, propietaina, acompañada de .su marido se
ñor D. Eduardo de Pineda Yafiez, de 42 años, Abogado, el cual 
concurre además á esle acto en representación de sus herm a
nas las Sras. Doña Elisa y Doña Cristina de Pnicda Yañez, 
am bas m ayores de edad, propietarias y respectivamente casa
da y soltera, vecinas de A. évalo y esta ciudad, de la que lo son 
también lo.s siete últimos comparecientes, á los que así como 
á los Sres. Lecanda y Gómez doy fé conozco, como también d(3 
que su respectiva profesión y vecin lad es la expresada, y de 
que el Sr. Pineda dió la competente licencia á sii señoi-a esposa 
para solemnizar el acto que tiene [lor objeto esta reunión y 
convocatoria; y esto vei-iíicado, los ocho primeros señores com
parecientes por sí, y el Pineda en la represoiitacion que OvStciita, 
ante mí y de los testigos que firmarán, unáninio y espontá
neamente manifestaron:

Primero. Que era su decidida voluntad consLÍtuir entre sí 
desde este momento una Sociedad de e'iríVcter Duraeiicntu civil, 
sln'-‘>‘ular, industrial,  denominada Asociación miviera Sal man Una, 
que tiene por objeto la invesligacion , denuncia , explotación, 
venta y arriendo de propicdad;;s minei'as, cpio deebiran desde 
este momento inaugurada y en ejercicio, en cumplimiento del 
artículo 3." de Ja ley de 19 de Octubre de 1809.

Segundo. Qui^ la representación y participación que corres
ponde y que cada uno de los socios lleva en la Sociedad que 
acaban de coiistitiiii*, es la siguiente : 13 por 100 en mina los se- 
ñnres Lecanda, Gómez, Perez Moneo, Sceali, Maculet y señora 
Sánchez O cañ a ; 4 por 400 el Sr. C oll ; otro 4 por 100 las re
presentadas por el Sr. Pineda Doña Elisa y Doña Cristina de 
P ineda ;  y finalmente 2 por 100 el Martin Berrocal.

Tercero. Que los señores compareciemos son. como desde 
luego se coraprendií y evidencia por esta niisrna. acia, los ún i
cos tenedores del capital, consistente en propir-dad minera, y  
en tal concepto han sido especialmente convo.a - para cons
tituir la 'Gompañía y otorgar en su razón la ■ 'uile escri- 

social, á lo que toibis se prestan y estóo . nenio con
formes.

Y  para que tono conste levanto la presente l yiorimiento 
de dichos señores, á los efectos que les co  ̂ i y e.snecial- 
mente á los que se refiere el art. 3.'' de la .  ̂ ein'ormente 
citada, declarando libre la creación de Bancos y Socicrlades, 
que firman, síemlo testigos, sin taidia legal, D. Dionisio Allú 
y Perez, maestro sastre y comerciante ; Domingo García Sán
chez, vecinos re.s})cctivamente de esta ciudad y ios Pluehrios, 
que también firman, después que leí á todos ¡otegraínente el  
contenido de este documento por haber advertido previamente 
á unos y otros el derecho que tenian para hac'erlo por sí, y lo 
renunciaron, de todo lo que yo el Notario doy fe, y de que los 
comparecientes me exhibieron la cédula cb̂. ompa ironamiento 
expedida en sus respectivos Municipios.-r-=E>itro líneas: Cole- 
gior^vale la precedente enmienda, saU ada con aprchacion de 
las partes.^=Rosario Sánchez Ocaña do P la c ía  =^xAntonio Gó
mez.=Teodosio Leca-ida.-^Anselmo P. Moneo.==José Secall.=  
Joaquín Coll.-=Víccnte Maculet.^--Eduardo de Piiieda.=Casto 
M ar t in .= P o r  mí, como testigo, Dionisio A llú .= P or  mí, como 
testigo, D'URingo García.-^Dr. Ocledonio Miguel Gcmez,

Es primera copia, conforme con la matriz que bajo el n ú 
mero 4 existe en mi protocolo corriente de actas, al que me 
refiero caso necesario. En fé de ello y á inst.ancía de la Com
pañía Asociación m inera  S dm anñna, expido la presento, que 
signo, firmo y rubrico en un pliego sello 40, en Salamanca á 9 
de Enero de Í873.=Signado,--^Dr. Celedonio Micmel Gonicz.
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Toinperatura m áxim a d e l aire ,á  la  som b ra ....................................  3 0
!dom m ínim a de id ................................................................................................®

Diferencia........................................... ......................................
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descubierto................ »
ídem  máxima a l  sol, á 4 , 4 7  m e t r o s  d e  la  tierra  ..................... 7,9
lá em  id . dentro de una esfera  de cristal.....................    ^

Diferencia...................................... ............... .............................
F^spesor medio de la capa de n iev e  caida en las üliimas ho- 

ras--=7u milímetros, e'^uivalenles á milímetros deaiiUd llovida 5,6

Besporchos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nneve de la m añana  en va-- 
ríos puntos de la P en ínsu la  7j del ex tra n jero  el d ia  9 de 
Febrero de 1873.

IDCillílABES.

h.
Bilbao . 
Oviedo . 
Coruña. 
Santiago 
Oporto.. 
Lisboa... 
Badajoz 
S. Fern., 8 h. 
Sev i l la , . . . .
Tarifa..........
G ranada.. . 
Alicante . .  
Murcia . . . .  
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria............
Burgos. 
Valíadolid.. 
Salamanca. 
Madrid. 
Escorial . . .  
Ciudad-Real 
Albacete.

al tur a
b a r o m é t r i 
c a  á  0°  y 

al  n íT o l  d el  
m a r  e n  m i  

l í m e t r o s .

7559
75S‘9
76r0
76)‘1
76H‘3
760̂ 6

V
762‘6
759 3 
76 r i  
76)‘3 
76T4 
7 6 l ‘5 
761‘3 
•í58.‘5 
759‘2 

»
76(‘6 
759 9 

»
75S'8 
76í 3 
764‘4 
76 íM 
763‘4

TBMPBBA-
T U B A

CR grados 
centesi
males.

ro  
0‘2 
6*0 
2 9 
h 2 
7‘6 

10-0 
6 4 
5 0  

4 0‘5 
4‘0 
6'4 
6 O 
4 ‘3 
6 ‘4 
5 ‘6 
0 ‘4 

—4‘4 
—3 6

2 ‘7 
— 0'6 

0 ‘6 
8‘0 
vs

DIRBCCIOn

del

T i e n to .

S. K  
N.  N. O. 
N E ..  
N. E . . .
X.........

D
s. . . .
E...........
S. O . . .
s. ...
N. K . . .
N.O 
O. S. O
O.......
N ..........
E ..........
N O. . 
S. E . . .  
E . . .  

))
X.......
O s. o.
N. N. O.
O.......
o. s. o.

PÜ8RZA

del Tiento

B risa . . . 
Id em .. . 
í ^em... 
ídem . .  
Mem. . 
Calma.. 
B risa . . . 
Cal fia 
I d e m . . 
Brisa . .  
Ca'ma. 
Bi isa . .  
íd e m . . . 
Id m . .  
íd e m . . . 
Idem . .  
Idem.. .  
Caima . 
Brisa ..

o
Calma.. 
I !6m... 
ídem . 
í i e m . . . 
Brisa.. .

JSSTADO

del cielo

N ie v e s . . . .  
Cubieiio . 
Despejado,
Idem..........
Cubierto. .
Nuboso___
Nublado . .  
Cubierto . 
DespejHdi». 
Nubo-'o.. . 
Cubierto . 
Id., luvia. 
Cubierto., 
Nuboso . . .  
Cubierto. 
Llueve. . . .  
Niebla. . 
C,”,nevada 
G.®, nieve..  

»
Cubierto . 
C ®, nieva. 
Idem i d . . .  
Cubierto. . 
Cub.® nieve

B S T A D O

amar

Tranq *

Rizada.

Rizada
»

Tranq.

Tranq  ̂
P. oleaj.

B ir e o c lo n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Sfnrun ios partes rec ib idos,  ayer llovió en Alieanle, Badajoz, 
Cádiz, Córdoba. Jaén, Santander, y  nevó en Avila, Burgos, Cuenca, 
Cnadalajai’a, León y Soria.

 «-«aeooOÓOooew*-»™---—-

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem it ido  en este  dia por la In terven c ión  dOi Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigibente:

Carne de v a c a , de 1 5 á 4 6 pesetas la arroba;  d e  O‘47 á 0 ‘7© la 
l ibra, y á 1 ‘49 el k ilogramo.

Idem de c i m e r o , deO ‘47 á 0 ‘6 5 p e se ta s la  l ib r a  , y  s I ‘43 el k iló -  
-gramo.

Idem  de ternera ,d e  1 ‘15 á 1 p ese ta s la  lib r a , y  d e 2 ‘71 á 4‘I4
e l  k ilogram o.

Tocino iñejo ,  de I7 ‘50á i 8 pesetas la arroba;  de O‘76 á 0‘82 lalibra,  
y  df" ) '65 á 1 ‘78 el k ilogramo.

En canal, de 14‘4 3 á ^4\S? pesetas la arroba, y de I ‘29 á T33 e lk i  
iógrnnio.

Jam on .d e  55 á 31‘25 pesetast  a arroba; de 1 ‘25 á ^‘501 a libra, y  
de íí 71 a 3'25 el kilogramo.

Pa n dedos  i i oras, de ü ‘35 á O ‘41 pese tas . y de O ‘:3S-á O ‘ 45 e] kiiogramc
Gaí'banzos, de s á ! 2‘50 pesetasla arroba; de 0 ‘23 á O‘59 ia libra, y 

do O‘50 a 1 ‘28 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5 0 1 / oesetas ia arroba; de  0 ‘29 á 0 ‘31 ía l ibra,  y d 8 0 ‘63 

0 ‘7 0 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á í pesetas la arroba ;de 0 ‘1 8 á O ‘24 I a libra, y  de O‘39 

á 0‘52 el kilogramo  
Carbón v n g eta l ,de  i ‘25 a 1‘50 p ese ta s  la  arroba, y de Ü‘1 0 á 0 ‘4 3 

el kilogramo.
Idem mineral, de  0‘81 á d‘87 p e s e ta s la  arroba, y d e  0 ‘07 á 0‘08el  

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetasla 'arroba,y  á 0‘07 el  kilogramo.
Jabón, de 1 0‘25 á 1 í pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de 

1 ‘02á  r i 2  el kilogramo.
Trigo, de 1 0 50 á 12‘30 pesetas la fanega, y íle 10‘01 á 22T3 p1 hec- 

tólitro.
C .bada, de 5“25 á 5‘6S pesetas la fanega, y de 9 ‘50 á 10‘28 el bec- 

iíMitro.
l ' ^ O T A . ^ R e s e s d e g o l l a d á s a y e r ,

Y a c a s ___
Carneros.,, 
Corderos.. 
Cerd.os,. .

133

151
326

T Ol'ÁL 834

Su paso en U b r a s . . . 140 869—Idem e n  k i lo g r a m o s , .  64,S0S‘147. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento .
Madrid 9 de Febrero de 1 873„ =  E1 Alcalde Presidente, Símeos

x\ va ios.

PARTE NO OFICIAL

I j a  E x p o s i c i ó n  en T i e i i a
EN  RBLACION c o n  LOS TRIGOS Y A'INOS ESPAAOLLS.

A m edida r|iie se acerca el plazo últim o de admisión de 
iD’odvctos españoles pararem itil* á la capital de A ustria , au~ 
ioenta la curiosidad de los hom bres científicos y estudiosos 
i.nm se ocupan en nuestra  patria  en pro de los intereses m ate
riales. A llí, en aquel certam en pacífico, y  como atraídos por 
el sentim iento  herm oso de la civ ilización , lucharán sin odios 
üi rencores los productos del genio en todas sus fases debido 
á ios esfuerzos nobles y  generosos de la in d u s tria  , agricultura 
y com ercio; y a l l í , ai linde  cuentas positivas, se verá que las 
naciones sacan m ás provecho de la tranqu ilidad  que de las con- 
l icndas bajo el propósito de los adelantos m ateriales que han de 
procurar el mejor b ienestar posible de los pueblos.

Pero en aquel gran  certam en , no solam ente hab rá  el a trac
tivo curioso de objetos preciosos y artísticos en el sentido de 
las Bellas A rte s , sino que tam bién se verán  en tre  la m aqui
naria y las p rim eras m aterias de la  producción , los adelantos 
comparativo^- desde que en recientes Exposiciones universales 
<le P arís  y Londres empezaron estos g randes estudios sobre lo 
que tanto in teresa para  las necesidades de la  vida.

Y se comprende que la hum anidad p ara  llegar á este fin 
sacrifique de vez en cuando á m uchos de sus h ijo s , yaque , 
luchando por el espíritu  aun vivo de antig’uas razas , no puede 
evitar el choque de las an tipa tías que entre naciones crean los 
resultados de intereses orig inarios de localidad. P ero  cuando 
una nación como la nuestra  no tiene en sus fron teras odios que j

com batir ni rivalidades de productos que .sofocar, encontram os 
altam ente doloroso d is traer no solamente todas las fuerzas mo
rales del objeto civilizador, sino ocuparse en fratricida destruc
ción uno y otro año, m ién tras que nuestros campos y nuestras 
eolÍFUis y m ontañas debieran ser en esta porción envidiable del 
globo mansión de paz y de abundancia para todas las clases 
de la sociedad.

Distraídas lastim osam ente nuestras fuerzas intelectuales y 
físicas, á la verdad pocos adelantos podremos ofrecer desde la 
última Exposición universal francesa, á excepción honrosa de 
algunos productos industriales de C ataluña; y en cuanto á  
nuestros productos agrícolas, ya de toda E uropa son conocidos 
y apreciados lo bastante; pero que, por nuestro, incuria  y pereza 
comercial, no sabemos hacerlos valer lo debido para aunientar 
nuestra ^■erdadora riqueza productiva.

Es inútil hacerse ilusiones. España no volverá á tener 3.000 
telares de seda en la provincia de Sevilla, hoy reducidos á  ocho, 
y 1.774- con 700 filaturas en la de Córdoba, hoy reducidos á diez, 
como vestigios de la grande industria  serícola perfeccionada 
por los árabes y cristianos. Pero España puede centuplicar el 
cultivo de la m orera en m uchas p rov incias, y con elia ex ten
der* rápidam ente la producción de la seda con la cria de los 
gusanos que en otros tiempos manos de reinas y altas dam as 
lo complacian en cuidar. España puede extender en m uchas 
provincias m eridionales el n aran jo , el lim onar, el granado y 
almeridi‘0 , y puede por su clim a adelantado aum entar e n g ra n 
de escala oi envío de fru tas tem pranas á las m ósfrias  regiones 
del Norte. F^or últim o, en las provincias donde no puede darse 
el olivo, debiera cultivarse el nogal y el castaño en abundancia 
para alimento de personas y ganados que enriquecerían  co
marcas considerables, hoy empobrecidas y descuidadas.

Lim itada la explotación agrícola á inteligencias de segundo 
urden por creerse equivocadam ente que las carreras u n iv e rs i
tarias son do m ayor rend im ien to , hemos descuidado la mejor 
explotación de nuestros campos roturando m ontes, valles, p ra
dos y praderas siguiendo el sistem a ex tensivo , sin considerar 
que 'quizás hubieran  sido de más provechosos resultados el 
dedicarlos á cultivos de otras sem illas que pudieran dar g ran 
des y seguros productos. Y si hoy, llegan á nuestros puertos 
del 'Mediterráneo considerables cargam entos de trigos de 
O idcníe, tiempo es ya de que procurem os en el in terio r p ro 
ducir en mayor escala perfeccionando nuestro sistem a de cul
tivo (i).

jS erá  una desgracia el que cultivem os tan grande extensión 
de terrenos con sólo cereales? Creemos que s í ;  porque aparte 
del sistem a ru tinario  de año y vez, por falta de población d i
sem inada y de consiguiente falta de abonos , así como por la 
irregularidad de las fincas y falta de m '‘dios baratos de con
ducción, es lo cierto que m uchas comarcas no debieran haberse 
destinado al cultivo de cereales como cultivo único, sino en tre 
m ezclarlo con otras plantas y árboles que exige la ciencia mo
derna. P resentaim nos en Viena trigos de superior calidad, finos, 
blancos y de m ucho peso; pero analizando ios resultados eco
nóm icos, nos encontrarem os con grandes desventajas, pnesio 
que nuestro sistem a de secano y de año y vez sólo da 0 , 7 
y 8 fanegas por una de sem bradura cada dos años (ó s -̂a la 
mitad anual de estas cifras) m ién tras que F ra n c ia , la Italia 
del Norte y otras comarcas extran jeras que siem bran y abonan 
todos los años, á pesar de tener ménos calor en la tierra , cogen 
SO y íiS fanegas por una sem brada.

'E u vano, pues, será el honor de alcanzar alguna m edalla 
honorífica para  los trigos m iéntras no podamos com petir con 
aquellas regiones que hacen esfuerzos titánicos para com er pan 
de su propia cosecha, teniendo clim a peor que el nuestro, y lás
tim a que no podamos expedirles harinas do las elaboradas ou 
España en cambio de otros productos de su anim osa indus
tria _(vL).

No estamos en tiempos en que sólo se buscan laureles. E s 
tos los alcanzaixnnos en las Bellas Artes, porijue s iem p re lu v i-  
mos in.genios que han enaltecido el nom bre español. Pero las 
Bellas Artes, lo mismo que la poesía, no dan á ios Estados r i 
queza m ateria l, y de consiguiente si la Exposición de Viena. 
ha de reportarnos algunas ventajas, ha de ser ciertam ente en 
los productos ag ríco las , no solam ente haciendo conocerlas  
buenas clases de nuestros trigos para  encontrar algún dia fácil 
trasporte desde el in terio r al litoral, sino tam bién en nuestros 
vinos y aceites, espocialmerite los viros comunes, que son los 
m ás bai-atos del m undo, y que n inguna nación podría com petir 
con nopotrcs á poco que perfeccionáram os la elaboración para 
rem itirlos en condioiones de seguro resultado (3).

Se va, pues, á resolver un gran problem a para nosotros en 
la Exposición de Viena, cual es la de hacer gustar y acred itar 
nuestros vinos baratos, y de consiguiente á darles salida, hoy 
en poca apreciación entre nosotros por falta de m ercados ven
tajosos.

Pero lo más singular es que F ra n c ia , que ha aum entado 
considerablem ente el cultivo de la vid, se propone precisa
m ente lo m ism o; esto es, la de hacer ver en la tie rra  de la 
cerveza que sus vinos baratos de la Borgoña y el Languedoc, 
son preferibles á los nuestroí^ comunes de Aragón, C ataluña y 
la M ancha, por el excesivo alcohol que contienen estos y que 
tanto daño hacen á los tem peram entos sanguíneos de las 'razas 
del Norte. Al efecto han alquilado ya en los alrededores del 
Palacio de la Exposición grandes locales por cuenta de los co
secheros franceses, para consegmir no solamente el acred itar 
sus vinos nuevam ente cultivados y de ninguna efervescencia, 
sino propagar aun más los vinos finos de Burdeos yN orm andía, 
cuyas condiciones estomacales son estim adas hasta  en las m e
sas ricas españolas.

Y sin embargo, si nuestros vinos contienen exceso de alcohol 
y de color, en cambio tienen condiciones de digestión y de 
alim ento que no podrán nunca  alcanzar los vinos franceses é 
italianos. A poco que se perfeccionase la elaboración , se vería 
que á un jo rnalero , por ejem plo, del Norte de A lem ania le 
a lim entaria  m ás un vaso de vino español que una botella do 
vino francés, y de consiguiente, si nuestr;a incuria  se conv ir
tiera  en actividad , asociándose para poner de cuenta propia 
alm acenes de despacho alrededor de la Exposición como están 
haciendo nuestros vecinos, á pesar de las malas condiciones de

(1) En la tienda núm. 12 de la calle del Arenal, e.sqnina á la plaza 
de Colerque, pueden verse dos muestras de tíigo español y  una de 
trigo turco del que hoy se consume en grande escala en Barcelona y 
1 i tora 1 raed i l erra neo

(2) No solamente los alemanes han iniroducido la cerveza en España, 
sino que acaba de es'ablccerse en Madrid una elabor-'cion de pan do 
Viena con horno y obreros vieneses, si bien por industria es españoles 
que diariamente hacen venir por el tren del Norte la levadura espe
cial y  ias harinas de Iliragría. que cuestan, puestas aquí, á 43 ' s. ar
roba, miéntras F^smrastras superiores se venden á 16 y i"/ rs ün sue
ño parece que con íuiestras harinas no puedan los vieneses trsbúai'  
pan fino , y ('sto delae llamar la at‘ ncion para que perfeccionemos 
nuestros molinos harineros, así como la fabricación d( l p m  madriF ño 
que engaña la vista, pero que es de poca nutriciony rscasamente cocido.

(3) Parece fabul so el que haya muclios pumos en España en donde  
se venda la arroba do vino tinto á 2 y  3 r s , y que haya pueblos (fue 
tengan que dcrramai- el sobrante deba cosec’iia para dar envase á la 
nueva. En A;agón hemos visto casas hechas con vino en lugar de 
agU'.i para la mezcla do la cal.

riuesíra elaboración el triunfo no seria dudoso, y por lo ménos 
se eompreiideria el paladar de aquellos consumidores, para c[ue 
vueltos á España se dedicasen nuestros vinicultores al perfee- 
cionam iciito de una industria hasta  ahora estacionaria.

Tiempo es aun para rem ediar en lo posible nuestra  falta. 
España no tiene m ejor porvenir positivo que el de la ag ricu ltu 
ra. y la ocasión presente se presta para  el ram o im p o rta n tí
simo de los vinos baratos que han de reem plazar con el tiempo 
el consumo exclusivo que de la cerveza hace el pueblo alem am 
ruso , sueco, inglés y holandés, porque no puede cu ltivar la- 
vid, pero que am a su benéfico jugo como esencial para los g ran 
des trabajos industria les á (iue se halla  dedicado.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.=JosÉ G a l o f r e .

ha  Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica pú 
blica hoy lunes á las ocho de la noche. Continuando la d iscu
sión de ia Memoria del Sr. Estéban Collantes sobre la  p ropie
dad, hará uso de la palabra el Sr. P in a  y Ouéllar.

 Estado sanitario de Madrid. — V ario y revuelto  fué el
tem poral que hizo en la prim ara sem ana de Febrero  según so
plaron los vientos; pues fué frío y seco hasta  llegar á  m arcar 
el grado de congelación y aun S—O en el term óm etro, cuando 
aquellos fueron del N., N. N. E. y O. N. O., m iéntras que si 
vinieron del O. S. O., S. O. y S. S. O. templó la tem peratura  
y sobrevinieron lluvias y nieblas m ás ó ménos bajas y densas.

S 'guen reinando las afecciones catarrales como es consi
guiente al e tado atm osférico que viene descrito. A bundan las 
fiebres catarrales, las corizas, las oftalm ías, los catarros de las 
mucosas neum o-gástrica y gén ito -urinaria , las pleuresías, has 
neum onías, las bronquitis, y las anginas tonsilares y fa rín 
geas. Siguen las afecciones reum áticas y nerviosas, las in h e 
rentes á las vías gástricas por efecto de la influencia de estos 
elementos, y so van presentando algunas calenturas gástricas 
como avanzadas de la prim avera, que se complicaron algunas 
veces con el elem ento nervioso. Ha habido tam bién bastantes 
casos de congestiones al hígado, pulm ones, cerebro, y consti
tuyendo en este verdaderos 'derram es, ya serosos, ya sanguí
neos, que produjeron la m uerte en varios enfermos; pero las 
enferm edades que m ás la ocasionaron lo fueron las crónicaSv 
entre ellas la tisis, las afecciones orgánicas del corazón, las de 
los grandes vasos, m édula espinal, y las de los pulm ones.- 
(Siglo fnédico.)

A n u n c io s .

GÜIA d e  f o r a s t e r o s  d e l  añ o  económ ico d e  1 8 7 2 - 7 3 . “ “ 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel .............

Ptas. CénU.

50
30
15
11‘50 

9

MBASSADE L E  FRANGE Á MADITÍD.- -AVISO.—  SE CONVOCA A LOS 
señores acreedores del concorso drd finado D. Juan L izar- 

raga a reunión en la Cancillería de la Fhnbajada de F rancia  e.n 
esta corte el lunes 47 del corriente, á las dos de su tarde, con 
el fin de tornar conocim iento del convenio propuesto por los 
herederos y acordar lo que haya  lugar. X-- 1446

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  t..^ c o r r e s p o n d e n c i a  
del inte^ñor de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias y 

pop sisón es españolas del Norte de A fr ic a , islams de Cuba, 
Puerto-Bico, FlHpinns y poblaciones de la costa occidentaí 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 16 de Setiem bre 
de 187^.—Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
N acional, p laza  de Pon te jos, á  real cada ejem plar.

S a n to s  d e l d ia .

Sania Escolástica, virgen ; San Guillermo de Á quitania , confesor, 
y San  Sabino, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido. 

E sp e c tá cu lo s .

üísacJoisífsl «5e A las ocho y mí-tlia
d é la  noche.---Función 89 de abono.—T urno im par.- 
Mosé.

IT e a f r o  4le0 €S5re<í>.--A la s  ocho  y m ed ia  de la  noche.-- 
Función 43o de abono.—T u rn n  3 “ im p a r . — Receta m e- 
trirnoniül.— Trapisondas por bondad. .

'S ^ e a tro  d e  l a  —A las ocho  y m edia de la no
che. - F unción  460 de abono.— Q uinta série .— T urno 3.* 
p a r.—SFeño.? de oro.—Patinadores Haydée y Spiller.

T e a t r o  M a r t i  ira.—A las ocho de la noche .— Los locos de 
Lcgatiés.—B aile .— El segundo m atrim onio. — B ailo .— El 
Arcedinno de San Gil.— Baile..-- Por ser tím ido.— Baile.

t e a t r o  d e  —A las ocho y m edia de la no
che .— Por un  suelto.-—La cruz del m atrim onio.

l í s l f t v a . —A las ocho de la noche .— Un dómine corno
hay pocos. - - El portero es el culpable.- V estir imágenes.- -
Por huir de mi m ujer.—Baile.

T e a t r í>  d e  l a  las ocho de la noche.— La
año después. -En busca de un  heredero.-- EN una  m al- 
va. Por no escribir las serías. Baile.

T e ía lra»  —A las od io  de la ooche.- Las jorobas.
Cumplim ientos entre soldados. -U n inglés.— Cuento de no
acabar.— Baile.

^ .f f e a tro -c a fé  d e  C a p e l —Al a s  ocho d é la  noche. -
L a  sopa de los conventos. La huelga de ios obreros. 
Enredes entre vednos.— La huelga de los carteros.—Baile.

IM PREN TA  NACIONAL.


